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Sección A 
Poder Legislativo 

F.L CO:\'GRESO NACJO:\"AL. 

CON SI llFRANOO: Que el Artículo 321! de la 
Constitución de la República.. est.1hlecet1ueel sistema ~x.onómico 
de l londuras se fundamen ta en prim.:ipio!;; <.k dicicncia en la. 

producc-ión, de justicia social en la distribución de la rique7,a e 

ingreso :lacional y cocxistcncia annónica de los tactora de 1¡¡ 

producción que haga posible la digniticación del1mrntio. l:Otno 

fuente principal de la rique7a y como medio de realización de la 

per!\ona humana 

Asimismo, en el Articulo 35 1 Jc la Conslilución de la 

República csLabh:cc que d Si:c;temn Tributario 8e n:gini por los 
principios de legalidad, proporcionalidad, gener¿Jiidad y equidad, 

de <~cuerdo con la capacidad económica del comribuycntc. 

CONSrl)t-:~AN UO: <J uc dada la crisis económica que

impacta aclualmcnle lm; finanzas públicas, se con·e el riesgo de 
que el Estado no pueda atender las obligaciones !inancicras. 

económicas y socialc~:>, es de conveniencia nacional adop1ar las. 
medidas apropiadas paragaranti7.ar el equilibri0 de las finan.z.as 

públicas. la seguridad jurídica, la convivencia armónica en la 

sociedad hondureña. 

CONSW~){¡\~ DO: Que lu crisis económica financiera 

mundial ha aJi:ctado dcstavnrahlememe la actividad t.:t:onómica 

nacional. teniendo como consecuencia el debilitamiento de la 

posición financ iera del sector pÍlblicü y la posición de la balan7a 

de pagos. 

•', .. · .. , · 

CO~SIDLRANUO : Que es necesa rio fortalecer las 
finan7,1S públicas para poder atender los sectores de salud, 

educación. scgmidad y a los grupos más vulnerables dt: la 
población. a fin de mantener el clima. social apropiado para el 

norm<JI ucscmolvimicnlo de la actividad productiva. 

CO~SIDERA:\"DO: Que es de conveniencia nacional 

introducir refvnna:; al ;;islcma de recaudación tributaria. para 

lograr una eficaz administración de los tr ibutos y apoyar la 

producción nadonal. contram:stando la competencia desleal en 
alguntlS bienes de carácter fi scal. Ademá~ se imprime más 

transparencia y equidad al impuestc sobre ventas amplillildo :;u 

base. usí como diminandn algunas exnnerac iones y privilegios 

tributario:;. 
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CO:'\SIDEHANHO: Que es de justicia social limitar los 

privik:gio,; y la eliminación d~.: <Ügunas CXI)lll~ru~:iones a persona!'. 
natura le;; v jurídica:>. cnn mayor capacidad de p:.2-o. para lo~rar 
una mejor di~tribución del ingreso t>n pro dd bienestar de lu 
SOCiedad. :L"l (.'(.1100 la faCÍl)IY.lli7:.1CÍÓI1 en Ja intrOdUCCiÓn J~· WhÍCUJO 

limiumdo algunas exenciones a persnnal de orgunismos nacionnles 
e intcrnaeiomtk~ que operan cn Htutdura~. 

CO'\SII>I•;H.-\.~00 : Qw: cu ara-> de racionalí:t.ar cl gasto 
púhlico. es nece:;;ario adoptar medidas tempontlcs y permancnh:s 
que pnx:tu·en la dió-'tribución cquilmivn de Jos n:eur::;tJ~ y la disciplina 

fiscal requerida. p:.mt ''tender la ejc~.:w.:íón de programas y 
pt\)yectos de prioridad nacional. en beneftci() de las dascs meno!\ 
bvon:ódns de la wci~ad. 

CONSIDER .-\NUO: Que dc confonnidad con el t\rlícuk• 

205. numeral 1) del Dccn·(o ~o. l] 1 de kchu JI de r.nero d~· 

198'2. de la Asamblea N3cional C uustituycntc quc l:Ontiene 13 

Constitución ele la Repúbl iL~I. t·s atribución dcl Congreso ):acional 
crcm. decretar, interpretar. reformt~r y dl.'rognr las leyes. 

POR TANTO; 

D F.C RETA: 

l..asigttient~.': 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
I~GlffiSOS, EQUIDAD SOCIAL Y 
RACIONALIZACIÓN DF.L GASTO 

I)LRLICO 

TÍTL!LOJ 
FORTALI::CIMTF.~TO DE L.O..~ 1:\GRF.SOS Y 

F.QUIDAU SOCIAl , 

CAPiTULO! 

UEL IMPUF:STO SOllRE 1 .A n¡.;:vrA 

ARTÍClJJ.O 1.- Rcfomw el Artículo 22 de la I.P.Y DE 
P.QI Jl0.-'\.0 TRIRI JTARIA. contenida en el Dt-crl~lo ::-.lo.51-2003, 
del 3 de Abril de 200.1 y sus rd'ormas, en el sentidü de incrementar 
cinco (5) puntos porccnluaks. la tasa del cinco porúento(5%) de la 
Aportación Solidaria Tempoml mismaqoc ~<.k:sgnwaráanualmcntc 
conforme a 11 escala siguiente: 

2010 JO% 
2011 10% 

2012 6% 

:?.01.1 5~i-~) 

2014 4%. 

~o L'i 0% 

F:"ta aportuciúu se establece y se rl~gula como una sohrcta~a dd 

lmpuc~to Sobr.: la Renta y 110 será deducible del mismo impucst~1, 

sujctándosl~ indnsn (11 régimen de pagos u ~·ucnlu de conlorm idacl n 

b Ley del 1m puL-stü Sohre la Renta. 

ARTÍCt LO 2.- Reformar el párraft1 primero dd Art ículo 

11 Jda LEY Dl~LI\-1PCP.STO SOI-m.E LA RI!N lA. contenida 

en d DccR'\ll No.25 dd 20 de Diciembre de l <;lf,J y sus reformas. 
el que ~e de he leer a.;;í: 

"A RljC l fLO .!.l.- La rcnt11 nda gravahlc de una cmpre:><1 

mcrl'anlil cs determinada dcduciemlo de su renta bmta d impo•1e 

de Jo~ gastos nnlínario::; y nccesnrios en la generación de la renta 

l;'f'dV~ihlc del periodo contribulivo. debidamente comprobados y 
pag;1dn~ o incurridllS t•tlc ~ ~orno: 

ARTÍ CULO 3.- Rd(mnar d Artículo 15 de la LEY DEL 
1M PI :ESTO SOBRE LA RID,fl A, cot1tenida en el IJluclu >Jo. 2 5 
del 20 de Diciembre de 196:1 v sus rdonm~s. el que se dchc leer a:;í: 

,; AlUÍClJI.Q 25.- L<.1s ingresos percibido~ por )¡~ personas 

nnmralcs. rcsiumtes o domiciliada:; en el pnis en concepto de 

dividendo, cualquiera ütm 1\)rma de parlicipnción d~ utilidades o de 

reserva<:, así como los dividendos distribuidos n personas naruralcs 

.úJ (jaceta 

A. 
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por las sociedades am¡:ruadas ~~~ n:¡,rúnc.:nc.:s c.:s¡x.'Ciales eswn grav::tdos 
con un impuesto de diez por ciento ( 1 0%), el cual será retenido y 

enterado por la sociedad mercantil ( cabe:r.a de sociedad). 

En este ~:aso, los ingresos c~"tán excluidos del gravamen 
establecido en la c:;cala progresiva del Artículo 22 de esta Ley de 
Impuesto Sobre la Renta. Asimismo, queda exento del pago de 
cualquier impuesto la capítaliu~ción de J"L~1vas o utilidades. 

Se consideran dividendos cuando los mismo:; hayan sido 
declarados y no L'Stll\-ÍlTCn pag..'ldos a la techa de emrada en vigencia 
de la Ley de Fortalecimiento de los ln¡,,.cso~. Fquidad Social y 
Racioru:~lización del ()asto Público, de igual íorma se consideran 
dividendos poranlicip<~dola:; cuentas porcobmr asocioso empres.'IS 
rclacionad:Js que no surjan de wmopernción comercial y que tengan 

lUl phuo mayor a cien (l OO)día'lcalendario."' 

ARTÍCULO 4.- Reformar el Articulo 5 de la LEY DF.L 

L\fP'liLSTO SOBRE LA.R.I:::t\11\, contenida en el Decreto No. 25 
del 20 de Diciembre de 1 963, y sus rdVnnas, d que se dclx: leer a~í: 

"ARJ'ÍCI!LO 5.- Los ingresos bmtos obte1údos de fuente 
hondun:ña por personas naturales o jmidica'l no residentes o no 

domiciliad.1.~ en el pais, deben pagar el impuesto de conlomúdad a 
los porcentajes que se detallan a couti.Jltllldón: 

TASAS DEI . TM P\; Jt:.STO 

1) Renta de bienes rnuebk~ o inmuebles. exceptuándose los 

comprendidos en los numerales 5) y 7) de este 

Artículo ....... , .......... ....... . ,., ...................... 1 0% 

2) Regalias de las opemciones de mina~. cantera::; u otros 

recursos naturales ... . .... .. ... .... .. .. ... . ...... ... . ....... 1 0% 

3) Sud dos, salarios, c.omisiones o cuulquier olrd compensación 

por servicios prestados ya sea dentro del territorio nacional 

o fu<:ra de.: el, excluidas las remesas ........................... 10% 

4) Renta o utilidade:; ubtcnidus por empresas extranjeras a 
truvés de sucursales, subsidiarias, tiliales, agencias, 

repres~ntantes legales y demí1:; que operen en el 

pais .. ............. . ... . .... .. . .. ..... ... ....... .. .......... .. IO% 

5) Rentas. utilidades, dividendos o cualquiera otra forma de 

partkipacion de utilidades o rcscrva:c;, de ¡x:rsona'> na1urales 
u juridicas ........... ......... .... ..... .... ................. 1 0'% 

6) Regalías y otras sumas pagadas por el uso de patentes, 
diseños, procedimientos y fórmulas secretas, marca!5 de 
fábrica y derechos de autor: excepto los consignados en el 
numc.:rul 12) ...... ....... ...... . ... ... .. ..... .... ........... 1 0% 

7) Intereses sobre operaciones comen:ialcs, honos, títulos 
valores u otra clase de obligaciones .. .... . ... ............. 10% 

R) Ingresos por la operación de naves aéreas, barcos y 
automotore~ terrestres ....... , , . .... ......... ............. 1 0% 

9) Ingresos de operación de las empresas de comunicaciones, 
uso d~ software, soluciones infonnáticas, telernáti<.:a:; y otros 
en el área de Telecomunü;acioncs .. . ..... ... .. ... .. .. .. . 1 0% 

1 O) Primas dt: seguros y de fian7a~ de cualquier clase de pólizas 

contratadas ..... ... ..... ... . .... . .......... .......... .. ..... 1 00/o 

11) Ingresos derivados de espectáculos públicos ................. 10% 

12) Las películas y video tape para cines, tdcvisíún, club de 

v ideos y derech os para televisión por 
cahle ...... ....... . .. .... .. ...... .. ..... ..... .... ....... . ... . lOo/o 

13) Cualquier otro ingreso de l.lpcración no menc.ionado en los 
números anlcJiorcs .. .. .... .... ..... ... ... ............... ... lO% 

T .as personas naturolesojtuidicast¡ue d<.x:tú<..n los pagos son la<; 
responsables de ret.cncr y enterar el impuesto que se cau:;c, de 

eont(mnidad a lo establecido en los Artículos 50 y 51 de la Ley. 

La Capital i?ación de Reservas o Util idades no estará. akci.a al 

pago del Jmpucstosohre lacapital i7ación. · 

Los intereses d:l muncral 7) se reconocerán cuando se paguen a 
entidades no relacionadas direcw o indirectmnente, caso contrario se 

g rnv11rán corno di vü.lmtkl:;." 

ARTÍCLL05.- Se establece un impuesl.o anual específico de 

rentn único y ddinitívo al diez por ciento ( 1 0%) como cédula que 

pugarún la~ rersonas nammles aplicable sobre el precio del arriendo 

o alquiler de viviendas y edificios de apartamentos, con w1 monto 

superior a Quince :-..1il Lcmpir.tS (L.15,000.00) de renta men.sua~ ya 

sea como cuota única o corno monto !otal pagado entre todas las 

unidades habitacionalcso cua~tos de tmmi~no inmueble. 
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&:cx(.:cptúade~..-"<;lc impuesto los hotdc;s. motc!\!S y hos¡x;iliü~s, 

qul! d~:bran d.: confi.mni<.!ad al impu..:sto sobre b rcnt:J; a::;imismo_ 
lns pcn!'iom::;. mcs.)nes o ~:uancría;; definida~ l.'l>nlbrmc a la 1 .cy de 

1 nquilinato. ~gún Dccr.:ro l\o.50 del 1 K de Dicit!&nbl'\: de 1979. 

La dcclnrncí0n y p<tgo de ..:ste impuesto se d..::be hacer dr.: 
~:onfimnidad a lo dispue:;to por la l.ey dd Impuesto Sobre la Renta. 
para cuyo caso la Dir~~l:Ót'm Ejc.curiva de Ingresos (D I'~ I) ddx· 
elnbonu·elr<.":>p<:clivo Reglamento teniendo la misnr<H.¡uc nomhrar 

los agente~ (.k n:tcm:ión o de cobro a tal eiecto. 

A KT Í Cl JI.O 6.- Se estabk"Cc una contri budón especial nmml 

del diez ¡x1r ciento ( 1 0%) suhrc los exl:c~dcntes de operación que 

obl.engan las univc!'l'idadcs privudus. escuela$ ~ institutM de 

en~ei1an7.a preeS<.:olar. primaria y media. yn sea en ibnnu direc1a 

O por COnduelO ue lasorg:l11Í71Ki01'l r.!S 110 gubcrnamt:ntak:s que la<; 

operan. 

Dicha contribución servirá para financiar programa:; nuevos 

de becas pal(l estudiantes de es~:;1sos H.-cursos y de l:xl:clcncía 

<tcadémica.y!o l:l rtyudn ha~:iu escuelas e instilutos público~. 

Quedan exchlidos de esta obligación los montos del cxce..lentc 

que se destinen a la inversión, pmgrama<> de lx.>c<IS para e<.lltdianles 

de esca:;os recursos, ayudas a escuelas e institutos públicí.ls. 

l.a Presidt:ncia de la República por conducto de la St..."<.:rclaría 

de Estado en el Oespncho de Finan7as. emitirc't el Reglamento de 

e:>tc Articulo. 

CAPÍlTLO_II 

DE LA HF:GULARIZACTÓN TRIBUTARIA 

ARTÍCULO 7.- Sl: concede e 1 beneficio dt· n:g.ulari,<tción 

tributaría tk a~;ucrdo a las condicione!' siguiemes: 

1) Los contribuyentes que estén morosos o que no hayan 

eumplidl'' con sus obligaciones formales o materiales con d 

L:.stado al 31 de MarL.o del año .?.0 1 O. pueden pagar d 

respectivo impuesto y!o tasa lihre de multas. reca rgos e 

intereses hastac130 de Septiembre del ai'io 2010; pudiendo 

acordar planes de pagos durante este período. 

Lo:> contribuyentes que se w.:ojun al henefit:io anterior puedeo 

participar en pi'Oceso:> de licitación y/(> adjudicación de 

contratos de constntccion, r.:on::;ullorí~L' o prt:slación de bienes 
y serv ic il1s. 

La pcrS< m¡¡ que en dicho periodo gam: un procc>O de licitación 

o contral!lciún. dd;c c:mcclar ~·n ~u 10\alidad l;¡ deud<t previa 
a su <tdjudicación. 

2) 1 .as pcrsotw; naturales o jurídicn.<; cuyos ingres(l::; bruto;;; hayan 

sidn menores o i guale~ u V..:in1c Millo nes ck: Lcmpira:; 

(l . .20.000.000.00.J y que no huyan sido objeto de fisudi:n.1ción 
duran¡l:~ualquicra de lno.; pl~ríodt)s 2005. 200<i, 1007 y 2001{ 

puedcnr.coger.se a~o:st~· hcnefi<.:io de actuali ;~,m;ióntributaria 

debiendo pagar e l mm po r ci\!nto ( 1 'Y.,) sobre Jos in¡::r\!sos 
brum~~·btenidos. r•ara tal ekcto de~ pan irse del monto m á<> 

alto repmiado en cualquiera d~~ t:stos períodos. 

:\o pucdCJl <l(;()gcrsc ~<::sic beneficio Jos w ntrihuycntcs que 

se erH,;uentrcn en rnora o tt:ngan omisiones en las dcdaracioncs. 

!.os contrihuyen t~.:s que tengan v•tlorcs pendientes de pagar 
al fisco en lüs períodos liscalcs antes mem:ionadns, previo a 

acogerse :~1 benefil:io ~s1ahlecido en este numeral deben pagar 

los valores adeudados. 

Este heneficio surte efeelns a p~1rtir de la vigencia del pre,.,entc 

J)cCI-eto hHstu cl1 1 de Diciembre del 201 O. 

Lo:; contrihuyenlcs comprendidos t:n el numeral2) no c;erán 

objeto de fiscal i7<lción posterior por los períodos scñalados. 

CAPÍTULO 111 

DF. LA RRVALUAClÓN DE ACTIVOS 

ARTÍCULO R.- r .a~ personas naturales o jurídicéls que 

rt!<ui<.:cn actividades mercantiles, que se dediquen a la producción 

de bienes o prestación de servicios, pueden revaluar los bienes 

que conlilrman s11 activo. debiendo pagar al Estado el seis por 
dento (6%) como pago único y ddinitivo. Dicho impuesto no 

S\.'rá deducible del impuesto snbrc la renta ni ncreditadu contra 

nu·o im puc:;Lo. 

ARTÍClLO 9.· Pam el t.:álculo del impuesto u rngar, el 

porcentaje del impuc!;tO se debe aplicm sobre lu base imponible 

que está con:>tituida por la diferencia que R-.sulte dd monto de ln 

revaluucíún menos el valor depreciado de los hienes o su valor 

rcgis1mdo en libru!i a la fecha dt~ la revaluación. 

ARTÍC.TLO 10.- El valor de las rcvaluaciones se debe 

calcul~u·lcnicndo en ~.: ucntael precio real de mercado que tengan 

lo;, bienes a la techa en que :;e dcctúe la revaluación. previo avalúo 

que debe s.er realizado con profesionales expenos dt: uno o mas 

perito:->, "JUe deben ser profesionales colegiados de las nunas má<; 

afines a la materia de que se lrah.:. 

A. 
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' La (;aceta 

ARTÍCULO 11.- La depreciación anual de los aclivos tijus 

qlll: son objeto de revaluación. se debe aplicar de acuerdo con 

l;ls Ji~posiciones sobre dl11rL'CÍación establecida en d Rcglnmcnt'> 

re;;~tivo. 

ARTÍCULO 12.· El va lor de las revaluac io ncs debe 

contabilizarse acrcdilando una cuenta de re;;erva denominada 

'·Su perú vil de Capíwl por Revalunción tk Activos'·. 

CAPÍTL"LO IV 

llF.LlMPUE.STO SOBRF. VF~TAS 

ARTÍCt:LO 13.-Adicionar al Arl.íl:ulo 6. un pimafo segundo 

del Decreto '\'o .24 del 20 de Dic iembre de 1963 y su:; reformas, 

contentivo de la 1 .EY DEL IMPLESTü SOBRF. VENTAS. que 

gruva lru; ventas de los servicios de tclecllmunicaciones conlonnc 

a la ese<ila siguiente: 

1) Para los T.!suari os dd Scrvicit> de Tclefonia y del Servicio 

de Telcfonüt Móvil ('¡uc inc luye el Servicio de 

Comunicaciones Pcr;;onales (PC:)) y el ~rviciu de Telefo1úa 
;v1óvil Celular), será conlimne a lo siguiente: 

a) \ ·1odálidatl Pospago con un c.onsumo mensual o ciclo 

de lactumeión mensua l: 

1. De US$0.0 1 a US$40.00 o su equivalente cn 

I.empiras, el 12% de lmp~tc sto Sobre Ventas: y, 

11. D t: LS$40.01 en adelante o su cquivak nte en 

Lempirus, el l5% de Impuesto Sobre Ventas. 

b) Modalidad Prcpago se mantiene con e l gravamen ya 
~::x.istcnte del 12% de Impuesto Sobre Ventas. 

2) Para el acceso del Servi cio de lntcmct con Anchos de Banda 

y/o Velocidades siguientes: 

a) Ancho de llanda yío Velocidades hast.11.024 Mbps, el 

12% de Ttnpnesto Sobre Ventas; 

b) Para Ancho de Banda yio Velocidades mayores a 1.024 

Mbps. el15% de Impuesto Sobre Ventas; y, 

e) P<t m el Servicio de Televisión por S uscripción con 

consumo mensual, en sus diferentes modulidades de 

difusión, de ucuerdo a la escala siguiente: 

20t0 No. 32,193 

i) Oc L.O.Ol a L.500.00, cl12% dc Impuesto Sobre 

Ventas; 

ii) De L.500.0 1 en adelante. el 15% de Impuesto 

Sobre Ventas; y. 

üi) Quince por ciento ( 15%) de lmpucsto Sobre Ventas 
para Jo~ demás servicius de te lecomunicac iones, 

eXl:t:pluando los servicios suplemenl<uios y verticalt--s 
que pres tan los Operadurc:; del Servicio de 

Comunicaciones l'crsonales (PCS), el Servicio de 

· ldetonín 'vlúvil Celular y el Servicio de Telef<mía 
está s ujeto al doce por ciento ( 12% ) de 1 mpuc:;to 

Sobre Ve ntas. 

/\mori:atr a la Empresa llondureña de Tclccomunicacione:; 

(llüNm .ll l iL). para pro~:cdcr wnla contratación directa de los 

equipos y software direc tamente necesarios para la 
impk mentacióndc la medida e~>tahlecida en clArtículu 1 J , numeral 
1) de esta T ,ey. 

/\utori zar il la Secretaria de E.'\tado en el Desp:lCho de Firumzas 

pnra que reglamenll·los plazus para la implementación del cobro 

de la medida establecida en e l Articulo 13. numeral 1) de esta 

T.ey. 

ARTÍCt:LO 14.- Reformare! Artículo 3 litcral a) de la LEY 

OCL 1\lfPl JFSTO SOR RE VE;\T/\S, cont~::nida e11 el Decreto 

l\o .24 del 20 de Diciembre de 1963 y s us ret( trmas, e l que se 

debe leer a~i: 

''ARTÍCl.:LO.l-- Para los efectos del cálculo del [mpuesto 

la base imponible debe ser la siguiente: 

a) En la ven la de bienes y en la pn.::;lac ión de servicios la base 

gravahle debe ser d valor dd bien o servicio. se~ que ésta 

se realice al contado o a l cr6dito, excluyendo los gastos 

directos de financiación ordinarin o extraordinaria; 

h) ... ;y, 

e) 

ARTÍClLO 15.- Refunnar el párrafo s~::xlo y el último 

párrafo del Artículo 12 de la LEY DF.T. IMPUESTO SOl! RE 

VENTAS, contenido en ellJcm~to No. 24 del20 de Diciembre 

de 1963 y sus retormas. el q ue se de he le~:r asi : 

A. 
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Gor.an del derecho a crédito fi:>cal Jos contribuycnlcs o 

re:;ponsahles, iuduidos los importadores y exportadores, cuyos 

insumoo están vinculados directamente con lu producción de los 
mi:;nws, as¡ como el originado por la compra de bienes destinados 

al activo t1jo uliliL:ados por el contribuyente o responsable para 

producir bienes de consumo gravados con el Impuesto Sohrc 

Ventas. 

Se exceptúan de esta di:>po:>ición las Sociedades Mercantiles 

que operen en el Régimen de Zonas Libres. 

Para tener dcrcc ho al crédito fisc<ll se Je bc haher pagado cl 

lmpu~slo Sobre Ventas al momento de la com(')ra o de la 

importación. 

En el caso de venta de bienes o prestación tk servicios 

¡;ravad<.>s a exportadores. se puede utilit.ar d mecanismo de La 
Orden de Compra Excnla para la adquisición de malt.'Tias primas 

e insurnos gravados. conc~dida por la Dirección Ejecutiva de 

lngre:;o:; (DEI)' '. 

ARTÍCULO 16.- ReJormarcl Articulo 15 dcla l. EY 11EL 

1M PUESTO Sül3RE VEI\T,\S, contenido en el Decreto No.24 

dd 20 de 11íciembre de 1963 y sus reforma<;, el que sl~ tkhc leer 

así: 

"ARTÍClJI .O 15.- Están exentos del impuesto q u~estublcce 

esta Ley. la venta de hienc::s y servicios siguientes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) lgualmentee:.;tán exonerados del impuesto los implementos, 

equipos, nccesorios y sus repuestos que se utilicen para la 
pmducción agrícola y ganadera.lcche, leche :;abo rizada, 

jugliS naturales, como t¡.¡mbifn los productos frumact-ulicos 

P,a ra uso veterinario, herramientas agrfCfll:t'>, fertiliza ntes o 
abonos fungicidas, herbicidas. inscct ic i~ias. pesticidas, 

Q 
g) 

2tJ10 ~o. 32.1!.13 

animales vivos en general, sales mineral e!> para consumo 

animal, semen congelado de origetumimal, semillas, bulbos 

para la siembra, harina de pescado, harina de hueso, harina 
de coquito (derivado de palma africana), mela7.a para 

clahoración de alimentos concentrados de animales y 

concentrados para animule~ en general. 

... ; y, 

ARTÍC ULO 17.- Reformar el Artículo 15, Iitcrul d)enel 
sentido que: Oeben pagard Impuesto Sobre Ventas del do~;c por 

ciento (12%) todos los abonados residenciales que tengan un 

consumo de energía eléctrica mensual mayor de setecientos 
cincuenta k.ilowatios!l1ora mensual (750kw:1l), por la prestación 

dd :;crvicio públiw o privado. De dicho pago no está exento 

ningún tipo de usuario residencial indepcndicntemc::me del giro 
que pose<H:n el bien inrnut:blc. 

ARTÍCULO 1 R.- Refo.mw el Articulo 6 párrafo s¡;pti m o de 
la T .ey dcllmpue:;to Sobre Veni<Js. contenida en el Decreto l\o.24 

dt: fec ha 20 de Diciem bre de 1963, y sus rcfom1as, en lo 

relacionado a Jos boletos de transporte aéreo nacional e 
intemacivnaL se grava con una ta<;a del di(.X;iocho por ciento (1 &%,) 
en concepto de lmpue~to Sobre Venia:;, los holetos de transporte 

aáeo en clase ejecutiva, primera clase. clase de negocios o 

C);t:indares sirnilart:s. Todo a-;ienlu privilegiado exceptuando los 

~.:a sos de pcr);onas minusválidas o con discapaeidades, mas allá 

de la clase económica debe p<tgar el 1 R% de impuest0 sobre 

Ven1<1. 

ARTÍCULO 19.- Las personas naturales o jurídicas y 

comerciantes individuales deben pagar lo r.:s tablccido en el 
Jmpueslo Sobre In Renta. de conformidad al Articulo 22 de la 

I .ey dell m pul':~ lo Sobre la Renl<t o el uno por ciento ( 1%) tk las 

ventas netas del ~u'io o el qm.• re~ultar~.: rm1yor. 

El impuesto del uno por cien lo (1 %) no será deducible del 

Impucst0 Sobre la Renta y ~slá sujeto al r~gimcn de pagos a 

cuenla de confonnid<Jd con la Ley. 

F'Al lo rebcionado con las instituciones financieras reguladas 

por la Comi:;ión Nocional de Uancos y Seguros debe estm <t lo 

csrublecido en los procedimientos emitidos por la Oin:<:(;ÍÚn 

Ejecutiva de Ingresos (DJ-:1). 

l.a Secretaría do.:: Estado en el Oespacho de Finanza.~ y In 

Direcc ión ljeculiva d(; Ingresos (UE]}, d<.: ben establecer bs 

acti viduJcs (.X;Onóm icas reguhtdas sobre la base. detenn inamlo d 
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impuesto sohre uno por cít>nlo ( l %) y lns <.: ontríbuyentes a ~ste 
sistema. 

CAJ>ÍTULOV 
-·· - -

DE LOS lMPt:ESTOS SELF.CTJVOS AL CO~SIJMO 

ARTÍCULO 20.- Los vehículos gravadc.1s con cllmpu~st() 
Sckclivo al Consumo y detallados ~::n d Aruculo 1 del DcLTCto 1\o. sg 

del 28 de Julio de 19K2, referente a la Ley de Jm¡->ul:sto Selectivo al 

Consumo y susrcfonna;;, codific.:.1dos según el SislcmaAran<.:clario 
Cl".I1Lroamcricano (SAC), quedan !'ujetn~al gmvrunen<k la maneta 

siguiente: 

1) En l<i importación o compra de vehículos nuevos en pta.-a: 

a) 1 lasta Cuarenta y Cinco Mil D6larcs{LS$. 45.000.00) 
Valor CIF, die7. por ciento ( l 0%); 

b) De Cuarenta y Cinco Mil Dólare:; l Jn Centavo de los 

Lstados t.: nidos de América (lJS$. 45.000.01) a Se~entu 
Mil Dólares de los Ji.srados Un idos de América 
(U S$. 60,000.00), Valor Cl F. veinte por ciento (200/o); 

e) Oe Sesenw :V1il Dólares 1 Jn r :entavo de los E~t;oos Unidos 

de .'\rnérica (lJS$. 60,000.01) a Cien MilDúlan;s de los 

Estados Unidos de :\mérica (LIS$. 1 00.000.00), Valor 
CIF, cuarenta ror cien1<.1 ( 40%): 

d) De c:íen Mil Un Centavo de Dólares de los Estado Unidos 
' de América (1 JS$.100.000.0 1) Valor CIF en adelante, 

sesenta por ciento ( 600/o): 

2) En la importación e) compra de vehículos usados: 

a) !lasta Siete ~1il Dólun::s de los Estados Unidos de América 
(U SS. 7,000.00} ValorCIF, diez por ciento ( 1 O"tí,): 

b) De Siete !\.1il Dólam; l Jn Centavo de los Estudos lJnidos 
de Amcrica{IJS$. 7,000.01) a Diez \1il Dólrues de los 
EstaLlos Unidos de América ( LS$. l 0.000.00) Valor CIF, 
quince [l(lrcíento (15%); 

<.:) De Die7. Mil Oúlan:s l.ln Centavo de Jos Estados Unidos 
de América (lJS.$. 1 0,000.01) a 'veinte- Mil Dólares de los 
Estados Cnidos de AmCrica({ JS$. 20,000.00) VdlorCIF, 
veinte por ciento(20%); 1_ 

d) De Veinll~ Mil Dólare!l Un Centavo de los Estados Unidos 
de América (US$. 20,000.01 ) a Cincuenta \.fil Dólares 

de los P.swdo~ Unidos de América (US$. 50,000.00) Valor 

CW treinta por ciento (30%); 

e) De Cincu{;nta 'vtil Oólarcs Un Ccntavo de los E."tado~ 

Cnidos de 1\mérica ( LS$. 50,000.0 l) n Cíen Mil Oólares 

de los Estado Unidos de .A.mérica ( 1 JS$. 100,000.00) 

Valor Cl E cuarenta y cinco por cienlo ( 45%); y, 

f) l.k Cien Mil t:n Centavo de Dólares de los Estado.<> 1 !nidos 

dcAmérica{ US$. 100,000.01) en adelante. ValorCIF, 

sesenta por ciento (60%). 

1 .os gmvínncm.:s establecidos en este artículo no serán aplicable.<;, 

cuando Jos interesados en adquirir vehículos nuevos hubiesen 

dt·po~itadoen la Empr.;.-sa Distrihuidora legalmente establecidas en 

el país, sumasde dincrocn garantía de tal promesa de compra. siempre 

y cU<-mdu este compromiso se hubiese contraído antes de entrar en 

vigencia el presente Oecreto. 

Quedanexento.'ldcl pago de~ imptK.'Sto los vehículos lúbridos, 

que utilicen dili.1"CJllcs tipos de comhu<;tihle alternativos y cl~X:tricidad. 

AR I'ÍCULO 21 .- Fn la importación de vehículos usados debe 

aplicarse en la valoración aduanera las norma.-; del GATT (OMC), 
como base incluyendo la respoctiva tk.prcdación conforme al modelo. 

En la aplicación de la carga tributaría debe adicionarse por una sola 

vez wm Ecutasa la 4 ue se debe pagar en el momento de liquidación 

y pago d~~ la [)t:claración (Jnica Aduanera (DUA), de acuerdo a la 

c~a vigente: 

1) IJe Lo Oólurde losE'lt.ados CnidosdcAmérica(USS. LOO) a 

Quince Mil Dólan:s de los Estado Unidos de .t\mérica 

(l JS$.1 5,000.00), se p3.b,>uen Cinco Mil Lempir.ls (LS,OOO.OO) 

de l.~cotasa; 

2) De Quin<.: e Mil { Jn Centavo de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$. 15,000.01 ) a Veinticinco \1il Dólares de los 

Estados Unidos de América( US$. 25,000.00), se paguen Siete 

Mil J .empiras(L7.0<)(1.00)de Ecotasa; y, 

3) l.k Veinticinco t-.1il Un Centavo de Dólar de los EslaOOs Unidos 

de Amen ca (LS$15,000.0 1) en adelante, se paguenDiez.\-1il 

Ll'mpíra~ (T .. 1 0,000.00) de F.cotasa. 

Queda prohibida la importación de vehfculos. automotores 

terrestres con más de die-Lañoo( lO) de u<;Oy los autobuses, camiones. 
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C<lbczalc:;. volquela:; y pil:k Llp de lrabajo con más de trece (U) 

ullúS de Li:>tl. asimismo. la impurtm.:iún ili: vo:híc u lo:; n;con:;tmidos, 
tintlo de vehículo irreparable o chatarra. Se ex..:~:piÚ<In de c:;\u 
disposk:ión las ambulanci<b. vehículos de rescate reconstruido~ o 

que tengan o haym1 tenido su timón ala derecha que v~gan destinados 
en carúcLcr de donación para d l·kncmó·iro {:ucrpo de Romheros 

de Hondura~. Cruz Roja Hondureña, Comité rcnnanenre de 
Conting~uda:; (C(.WECO) y k~:; n tLiiJÍ..:ÍP'~iLklili::;Jd paí:.;; la Din.'\.:ción 

Eju:utiva de Ingresos (DEI) debe ve hu· por d estricto cmnplirniento 

de esta nomu1. 

Los bs.:ndidos dd prc:;cntcArtículo :;e ..:xlimdcna Jos vehículo~ 

automotores impomtdos para didlliS in~1ituóones que se encuentren 

en las adumms del país. 

l .a Se<:retaría de Estado en d Despacho de Finan7.as ddx: 
rcglwm.111ar lo di:>pue:;tu en e:; le Arlk:ulo. 

ARTiCULO 22.- Relonnar e!Artículo 34 del Decreto :-Jo.l94-
2002 del 15 de mayo de 2002. que conúene la LE Y DE 
FQULIBRJO FINANCIERO Y LA PROTECCIÓN SOClAJ .. 

el cual se de he leer así: 

"ARTÍClll.O 3~.- Se establece un impuesto anual específico 

de propio cómputo de Veínticin<:o :\-1il Lempiras (1..25,000.001. que 

debe JXigu.r el propietario. arrendatario. administrador u operador en 
cuota<. proporcionales mensuales. sobre la posesión, tenencia o u~o 

de cada maquina tro:~gamoneda~ Ll 011"0 tipo de maq uinas dcl"lrúnicltS 
accionad.1s por moneda.~ o nx:c~mismos similar..:s qul~ operen ptrsorut.S 
muural~ oj urídica<;, regulada<. po.x la l.ey de Casi nos de Juego, F.nvitc 

ol'\zar. porla Ley de Policía y Con\ivcncia Social o aquellas qm: 

sean auLuriz.adas por ws Municipalidades. 

Este impLJL-:;to debe d.~ :;e.:r n:dbido. adn linistrado _y fiscalizado 

por las Mwücípalidades. debiendo para tal efecto inscribirse los 
obligados en d regi <.1ro r~spectivo que se de he crear en cada una de 

kl<; \-1ln1icipalidada;. 

Lo:; Ín1,'l"C~os que :;t: p~n:ibm1 de ~:;te impuesto ser.1n deducidos 

de las tmn.slercm:ias trimc!:!trak.s q uc la Sccrcuuía de Estado en d 

Despacho de finanzas electúe a las Municipalidades. l .as 

Municipuliili1de:; r«:ibirim de la Secretaría de Estado en el Despacho 

J~: Fimmzas un LUlo por ciento ( l%) del monto anual recaudado por 

concepto de gastos en la administración y fiscalización de este tributo. 

Sin peduicio de lo estableddo en la Ley de Policía y Convivencia 

Social en cuanto a la aulorizaciún de ~.:stc Li~x> de negocio:;. previo ul 

otorgami~nlo d~ lalk:c::ncia, pem1iso o au\ori:~.a.ción de un nuevo 

negllCÍo. o b1 renovación de los exi~tcntes, debe contarse con la 

apmbación otorgad:tmedÜUJtc cabildo ahicrto en el témrino mw1icipal 
respectivo. 

La Presidem.:ia de 1>1 Rcpúhl ica. por conduelo de la Secretaría 
de Estado en el Degpncbo de Fimm7as. emitir;¡ d Reglamento 

correspondiente para n(lrJI ¡m· lo e:;LabiL-cido en el J><""imtlo ¿mtcrior.'" 

CAPiTtiLOVL 

DEL IMPUF.STO O F. PROUlJCCIÚJ.\ 

YCO"SUMO 

ARTÍCll LO 23.- Reformar d Arlieulo 1 del Decreto No.l 06 
dcl.30 de Junio de 195 5, y sus reformas. que se debo: ](:.._""I así: 

.. ARlÍCl~LO 1.-Cróase un impuesroespedtico únicosob~el 
cunswno de cigarrillos en el territorio nadonaL el cual Sl~ aplicará etl 

una sola etapa de com~:rciali:tación. a nivel de fábrica o al momento 

de la imporlacíón, de li>rma generalizada tanto para los ci garri !los 
pro(b . .:ido:; mJCiomlhm:nk como pam los importados. 

1-".1 hecho generador d~ este impuesto es la venta realiada por d 
fi:tbricantc local o la internación al territorio hondureño por parte del 
importador. U hecho genemdordd impuesto es causado: 

1) En el cnso de los cigtn·rillos producidos nacionalmente, 
cuand<) a t1ivel de fábrica se emita la factura de venlu o 

documento equivalente o cuando se realice un acto que 

involucre el traspaso de dominio a título oneroso o gratuito 
de los hienes. aún y cuando no !;e baya emitido documcnlo; 

2) En d ca:;o de lo:; cigarrillos im¡xmados, con la aceptación 

uc la púliz.a aduanera u documento l~4uivalcntc. 

Flpreo;enreimpu~sronoaplicaparaaquellosciganillosproducídos 

l'n d territorio n~:~eional pm labricantcs dchidamentc rcgi~1r'Jdos. cuyo 
destino final ~a la exportación ... 

ARTÍCULO 24.- El impuc:;to c:;pccílieo :;e debe calculur 
sobre la base de cada millar o fracción dc:: millar de cigarrillos 
vendidos o importados. con independenc.ia del número de 
cigarrillos contenidos en cada paquete o de la marca, versión o 
prcscntaci ón de venta. 

ARTÍCULO 25.- El valor base del implJc:;to :;e d~.:lcnnina 
como un monto njo, único y definitivo sollre la base imponible 
descrita en el artículo antet·ior. independiem.e del valor aduanero 
-de~:larado en la importación. del valor ex fabrica o del precin de 
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venta al público de los cigarrillo:;. El Impuesto de los cigarrillos 
será de Trescientos Cincuenta Lempin.c; (L.350.00), por millar o 
proporcional por tracción de núllru; de conlomúJud con la cantidad 

de cigarrillos vendida o importada. 

El monto del impucstu cspccflico sohre los cigarrillos debe 

;;er ajustado anualmente a partir del Ejercicio Fiscal del año 2013, 
de conformidad con la variación positiva de la La:;a del Índice de 

[>recios al Consumidor (fPC) del año anterior, publicado pm el 

Ha neo Central de tTonduras (BCIJ). Ln ningún caso. el ajtl:>lc 
del monto del impm.:slo a pagar debe exceder del seis por ciento 

(6%)anual. 

ARTÍCULO 26.- F.l sistema p<.~ra liquidar y pagar este 
impuesto debe ser el de la autodctenn i nación que implica: 

1) F.n el caso de cigarrillos de prodtLt:ción naciona~ el impuesto 

se dchc pagar mensualmente dentro de Jos primeros diez 

(1 O) días hábiles del mes siguiente a aquél en que se causó 
el hecho generador, mediante la presentación de una 
dedart~ciónjurada; y, 

2) En el caso de cigarrillo:; importados, el impuesto se debe 
pagar de contonnidad a lo establecido en la Legislación 

Aduanera, previo al retiro de la mercancía. 

A I! I"ÍCULO 27.- Los productores e importadores de cib'at1illos 
que distribuyan o corncrcialicml., el mercado nac.ional deben etiquetar 

sus productos con la leyenda: " VENTA AliTORIZAOA 
ÚNlCAMENTE EN HONDVRAS". Fl etiquetado d~;:bt: 

implementarse en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
vigL11ciadc la presente T ,cy. 

ARTÍCULO 28.- La introducción al territorio nacional de 
producto sin el debido etiqudmlo y pago de impuestos, su 

posesión y tráfico de este rrú:;mo producto, debe ser considerado 

delilo de contrabando y se sanciona de conformidad con lo que 

establece el Articulo J<n-C del Código Penal~ el producto así 

como los instmmemos del deli lCI. piean:. de convicción y dcmá.<; 

efectos, deben ca~r en d~comiso y tkslrucción del mismo. 

La Oireceión Ejecutiva de Tngresos (DEL). la ríscalía General 

dt~ la Rcpúbl ica. y la Policía 1\acíonal quedan autorizad~;~:;, conjunta 

o separadam¡:nlc, para rculúar el decomiso y destmcción de dichos 

producto:;. 

ARTÍCULO 29.- La Oirección Ejecutiva de Ingrcsos (DEI), 
sin perjuicio de la responsabilidmi administrativa. civil y p~md 

correspondiente, debe sancionar el incumplimiento de la 

prohibición establecida en e!Artk ulo anterior y el no pago de los 
irnpue:;tos dcbidos, con uoa multa equivalente a veinte (20) veces 
el valor de los impuestos dejados de percibir por el Estado, la. 
cual se de he apl ic¡¡r a todas las personas naturales y jurídicas 

involucradas en el delito como autores o cómplices. 

ARTÍCULO 30.- C rease el Registro de Productores e 

Importadores de Cigarrillos, el cual debe estar a cargo de la 

Dirección P.jecutiva de Ingresos (O"El). Las personas naturales o 
j·urídicas productoras o importadoras de cigarrillos deben 
inscribirse acompa1iando su solicilud junto con los documentos 
SÍgu.iL'11\(:S: 

1) F.~crituradeconstitución social o declaración de comerciante 
individual: y, 

2) En el caso de los productores e imponadores, contrato que 

garantice el derecho al uso de las marcas extranjeras o 

nacionales a producir o importar, o el registro de sus propia:; 

marcas. 

A léls personas debidamente registradas se les debe e;~tcnd~'T w 1 

certificado de registro, d cual debe ser exhibido en sus 

establecimientos con d objeto de que pueda ser apreciado por las 
autoridades durante: sus in:;pccciorn:s. 1 .a duración del registro debe 
ser de 1m año y debe ~-cr renovadn anual mente con urut declaración 

.iumda de inscripciones, que lao,; eondicionesde regi~tro no han variado, 
o con la satisfacción ue Josnx¡uisilos en el cac;o en que éstos hayan 
cambiado. 

A RTÍCtl.O 31.-Créase la Comisión lnterin:;tílucional para e\ 
Combate del Conlrdbando y la Evasión Fiscal en la Producción, 
1 mportación y Comercialización de los ! .icores, Cervem. Gaseosas 

y Cigarrillos, la cual tiene et)mo finalidad d asl..·••oramíento y apoyo en 
la implementación c.lc los pnx:cdimientos de control y de fiscalización 

que realiza la Dirección Ejecutiva de Ingresos {DEl). 

LaComisiónfuncíonarádccontomlidadconelReglamentoque 
nj')mebe la Pn:sidcncia de la República por conducto de la Secretaria 

de Fstado en el Despacho de Firumza.s, y debe cstari.ntegntda de la 

tbnna sigui~!\.:: 

1) Un representante dt· la Dirección Ejecutiva de Ingresos 

(Df.T), quien la preside; 

2) Un reprt:senl<mtc uc la St-crctaría de Fstado en el Oespacho 

de Salud: 
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:1) {; n representante de la Secretaría (k 1 :.sradn en cll k :;pm:ho 

de Seguridad: 

4\ Ln rcpn;scntante de la Secretaria de l·:stado en los 

fkspachos de Gobcrmtl:ión y .Justicíat~ 

5.} Ln rcp rc~cntan lc de la Scc rctarin de 1-:stado t'n )(>S 

D~par.:ho~ c.le JmluslrÜt y Comercio: 

6) Cn n:prr.:S(:nlt.mlcdcl :vJinístcrio \'úhl íco; 

7) Un repn:sentanle de la Industria de la Cerve"11 y Gas~:osas; 

8) Un n.:pn.::;cntantc ud a 1 ndu-;tria de lus Achídao; :'\ lcnhól iets; 

9) Un r('prcscntantc de la Industria d.: Cig~uTillo:;. 

ARTÍC1:11) 32.-Créa<:eun lmpucsloa la PrtxhK:ci6n'\acional 

e 1m portada de Bebidas Ga-;co&'LS, Rebidas Alcohólicas y Otras 

Rcbidas Pn.:p<mlda!> o Pcrmentadas. 

En la producción naciun::~l el ímpuc~lo se c<JJJsa en el momento 

de retiro del producto de tabrica para !':11 et1ajcn<"lción a cualquier 
título() en la fec ha de emisión de la rac.:lunt o transferencia del 

mismo, lo que oculTa primero. En la importación al momento ()c 

la liquidación y pago de la Declaración f :nicn.Adunncru (D UA), 

o el Formulario Aduanero Llnico Cenlroamt.:ricano (FAUCI\). 

La Secretaría de Estado en d Dcspachll de Finanzas por 
conducto de la Dirección Fjecuti vn de Ingresos (DFI) 1.kbc 

establecer el pmccd imicnto de cobro, de control y fi scalización 

dCl.'Slc lributu, lo que Jd-x.- !ier a partir de la vigencia de la presente 
LA:y. El pago del impuesto que se estahlect: cn el prcscntcArtículCl 

es en base a Lempira:s, lomando como unidad de medida el litro 
y. cunHmnc a la tabla siguiente; 

TABLA DE IMPUESTO DE PRODt"CCIÓ~ 

T11'0 UE lliW IDA 

Gaseosa<; y otras hchida<: preparadas, 

cxcl uido:; 1 os jugos naturales, leche y pro

ductos lácteos contenidas en el "Anexo r· 
del De~:relo 51-2003, de fecha 3 de abril 
del2003. contentivo de la cana:;la básica 

exenta SV) . 

Lempiras 
por 1 ,itro 

L. 0.5&00 

~\."/.a __ .. 
·- - · L. 4. 1200 ·- · ·--· - - · 

Vinos { san:;ría,chmn pagnt::,.si dr.:~,apcri ti vos) L. 5. 1700 
. ·- - --·- - -

Brandy, Coíiac. Vermut 1.. 27.9200 
·-- ·- - · ·-- - -· .,...,.. 

Whisky L. 27.92()(¡ 
·'-- " .. .. ·- -- ·- r · ·--· 

Ron A ñcjado 4(1'~ . 1.. 17.0000 
.. - -· 1--·-- .. 

Ron Añcj:~do lll" 1 .. 16.1500 ·---· 
__ .. __ 

·--· 
l(on Añejado ]Ci" 1.. 15.3000 - - · . ...--· - - ·--· ·--.. 
!\guardienlc 45" L. 12. 1500 -- - - · -
r\guardicn!e 40" L. 10.0000 ·--
,\guardicntc ~-X'.: 1 .. 8.3600 - ·--· ___ .. 
Aguardiente 30° L. Ci.OOOO ___ .. 
Oin. Ginchra, Vodka, Tequila. Licores 

Cordiales (Cale, Men t<"ls. Cacao:; y <Jtros), 

bebidas r repanJdas, breezzers, coo ler~ y 

~i rni i<U~. L. 27.9200 

AIUÍCULO 33.-Aplicaren la producción nacional e import.m:iun 

un 1m puesto de Pr(lducción y Con~umo rle cero ptmto die?: centavos 

de lempit<.Lo;(L.O.l 0) porcada linnde alcohol cúlícosin desnaturali:c.ar 
con grado alcohólico voiLun..:lri~:o !;Upcrior o igual a 80'}í,; a<;imismo 

para d alcohol etilico y alcohol desnaturuli7.ado de cualquier 
r,mduación. 

AH.TÍUJI .O 34.- 1.!1 contenido volumétrico ucl grado de 

alcohol lo debe rcali7.ar la S(:crctaría de Estado en d Despacho 

de Finanza) por medio de 1<~ Dirección Ejecuti va de Ingresos 
(DEI), aplicando la-; .s~mcioncs c1mespondicntes según el (:aso. 

l ,as ta<:<l::; c~JX."\: ificas establee idas en los artículo:; W'ltt,"Jiorc:;, serán 
revisadas y <tiustada<;MLJ<~mcntcapactirdel ~jel\:iciofL'iCaldcl 20 1 3, 

de conformidad wn la variación positiva del Índice de Pn .. :cio~ al 
Coru;wnidor {lPC) del¡u'io inmediatamente anterior publicado por el 
l3anco Central de T londuras (l3CH). En ningún caw del ajuste del 
munlo del impuesto a pagar debe exceder del seis por ciento ( 6%) 
3!1LnJ. 

ARTÍClti .O 35.- L<:~ Secretaría de Estado en el Despn~.:ho 
de Finanzas a trilv~s de la Dirección F;jecutiva de Ingresos (DEI), 
debe establecer e l procedimiento de cobro, de control y 
list:aliz<Kión de c~te tributo mediante Reglamento Especial. 
q ucdando exclusivamente la Secretaría de Estudo en el Despacho 
de Finanzas fuc~Ji tada por Ley pard otorgar a las destilerías de 
bebidas alcohólicas, los respectivos pcnnisos de operación y 
distribución de dichos producto:-;. 

ARTÍCULO 3li.- F. l hecho generador de este impuesto lo 
constituye la tram;fen:ncia de dominio a cualquier titulo, a la 

importaciím de las mismas y se Jebe entender causado en los 

casos sigLricnll~s: 

A. 
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1) En la producción nacional. :JI momento del retiro dd 

producto de la fahricll p.:1ra su ennjei1ación a cualqui<.'f titulo. 

cuando se emiwla factura u trans ferencia del mismo: 

2) En la importación, al momento de liquidación y pago de la 

pólim aduanera o su documentoequivaknk; y. 

3) 1-:stán exentos del pago de este impuesto las exportaciones 

de bebidas alcohólic<Js y no alcohólica:<. de fabricación nacional. 

ARTÍCTLO 37.- Sólo pueden importar alcohol industrial y 

alcohol para preparar bebidas. las persona:; naturales o jurídica~ 

autorizadax por la Sccrdaría de Estado en el Despacho de 

Finan7as, que cumplan con todos los requisitos que establezca la 

Ley de Alcoholes y Licores y el Código de Salud y t¡uc cuenten 

con instalaciones debidrunente aprobadas por las autoridades de 

salud, con laboratorio y un profesional de la rarna de químiea 

i11dustrial debidamente colegiado y con un delegado Ji~cal 

designado por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEJ). Están 

obligadas a:;ínú:;mo, a intünnar mensualmente de todas sus ventas, 

vulLUncn, uso y dl~stino. 

ARTÍCULO 38.- El impuesto n:caudl:ldo por el contribuyen Lt: 

~..n su condición de produclor o labricantc debe ser declarado en 

el formulario rcsp(,--ctivo y enterado en la Tesorería General de la 

República o agencia bancaria autorizada por la Secrdaría Je 

F.~tado en el Despacho de Finanzas, en los primeros die:L (l O) 

dias del me~ siguiente en que se haya causado el irnpuc~to. 

F.n la importación para el desaduane de los productos, es 

necesaria la liquidación y prev io pago de la Oeclarac.ión Únü;a 

Adua nera (DUA) o del Formulario Aduanero Único 

Centroamerícan(l (l·A UCA). 

ARTÍCULO 39.- Créase un Registro de lmporladorcs de 

Alcohol a cargo de la Dirección ~jecutiva de Ingresos (DEf). 

PHra inscribirse en dicho registro Jos intere;;ados deben presentar 

:.u solicitud a la Direcc ión F.jecutiva de 1 ngresos (DE[) 

acompañada de los requisitos establecidos en la J -ey de.'\ lcohole!' 

y T .icores. 

Los produc-tores e imporuu.lon.::; de bebidas alcohólica" y no 

alcohólica<; deben enviara la Dirección ~iecuti\.a de lngrcsos (DEl), 

un inventario de estos productos y sus valores de referencia p.1Ia 

detenninur la cuantía a gr..tvar con las nut:va.s ta'>l!-'> específica<;. 

CAl'ÍTliLO VIl 
DE LAAI>MINISTRAC IÓ I'i TRII:UJTARIA 

AlHÍCULO 40.- Se crea el Registro de Exoneraciones y 
dt: Regímenes Especiales a cargo de la Din.,cción Ejecutiva de 

l ngrc~l..-; {DEl). 1 H1spersonas naturales o j urídicas que gocen de 

cxcncion...:s o exoneraciones o que pertenezcan a tnl régimc-.n 
especial deben inscribirse gratuitamente t:n d lü:gislrn de 

Exoneraciones. conforme las condiciones, pla7os y requisitos que 
con c.:'trácter general establezca Jichu Irolilución. Esta disposición 

es de car<Íctcr obligatorio y requisito para seguir gozando <k los 

beneficios otorgados. 

ARTÍCULO 41.- Se faculta a la Dirección Fjecutiva de 
Jngrcsos (DEI), par.t que ti rme et)nvcníos con las operadoras de 

Uujelas Jc crédito!débito con tlnes de control de las exoocmcioncs 

ti !'.Cales que se otorgru1a personas naluntks o juridicao;;de misiones 
imcmacionales. organismos intemacion.a!cs y cuerpo diplomático. 

ARTÍCULO 42.- Para hacer uso de este bcneJicio de 
exoneración las personas naturales t1 juridica~, deben contar con 

la previa autorización de la Secretaria de Estado en el Desp.:1cho 

de Relaciones Exteriores o de la Secrcltlriadc btado competente. 

ARTÍCULO 43.- El beneficiario de la prerrogativa de 
c.xcnción dchcsolicitara la Dirección Ejec.utivo de ingresos (DEl) 

una Resolución de Autoriz.ación en la cual se debe especificar la 

solicitud detallada sobre-los requerimientos dd Proyecto y monto 

aproximado de compras. 

AfUÍClJ LO 44.- Li.mílilr 1!1 Vl-11la de cigarrillos l-11 tiendas l ihres 

n quinientos (500) gramos de tab~:~co u su equivalente a dos (2) 
paquetes de doscienios (200) cigarrillos de veinte (20) cajetillas cada 

uno por pasajero en tránsito y a los que ingresen o salgan del territorio 

n;:~cional, previa comprobación de la calidad dc pasajero acreditado 

con pasaporte u otro documento de viaje autorizado y pasaje 

respectivo. Las tiendas libres 1.11las cuales se pcnnitirá la venta de 

ciganillosdehen rresentar a las autoridades fiscales unTCJXli1C mensual 
detallado de las ventas de este producto. incluyendo el nombre y 

n(unero de identiliea<:iún de los viajero~ que lo compraron, siendo 

<.'stcrcportc rl-qucrido dentro de los primeros diez(! O) días del mes 

~igu.i1.111C. 

La <:ontmvcnción de lo ordenado en este Aniculo debe ser 

Sl:lllcionada de la frnma ~iguiente: 

1) En el caso de ventas en exceso a la cantidad permitida, la 

sanción debe ser el decomiso de la mercancía y una multa 
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del diez por ciento ( 1 0%} sobre el valor del exceso vendido, 

lo cual no dche ser inferior a veinte {20) salarios mínimos; y, 

2) 1 ,a re incidenci~1 de la fal!a señalada en el numeral anterior, 

ddJc ser !>ancionada con la suspcnsión temporal de .treinta 

(30)dia.'i hábiles de la licencia o pcnniso para operar en el 

régimen de tiendas 1 ihres. T .a siguiente reincidencia debe 
s;.:r sancionada con la cancelación total de lu licencia o 

permiso de upcnu.:ión. 

ARTÍCl:LO 45.- Reformar el Artklllo 1 JJ de la LEY DE 
AOL ANAS, contenida en el Decreto No.212-87 de fecha 29 

de Noviembre de 1987. el que se debe lecrasi: 

"A RTÍ CtJ LO 133.- La Secretaría de Estado en el JJespacho 

de Finan7as, previo dictamen de la Dirección Fjecu~va de Ingresos 
(DEl), debe autnri~ar la crt:adún, ampliación, h.mcionamiento y 
cancelación de la~ Tiendas Libres de Impuestos, lasquc solamente 

pueden funcionar en Puertos y Aeropuerto:; Imcmaeíonales. f. ,a 

Dirección Ejecutiva de fngre:'.O$ (DEl) ;.:s la encargada de la 
!;upervi:;.ión. control y list::alí;..;.¡ción de las Tienda<; r .ihres. 

Previo a otorgar la autorización corrc.;;pondiente se debe rendir 
una tiam·a a favor del Estado por un monto equivalente a las ventas 
realiz.adas en un mes calendario. la que debe ser renovada 

anualmente. 

Lus tiendas libres sólo pueden v~nder produt:tos libres de 

impuestos. a los pasajeros que salen del país; dichas tiendas pueden 

tener oficinas de prcvcnta en centros comerciales y ho1eles, 
únicamente pat·a facturación de bienes a St'r t~ntrcgados a los 

compradores a su salida del país por puertos o aeropuertos. Sus 

operaciones en caso de violaóones a la Ley o a la:; di:;posicionc:s 

emitidas por la Sccrt:t..ma de Estado ~n el Despacho de Finaruas. 

es1fm sujetas al régimen de sanciones estahlecidas en el C.ódigo 

Ttihutario y el Código PenaL 

La Secretaría de Estado cn el Despacho de finanza::; en 

coordinación con la Dirección Ejecutiva de 1 ngrcsos (D FJ) emíti.rú 

e 1 Reglamento re::;pecti vo p<tra La! cfecco ... 

CAPÍTULOVIH -- .... 
DE OTROS DERECHOS V TARIFAS 

ARTÍCt:LO 46.- Refonnar el 'A.1tículo 1 de la LFY DL 

IMP{ IF.STO SOURETRAOICIÓN DE I ~ Il.::l\ES !!\MUEBLES. 

contenida en el Dt.'CretoNo.76dd K de Abril de 1957ysusretormas. 

el que se ckbc leer así: 

"AR'TÍCl~9 L- Cte<!!:iecl Impuesto Sobre Tradición de Uienc:; 
Inmuebles a titulo oneroso. Este impue~to se debe pagar sobre el 

vak)r de mercado o valor catastral, d que sea mayor. Cuando no 
exista valor catastraL se debe pagar sobre el valor declarado. Si 

dentro de seis (6> meses se resolviere o rescindiere el contrato por 

causa justa, el valor del impuesto debe ~er devuelto al interesado 
prev Í<t :;olicitud a la Di reccíún Ejecutiva de Ingreso:; (DEI), la que 
debt:~mitircl Reglamento respectivo." 

ARTÍCULO 47.- Los usuarios del sish:tni4 comercinnh.;so 
prestadores <le servicios que se encuentren afiliados <ll sistema de 

pago con tru:jctas de crédito y/o cléhito quedan obligados a 
informar a sus Agentes de Retención( empresas adminislmti vas, 

emisoras. concesionarias u operadoras de tmjeras de créditoi 
débito ).los datos que se indican a continuación: 

1) Nombre, ra:dm o denominación social, domicilio y níuncro 

de Regi~tro Tributario \lacional; y. 

2) De corresponder, presentar la resolución vigente emitida ¡x.>r 
la Dirección Ejecutiva de Ingresos lT>EI) donde se hagu 

COIJSlar su exención de este Sistema de Retención. 

Dicha obligación, dr.:bc CLU11plirse al i.Júcio de la relación con 

d respectivo Agente de Retención y las modiilc.:aciones de los 
datos ind ícad<)!l en el párrafo anterior, se intom1arán dentro dt! 1 
plazo de die:,: ( 1 0) días sig.uien1es de haber ocunido el hecho que . 

origine la modificaci<Ín. 

Asimismo. lo~ comerciantes o prc~tadorcs de servicio:;, tienen 

la obligacic'm de consignar el valor del impuesto sobre ventas 
causado ptlr las· transferencias de bienes o pn::;taciones de 
servicios gravados, incluidas las real Í7adn:o al consumidor tinal e 
incluirlo en hts liquidaciones que presenten anle sus Agentes 
Retenedores. 

El incumplimiento de esta disposición debe ser sancionado 
con una multa de dos (2) salarios mínimos promedio. 

ARTÍClLO 48.- I -as person!lli naturales o jurídic.1s que 
perciban honÚrarios, salarios o <:!molumenlos, en d desarrollo de 
programas y proyectos del Estado, independientemente de la 
pro~:cdcnl'.ia de los fi.1ndos. con que se paguen :;us servicios, dehen 
pagar cllmpuc:-1to Sobre la Renta confonnc a l.ey. 

ARTÍCULO 49.- Se autori7a a. todas las instituciuncs del 
Gobieruol'enlral y Órg<mos Dcsconcentradosa cobrar la tari ía de 
Doscientos Lcmpiras exactos(! .. 200.00) en concepto de pago por 
• .. :mi~ióndc los ucto~administ.ratí~,;os qucapn tebe11. tales como: 
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1) Dispensa de lrnpu~stos de lmrortación: 

2) Pcnnisosdc lmrortación'!Cmporal ; 

3) AutOrización para venta y/o traspaso de vehiculos, 
maquinaria y otros bient"s i.:IÚ<.¡uiridos con dispensa o penniso 

de import1eión; 

4) t-. otas de eré di lo; 

5) Rccxponacioncs de bienes dispensados e importados 

temporalmente; 

fi) AnuiHcioncs. ampliaciones, mooilicaciont..-s, cesionc:s, 
compensaciones de los trámites mencionados anteriormente, 

r resentados a pdieión de {'}<111e interesada; 

7) Inscripción y reno vación de registro de organizaciones 

voluntarias sin fines de lul.'ro: y, 

8) Certificaciones, C(lllStancias, reposiciones de documentos 

dañados o extraviados, renovaciones y otros. 

Este pago debe efectuarlo d solicitante n su apodemúo legal, en 

cualquier agencia del S istL.·ma Rancario 1\ acional <~ull ni:r.JLh mediante 
Rcciho Oticial de Pago,TGR-1, o:..·n el Código 12121. S~::cxccplúan 
de c:;tc pago la<> Misione-; 1 Jiplomáticas, Consulares, Orgarú:smus y 
Agencias de Cooperación lntcmacionales, Iglesias, constanciac; de 
trabajo, tlcl Registro "lacional de lns Personas (R_W), de salud , 
edllcación. agricu.ltore~, cooperativas, rmtidas de.: nacimiento, ta~etn 
de identidad vigente emitida por primera vc1. y los documento~ 

contemplndos en ll')'csc~llCciales. 

ARTÍCULO 50.- Se faculta a la Secretaria de Fh'itado en el 
Oespacho de Finm17ac; para que, a trJvés de la Oirección Ejec~ttiva 

de Ingresos (O El), cobre llM lasa en lcmpirus por el equivalente a 

Cinco Dóltm:~ de los Fswdos Unidos de América (LS$.5.00) por 
cada Declaración Única Aduanera (DUA) o por el f<otmulario 
Aduanero Único Centroaml~ricano (FA UC' A) que se regi~ln: en el 

Sistema de 1 nfommciónAdW:Ull:ra 

Los recurso:; que se percihan por dicho concepto deben ser 
dcrositados en la Cuenta de Ingresos que la T esorc1ía General de l a 
República mantil.1le en el Banco Ccnlrdl de Honduras, los cuales 
deben ser tmnsferidos vía Presupuestaria a 1~ Dirección Fjecutiva de 
1 ngre~(IJEI). 

ARTÍCULO 51 .- Se establece una tasa por las llamada:; 

telefónicas de larga disbncia internacional cnlnmtcs tradicionales y 

no tmdicionale~<k:TrcsCen1avosdc IX. larde los I·:SI&Ios Lnidos 

dc:\méric.'l (US$J).03) porcada minuto de tiempo real de tráliD.J, la 

cual detx.~ ser pagada por todos los Orerudorcs autorizados para 
gcstiorw , t..'Siahlcccry cu1-s<u·llrunudas telefónicas de larga distancia 

inlemaci()nal, la qucdche ser pagada en Lcmrira<>corúorrncal tipo 
olkial de camhio en el mnmen1o de c<ulccluciún de la fuclurd en d 

Si~'tl:rna Rancru·io Na<.:ional o institución que designe la Secretaria de 
Fstado en el 1 )espacho de Fimul:l.ao;. Se exceptúan del pago de esta 

tasa lo!'i operdtlon:s dd servic.io de tdocom~icacionc:sq uc ya tienen 

contcmpladol:> cn dicho pago en su contrato de concesión. 

ARTÍCULO 52.- Gmvar con un impuesto espccílico del cinco 
por <.:lento (5%) aplicado <1l valor de la vento de boletos de lotería 
electrónica, ritas y encuesta<> que SC<lri comercializados a travé~ de 

me:lS<~itos ya sea por vía ~.:clular, correo ekdrónic(): o por cualquier 

ulro medio de comunicación televisivo, radial, clL-ctrónico, digital, 
· telemático o analógico. 

F.ste impuesto seráadm.inistmdo y li!:iCali7.ado por la Dirección 
~jcculiva de Ingreso~ (IJEI), y se enterará el día dicz(l O) de cada 
mes o el siguiente día háhil. 

Se designa wmo Agente Retenedor dt: este impuesto a b.ts 

empresas operadoras, palrut:inadoras, emisoras y cualquier otra 

análoga de este impuesto, sin petjuicio de las disposiciones que emita 
la Dirección ¡;¡~.-c~tlivudc 1 ngresos (DEI). 

ARTÍCULO 53.- Reformar los !\rticulos 5 y ll de la LEY DE 
INCENTIVOS AL TlJRIS.I\·10, contenida. en el Occrcto NoJ 14-

98 del ! S de Diciernbri! de J99K los que se deben leerasi: 

"AKTÍCI J[ .O 5.- Los íncenti vo~ que otorga esta Ley consisten 
y :;e rcgulím ror la<> reglas siguientes: 

1) F.xonemciún del pago del impuesto sobr~ la renta por quince 
( 1 5) años improrrogables a partir del inicio de operaciones. 

Este im;cnli vo debe ser Otorgado exclusivamente a. proyectos 
nuevos entendiéndo:;c como tales, aquellos establecimientos 
lurislicos que inicien operacione:s por primera vez y que no 
implic.¡uen ampliación, rcmodclación, cambio de dueño, 
carnhio de nombre, razón o denominación social o ctll;l]quícr 
otra situación sirnihtr; 

2) Exoneración por una sola vez, hasta completar su 
cquipamient.o. del pago de impuestos y demás tributos que 
cause la importoción de los bienes y equipos nuevos 

necesarios para la cünstrucción e inicio de operaciones de 
los proyectos cnmart..-ados en las actividades enumeradas 
cncl ,\rtículo 8 deestaLey; 
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3) Exoneración del pago de impue.~to y demás tributos que 

cause lu impormción tk todo material impreso pum 

promoción o puhlicidad de los nucvm; proyccws o dd país 

como ,)(:::; lino tur ístico; Por un período de quince ( 1 5) Dños 

impron·ogahles: y. 

4) t..:xoneración dd pago de irnpue.'iW:> y demás tributos quo:: 

cause la importación para la reposición por deterioro de los 

bien~ y equipos, durante 1m periodo de die7. (1 O) <1iíos, 

previa {:omprohación. •· 

"ARTÍC\.11 .0~.- Los ocncticiariosde los inccntivost::.tipulados 

en el Anículo 5 de la Ley. serán lúS comerciantes individuaba sociales 

cuya actividad u gjro l.~ té vinculada directamente ni turi:;mo y presten 

los !;el-vicios turi~tic<Js :;igu.ient<:S: 

1) Hoteles, alherg,ues. habitaciones <:on si~tema de tiempo 

compartí do o de operación holckru; 

2) Transporte aéreo de persona~: 

3) Tmnsporte acuático dL· personas: 

4) Talleres de artesanos y tiendas tk artesanía que se dediquen 

a la clabmación, mnnufacrur,l o venta de arte~anía hondureña 

exclusivamente, se excluye los talleres de carpintería. 

ebanistería. balconeri¡¡, enderezado, pimado. joyería y 

cualquier otro no vinculado al turismo: 

5) Agenci¡1sde tlu1smo receptivo; 

6) Centros de convenciones; 

7) A.rrendadortL\ de vehículos automotores para los vehículos 

cuyo valor CIF no exceda de Cuarenta Mil Oólares 

tT S$.40.000.00) destinados al giro estricto del negocio. 

1 i rnitándo~e el incentivo a un número de veintc (20) vchícu los 

por hrgm· de operación pnr ar1o; y, 

8) Parques acuáticos, bnlnearios. <ircas de descanso y centros 

multideportivos. 

l ,os vehículos pueden ser comcrciali7ados despu~s de cinco (5) 

años de USO, (~nJo los impuc.<;toS 001110 vclúcuiOS usados.'' 

ARTÍClJI.O 54.- Rdom1<u el At1ículo 2 litcral f) de la LEY 

!JJ:·ri\SAPOI{ SERVJCIOSALROPOKJ Ui\RlOS, conlcnida 

en el Decreto No.l &2-92 del 30 de Octubre de 1 '.>92 y su~ 

rcfótn)as, d que s~:: debe leer a si : 

"AJUÍCULO 2.- Se ext~cpn'tan del p¡:tgo de e~ta tasa o tarifa: 

a) 

h) 

e) 

d) 

e) ... ; y. 

J) Los pr1sajcros de nacionalidad hondureña <.¡uc porten 

pasaporte diplomático". 

ART ÍCl ii .O 55.- L<lS imrxlltaciones debidamente justilic<idas 

de vehiculosquc cfectún~las diferentes orgtmÍ:alCÍ()nes religiosac; 

amparadas en legislación especial deben s.cr de uso exclusivo de 

estas ins\itudoncs y pueden ser enajenados a cualquier título pura 

su repo!;Ü;ión dc.<,pués de cinoo (.<i) años de uso ::;in el pago de los 

impuestos re$pectivos. 

AKTÍCU LO 56.- F.n tnd(lS los contratos que :;r;: celebren en 

el territorio de la República o aq ucllos que celebrándose en el 

e:-;trm\iero que tengan eftttos fiscales y mercantilc:; en el país. 

deben contener en los mismos el Registro Tributario de las partes 

contratantes. o el Registro l rihutmio ~acional de la o las persona.s 

que ejecuten o perfeccionen dichos contratos en e 1 pais. 

ARTÍCULO 57.- Se instiruye d Régimen de Facnrraciúny 

t!o::m;is documentos que respaldan operaciones con tra<;cendencia 

tributaria parn lo cual :;e crea el Registro Fiscal de (mprentas a 

cargo de la Dinx:Gión Ejecutiva de lngn:sos (DE(). con el ohjeto 

de llevar d c•mlrol de las imprentas y de las pcrsonac; naturales o 

juríuicas que actúen como auto impresores. que se dediquen a la 

impresión de facnuas o documentos con transcendencia fiscal. 

La Oirección J.:;jec uliva de Ingresos (l>El), mediante el 

Reglamento correspondiente, regulará lu atinente a los tipos tfe 

documento:; de carácter fiscal y sus requisitos. In regulación de la 

factura dcctrónica. las persona:; naluralcs y jurídicas que dehen 

inscribirse. las ohligaciones y prohibiciones de éstas, inJrocciones 

y s1mcioncs administrativas. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La C. accl:t RJWUBLIC A DE HO~IHJ RAS 

TÍTL"LOII 
RACIONALIZACIÓ~ DEL GASTO J>Ú ULICO 

CAPfTl:LOI - · --
DE LA F..Qt:lDAD SOCIAL El\ MATl.RIA LABORAL 

DELGOBlER.NO CF..;o.JTR-\L 

AR.TÍCU .O 58.- El Poder Ejecutivo, por ~.:onducto de la. 

Secretaria de 1 ~stado en el Despacho de Finani"as, conjuntamente 

con el Co11!:,'l"t..'<i0 NaC-ional de la Repúbli~.:a, alin de dar un conk:nido 
dc'-x¡uidad~ial a la normativa de Racional..izacióndd Gasto Público 

y re~pclandn los derechos y garantías laborales de orden 

con~1ituc ional, Código del "! 'rahajo, Ley de Servicio Cí vil , y demás 

Leyc:; de Tmbajo, Seguridad y Previsión Soc ial vigente:s. dclx."ll 
preparar para su aprobación en \Hl plaw máximo de sesenta (60) 

días un Proyecto de Ley que contenga Medidas de Compensación 
Laboral, el cual debe ser introducido con la celeridad del caso. al 

Congn;!io Nacional parn su discusión y apmbación. 

CAPÍTt:LOil 
DEL ÁREA ADMlNTSTRATIVA 

ARTÍCCLO 59.- Se prohíbe por el término que dure la aclual 

emergencilt, lli compra y arrendamiento de vehículos auto m olOres. 

incluyendo todas las instituciones del sector publico, excepto los 
c~<ri<.:tarnenle relacionados con el ún.·.tdc 8alud, Seguridad, Educación, 
Administración 1 'ributaria y Proyectos de Acción Sociul, sin perjuicio 
de lo c:-;ll.lblccidoen Convenios lntcrnacionales. 

AI{TÍCULO 60.- LosvalorosquegenerclaOirccción Fjecutiva 
de 1 ngresos (DEI) porrazoncs de: 

1) Servicios de tranf;p0t1e de datos, HO:.IDCTEI .; 

2) Subastas públicas de mercancías, v~.;hículns y otros; 

1) Garantías o cauciones que cmít.e el Sistema Financiero para 
lac; operaciones de comercio; 

4} Cobros por la prestación de S\:rvicios varios; y. 

5) Cobro por el servicio de recaudación de la Tas<J Vial 
l\·1unicipal. 

Estos ingresos generados que se establecen en los numcmlcs 

anteriores dd:cn depositarse en su totalidad en la Cuenta de 1 ng~ 
que la Tesorería Gcn.-r<i.l de la República mantiene en el Bam:o Central 

de Hondura.c;, a más tardar dos (2) díac: después de percibidos, 

No. 32 193 

ut.íli7ando para ello, los procedimientos del Módulo de Ejecución de 

lngrc~os del SJ.A.l-"1 cuando el caso Jo amerite autorizado por la 
Secretaríu de F.stadu en el Oe<:pacho de Finanzas. lo:s que 

posteriormente dchen servir para ampliar las asignaciones 
pr< ... 'Sllpuestarias de la Dirección Ejecutiva de fngresos (DEI). 

ARTi ClJLO 61.-Sin pc1juicio de lo proceptuado en la 1 .cy de 
Contrataciún del Estado y k:ycs especiales, en ]a:; comprns que efrxtué 

el Gobierno de combustibles y derivados del petróleo 9:; autori7.a a la 

Comisión Auminisnndora del Petróleo (CI\P) pma qu..: implemente 
d mecanismo de licitación JX>r subasta, lomando como base el precio 

más bajo al precio de retcrcncia o el indicado por la tormula de 

paridad de impon:ación vigente; a<:imismo, autorizar a la Secretaria 
de Estado en el Despacho de Sulud y al Instituto Hondureño de 

Scgrnidad So<.:ial (IHSS). para que mediante d moomismodc licita::ión 

JXlr subasta se compren los medicamentos de carácter genérico que 
cmnplan con los estándares y medida.<: de las O PS/OMS; Así como, 

otros bienes y servicios que se suministren al Estndo. 

ARTÍCULO 62.· Autori/~lr a la Secretaria de Estado en el 

Despacho de finanzas para deducir de la~ transferencias 
prcsupucslarias periódicas a las dilcrcntes instituciones del sector 

públko. ccnu·aiizadas, descentralizadas. desconcentradas y 
municipalidades, los monlO!i adeudados a la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENFF.) en concepto de energía eléctrica, a la 
P.rnpreSll Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL ). por 
:;crvic ios teletón icos y al !:iervicio t\.utónomo Nacional de Acueductos 

yAkamarillados(S!\NJ\A) por servicios de agua, para loc.uallas 

F. m presas tlclx:rán presentar a la Secret.-:uia ck Estado en el Despacho 
de FinwwJ.s (SF.Fli\) el listado de instituciones deudoras y lo:; saldos 

adeudados. quedando a criterio de la Secretaría de Estado en el 

D..:.:;paeho de Finanza~ d porcentaje a deducir periódicwncntc 
confonne a la deuda. 

ARTÍCtLO 63.-Focali:zar los subsidil1S a los tL<;uarios con un 
consumo de energía hasta ciento cincuenta( 150) Kilovatios hora 

mensuales (kwh) lo que se otorgará únicamente en las zonns 

cla!ii !icad.o.c: de confomúdad a la 7nniticación que debe estabk-ccr la 

Empresa Nocional de Energía Electrica (ENRF.). 

ARTÍCVLO 64.- !)ara efectos de la defensa legal de los 

intereses del E.swdo en los diferentes juicios o demandas incoada e; 

en su contra, a partir de la vigencia del pn--scnte Decreto, la 

Procuraduría General dt: la Rcpúbl lea asumirá la Rcprcsenlación 

Legal de todas la.-; instituciones del Gobierno Central. incluyendo 

los órganos dcsconcentrados. En tal sentído se faculta a dicha 

Institución para que ccn:itique silo considera necesario a los 

auxiliares de: las diferentes Secretarías de Estado y órganos 
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desconc.:lllmdos. pata que preS\\.."11 ~crv i..:ios J e rcprescntaeión y 

procuración lega l o se cont raten prolcsionulcs del derecho 

debidamente cali licados y de rcconocid.."l experit"n~ i<J para una 
d<.: tensa d icaz. 

CAI'ÍTLJLO 111 

DJSrOSIC IÓN JH: I'O_LÍJI<..:A SAL\RIAL 

ARTÍ C l .l LO 65.- Se establece un techo múximo de Cic;>n 

Mil lxmpiras (1..1 00.000.00) mensual en los salarios de los 
Secretarios de F.stadn, Din;don:s y tkmú~ que t.<krt.an limcioncs 

de Dirección o :\dmirüstraeión en cualquier dl~pendcnóa del 

r.stado. r:stos ~a l arios se ;~ju~llm:in de ac.;uerdo al deslizamiento 
de la moneda en n:lu.ción al patrón rnnn.::tarin. 

\lingún salario puede ser s uperior al :;ubriu del Presiden k de 

la República . 

También se establece un límite de Veinte Mil Lcm piras 

(1..20.000. 00) me ns uales por conce pto de gastos de 
re¡1resentación a los funcionario;; antt:s mem:ionmlos. 

Se suprime la ~crctividad de Jns partidns confidenciales en 
todas las Sccrclllritts de ü;tadQ. Órganos lJesconeentradas e 

Jnstilm;iom;s Dc..'i<.'.cnlrali;t.<~da<;, se cxecptúan de esta disposición 

las partida<> csoict<U1lCnte relacionadas con la de tensa y la seguridad 

nacional. 

TÍTULOIII 
EI\UEllUA-"11EI\TO PlJI1LICO 

CAPÍTLLOI 
<.:ONOICIONI'~S Y LÍMITES DEL 

F.:'IIJ>F.IY])AMII<:N'fO 

ARTÍ CULO 6Ci.- Se autoriza a la Secretaría de Fstado <:n el 

De~pacho de ¡:inanzas, para que cuando las condicilmc:; 

financieras del mercado inlcmo c:k: capitales no SJ.:an lan f:worabli.!s 
como las prevaleciemes eiJ el rncrcadu <.:xll'rno. para obtener 
rccur~os reemhol!lables, q ue le permita n cubrir .<;us ne~.:e:;itlad<.:s 

presupuestarías u panr finam:iar pmyeclos u progmmas que se 

c.onsidcrcn prioritarios para afi·ontar la crisis económica financiera 

globa l. SlL~criba con carácter cxccpcionnl. tr.msitorio y de última 

instancia, <.:ontratos extemos en calidnd de préstarnú en ténninos 

cmncrciaks hasta el nueve por ciento (9%) del saldo de la deuJa 

externa vigente a l :> 1 de Diciernbrl: de 2009. t!slO incluye 

opcr<~~:ioncs de apoyo presupuestario al (iflhierno Central y donde 
el Hnnco Cénlrnl de Honduras, adúu eoino prestatario y transticrc 
mediante convenios subsidiario;; los rt><.:ursu:; obtenidos a la 

Te:;;orerí;r Gl:nl:r.d dl~ Rcpúhlica. l .a s condiciones linancicrns no 
dchen afc,:ttrr lll liq uidl:z y so lvcncin de la deuda en el corto, 
mcd iano y largn plll'/0. 

AKI'iCULO 67.- El indicador principal de la n:lación Deuda 

Públ ica Total en término:; nominaks (deuda cxlt:rna - deuda 
interna). sobre el Prod ucto Interno 8ruto (PIH) del paiodo: se 

lija en un limite máximo pma d ai'ío 20 1 O de treinta y tre:; por 

ciento (33%j, con el o~jctivo de w;egurar la sostenihilidad de la 

dcuJ<t pública ud paí~ en el corto, mediano y lar<¿, o plazo. 

AI~TÍCI.J I.O 68.- La contralación de cada nuevo 
endeudamie nto exte rno se debe reulizar. cuando la!i condiciones 

financ ieras o l'n;ddm: en e l mercado permitan un eh: mento de 

cnnce:-.ionul itlad mínimo de treinta y cinco por ciento (35'Vr,). en 

tcrminos de va IN presente. l"o obstante lo anterior. se permitirá 
l<1 ..:ombinación óptima de dos (2) o m {ls tipos de recursos 

Jimmcieros r cvncesionale!i. comerciales y/o donaciones} otorgados 

baj o un mismo convenio o acuerdo, provenientes de una sola 

fuenle linum: íc:r<l o a lruvés de dos (2) o más convenios ::.icmprc 

y c uando. e n amhos ca~os, los recursos ~c:an par..t financiar un. 

mismo proyecto o programa y q ue se ITkm~je el elemento mínimo 

<.k wnu:sionafidad ponderada de trcint3 y cinco por ciento (35%). 

El saldo total de la deuda ex tema considerando cada nuevo 
endeudamiento m ixtt), debe numlcncr una eonccsionalidad 

ponderada mínima de treinta y cinco por ciento (35%). 

Preferí blcmcmc, el nuevo endeudamiento debe ser contratado en 

mnneda!:i estables, princ.ipalmentc en aquellas moneda<: en que 
i:~l~n constituidas las reservas internacionales del país. 

ARTÍC t JLO 69.- P. l Gobierno Central e instituciones 

l..k~<.:c nlra li zatlas , en el marco legal vigenre. puede promover 
nuevas modalidades de Jmanciamiento a través de la<; Asociaciones 

Público Privadas (APP) en sn:s di:sti ntlls modalidades, <.:omo ser: 

Cum:c::;iunc:;, BOT (por sus siglas en inglés- "Ruild O perate 

Trun~ l\:r" · Constru ir, Orerar y Transferir), BLT (por sus siglas 

en inglés · "Build Lease T mnsfer»- Consin.tir, Arrendar y l rdll:;fcrir) 
siempre y cuando se conside.re lo siguiente: 

1) Q ue no se constituya en un endeudamiento directo par3 el 

f-.;¡rado: 

2) Que requiere un d ictamen prcyio de la Secretaria de 
Estado en el Dc!ipacho de Finanzas para analizar la viabilidad 
técnica y financiera del proyecto )' hts modalidades 

propuestos parn e l man~jo de los recursos y la prestación 

del ~ervicio. todo con e l pmpósito que el riesgo fiscal sea el 
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menor posible y qu1.~ d proyecto bcnd k ie a la pobladún 

hondureiia: y, 

:1) Que cualquier gararJIÜI o aval que se requiera deben di.: 
en marcarse t•n d marco legal vigente. 

AR1ÍCVL070.- /\utorrL.11.'aJ Pode.rEjl-cutivoparaquc :-aJst:riha 

loo emwcn ios :;obre los t 1npréstitl)S que consitk:rc nccesaricn; en vi rtu.d 

del estado de en-.crgcncia a~hllil <.k la e; Finanza¡; Púhlica.<;, y que deban 

ser financiados con capital ex temu: apmhándos~.: para tal efecto los 

proy~.o'Ciosdc convenio corresponJicntcs, sin ~~juil:iodc su poste~ior 

r<Llili~.:ación ror parte del Congreso Nacional1ma vez firmnd<.lS los 

m.i:;mos por d Poder Ejt·cutivo y el Organismo de Crédito Cxtcmü 

th: t¡ uc se trnt.::. 

TÍTCLO IY. 

OE LADlllliCCIÓN E.ffi(:t'l'IVA OF. INCI-U~SOS 

CAPjTUL()l 

HE 1 .A CREACIÓN, Fl;'li'F.S V ODJl~TIVOS 

ARTÍCUL O 71.- Cró1se la Dirección Ejct:ulivadc lngrt:sos 

(Del) como una entidad dcsconcentmda bé\iO unr~gimcn lalx,ral 

c\'peci.:11, con autonomía flUICiunal, L<.'cnica. fin~:~ncicra, adrninistmriv.a 
y de segurídad nacional , adscrita a la Secretaria de F:'.tado en el 

Despacho de Finan7..as. con personalidad jurídica propia, con 
aut·oridad y competencia a niv.::l nm:ional, cuyo domidlio es la 

Capital de la República. 

ARTÍCULO 72.- 1 .a Dirl.-cción ~jec.utiva de lngrcw:; (DFI) 
está a cargo de un Director Ejecutivo. nombr.3do por .::1 Pre5id.::nl<:~ 

dc la República. con rango ministerial, quien $erá la máxima 

autoridad de la Din::cción, ejercerá h:t representación legal de la 

ln:;tilución, responsable <k ddinir y ejecutar las políticas. 
estrntegias, planes y programas administrativos y operativos. de 

confil mJidad a la políticaeconómica.1iscal y trihutarin dd Lst:ld(), 
debiendo cumplir las mcuL'\ y resultados instiluo.:iunalcs acordado:; 

por la Presidencia de la República y la Secretaria de E-;tado en el 
Üt'spacho de Finanzas. 

A RTÍCULO 73.- La función primordial de la Dirección 

Ejl.-cutivade Ingresos (DEI) <.:s administrar cl Sistema Tributario y 

.Aduuncro de la República de Honduras. 

Su misión es optimizar la recaudación, mt.>dinnte la administración, 
aplicación, fi scali7ación, supervisión, revisión, control eficiente y 

cfictl.7., ejecución de cobro, de los tributos interno:; y aduanero.<:, 

la orientación y facilitación del ctunplimiento voluntario, promover 

el cumplimiento veraz y oportuno de las obligaciones tributarias, 

ejercer la cobranza y sanción de los que incumplen d .:: acuerdo a 

In que cslahlccen las leyes y norma:; lrihutarias y aduuneras 
vigentes, cun cxl·cpció11 de los tributos que por Ley administran, 

re~.:<1udan y fi:-;calizan las Corporaciones :Vfunicipales y ou-rts 

entidades del P.stado . ~alvo en aquellos casos en que la 
Aclmínistmción Trihutari<J cclchre convenios de cooperación con 

las Municipalidades y ntras cmidades del Estado. 

CAPÍTULOIJ 

DE: SU ORCAN lZACIÓN Y ATRIBllCIO~ES 

ARTÍCULO 74.· Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos ( DL~ l ): 

1) Cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en la 

Con~titución de la República, convenios intemacionalcs 
aprobado~ por el Congreso Nacional en materia lributaria y 
aduancm, Código l rihuta1i o, leyes espcciak-s tributarias y 
aduaneras; 

2') 1 milir acuerdos de cm-úc lcr particular 'i general. a efectos 
de aplicar de manera eficiente las disposiciones en materia 

tributaria y ad uancra: 

J) R~:::;ol vcr de fo rma definitiva los procedimientos iniciados 

de olióci o a instancia de parte interesada en el marco de su 

wmpctcncia; 

4) Estabkccr planes y progrdmas de gestión administrativa 

acorde con los line3mientos de la política econórrúca y metas 

<k recaudación anuales acordadas; 

5) Establecer y mantener relaciones con insti tucio nes, 
organismos nacionales e internacionales y agencia<> de 
coupcr<~c ión vinculadas a la administración lrihutaria y 
aduanera, así como celebrar acuerdos, contratos y convenios 
vim.:ulados con el desarro llo de sus func iones; 

6) Promover la cultura tributaria en la población mediante 
programas de asistencia, orientación y educación fiscal; 

7 ) Reglamentar la e:;tluctwu orgánica y filllcional de la Dirección 
EjL-cutiva de Ingrcsos (OF.T); 

8) Emitir el Reglamento In temo de la institución que regule los 
derechos. deberes y oblígaciones de los func ionarios y 
empleados baj o su dependencia dentro del marco legal 
establecido al ckcto; 

9) Gestionar la recaudación de los tributos y gravñmenes 

establecidos en las dikrcntcs leyes en materia tributaria y 
admmera; 
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lO) Recuperar Jos adeudo!> tributarios y aduanero:; a t.ravé!> de 

los mecanismos legales: 

11) Requerir de terceros públicos y privados toda la iníormación 
contable, financiera, hursátil, registra! y de cualquier otra 

índole, necesaria para el cumplimiento de las funciones 
im:esti gati vas, de control y ti scal i7.adoras establecidas en la 

prcscnLc Ley y su!> n:glamcnlU~; 

12} Est.ab 1 eccr proccdim icn tos ágiles y !>Ímphlil:ado!> para la 
lramitm:ion expedita de las operaciones tributarias n 
aduanera o;;, para aquellos cnnlribuycnlc~ q LIC sean calilicado!> 

con un perfil de hm:na conducta iiscal según los criterios 

que se determinen en el Rcglamcnt.o: 

11) 1 )csi gnar agentes de rctcm:i ón o pcn:cpc iún de eualq u icr 

tributo o carga impositiva; 

14} hi1poner las sanciones contemplada. o; en el Código Tributario 

y en las leyes vigentes, incluyendo la clausura temporal de 

sitios en donde se ~jerza la actividad opel'acional, comercial, 

industrial, profesión u otício. cuando el contribuyente no 
cumpla con las obligaciones fiscales contenidas en las 

d ispo::.idones antes enunciadas. aplicando supletoriamentc 
lo establecido en la T.ey de Fquilihrío Financiero y la 
Protccciún Social: a tal efecto. 

15) ])e manera general administrar el Sistema Trihutario y 

Aduanero hondureño, ejerciendo todas las facultades 

establecidas en el Código T tihutario, la presente l ,cy y demás 

nonnativa<> relacionada-;; 

16) Contratar los servicios de personas naturales y jurídicas 

privada~ para efectuar la rc~.;upcración de deudas y 
fiscali7ación tributaría y aduanera: y, 

17) Cualquier otra facultad que ~e establezca en otra~ lcye!-i y en 

los. reglamentos. que ~emitan. 

ARTlCULO 75.- La estructura orgánica de la Dirección 

Ejecutiva dl' lngresos (J..)LJ ). debe promo.,.cr h1 consecución de 

lo:; ol::li eli vo:; de la lnsli lución, y esta compuesta por los niveles 

siguientes: 

l ) N ivcl Ejecutivo; 

2) Nivd Central o Normativo; y. 

l) Kivcl Operativo. 

ARTÍCULO 76.- Las funciones ~jecutivas las debe ~jercer 
la Dirección ~jecutiva por mcd io de tres ( 3) Direccione5 Adjunta<:: 

l) La UirccciónAdjuma de Rentas lntema<:: 

2) L<~ Dire~:c ión Adj Wltil de Rr.:nlas Aduuncrao.;; y, 

JI I ,n Dirección At~iuntfl de Cumplinúento. 

Uichas Direcciones Adjuntas están a cargo de un(a) 

Director(a) Adjunto( a), nombrado por e 1 J.) i rector ~jec uli vu dr.: 
I ngrcsos. Puede nombrarse en cada Di rece i ón Adj u~ta un Sub

Dircctor(a) Adjunto( a) que tiene bajo su responsabilicbl apoynr 
al Director AdjLLnto rcspr.:clivo en :;us actividades diarias y 

sustí t.ui rlo cuando corresponda. 

I .as nirecciones y Subdirecciones antes mencionadas se 

consideran cargos de confianza, pudiendo ser removidos de sus 
cargol:i librcmcnh: por el ])ircelor L::jccutivo, gozan de todos sus 

derechos laborales, a excepción de la estabilidad en sul:i cargos. 

bta misma disposición será aplicable a los Administradores y 

SLabadministradores Regionales. Administradores y 
SLLbadminbtradores de Aduana:; ¡ J des de O Jicinas T ribut.aria~. 

A RT Í C ll tO 77 .-l::l Nivel Central o Normativo comprende 
la'\ funciones smtantivao;, la-; de ao;;csoramiento, la-; administrativao;;, 

las de apoyo y las de control: las cuales deben ser agrupadas 
conforme las unidades organizacionales que se delinan en la 

Estructura Organica y Funcional de la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos ( DJ..:J ). 

El 1\ivcl Operativo comprende a las Adrníni~tracionc:s 
Regionales, las Jefaturas 1 ributarias y las Adminislraciom:s de 

Aduanas, 

ARTkU.O 78.- Para ser Oirector Fjecutivo, Director 
,\djunto o SubdircctN se rcquü:rc: 

l) Ser de nacionalidad hondureña, mayor de 30 ru1os~ 

2) Estar en el goce de sus derechos civiles~ 

} ) Ser profesional universitario de reconocida capacidad e 
idoneidad: 

4) ~o tener deudas o cuentas pendientes con el Estado; 

5) No tener pLucnlcs~:o dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad con el Presidente de 

la Ro:pública, ni con los Secretarios o Sub-Secretariús de 

btado, ni con los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justida, ni con el Director Fjecutivo. o los Directores Adjtmtos 

y Subdirectores de la Oircccíón Ejecutiva de Ingresos ( DU). 
según sea d ca!>o; y. 
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ó) '-lo desempeñar utro cargo p(tbl ico r~mtule-r<tdo, a cxcq:x.:ión 
de la docencia univcr.<>itnria y los servicios de :;alud. 

ARTÍC L LO 79.- El Oi rector Ejecutivo tendrá las 
atribucione-s siguientes: 

1) Represemar lcgalmcntea la Oirocción qccutivadc Ingresos 
(DEl); 

2) Aprobar los reglaml'nlos de la presente l .ey y otros 
instrumentos relacionados con la materia tributaria y 

aduanera; 

3) Apmhar y!t' moditicar la t.:stmctur.t Orgánica y Funcional, 
t:l manual de puestos y salarios y los reglamentos internos 
de la Oirccciún Ejecutiva de Ingresos (DEl): 

4) Aprobar el presupuesto mmal de la Dirección Fjecutiva lk 
Ingresos (DEI) y remitirlo a la Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas para que sea incorporado en d 
Presupuesto de f ngresos y Egreo.os de la República; 

5) !\.probar el Programa Operativo Anual y el PltJrianual de la 
Dirección F.jL-cutiva de Ingresos (DFJ) , su presupuesto, 
~:;tadol'l fi_nancicros y memorias inslilucionale.s, para su 
presentación atas instancias correspondientes y supervisar 
lé! ejecución de los mismos; 

6) Suscribir convenios de cooperación con nrg<:mi:t.aeiones e 
instituciones nacionales y extranjeras relnciona<.his al ámbito 
llibutario y aduanero; 

7) Emitir el Estatuto Laboral de la Carrerd Admi nistrativa 
Tributaria y Aduanen1, el cual debe ser aprobado por la 
Prcsidem:ia de la República, por conducto de !u Secretaría 
de Estado en el Despacho de Fínan7.as; 

8) Seleccionar, contratar, promover, remover y evaluar al 
personal de acuerdo a las nonnas del Estatuto 1 .aboral de 
Carre.rd 1\dministrali va Tributaría y Aduanera: 

9) Proponer la.<; polític.1s institucionales así como las medidas y 
reso luciones que estime pertinentes para el mejor 
ew11plimicnto de la misión, objetivos, políticas y tünciones 
de la Dirección; 

1 O) Dispom:r, ~1lpervisar y controlar la ejecución de la.;; política!>, 
nonnas, rcso lucí ones y decisiones aprobadas asi como velar 
por su cumplimiento por las instancias competentes de la 
1 nsti tución; 

11) /\probar Jus sistemas variables dt: incentivos salariales 
aplicables a la Dirección; 

12) Remitir y <knunciar anlc lal'l instancias correspondientes 
antecedentes. hechos y actos qm: tengan indicios de 
respons<~bilidad penal; y, 

1 l) Lac; dcmá-; lucult"adcs legales y reglamentarias vigentes. 

CAPÍTUT ,O 1ll 
DEUU:~GIMEL\ OE REMUNERACIÓN YDEL 

RÉGIMENLARORALDECARRERA 
ADI\111\lSTRATIVA TRIRt:"t~\RIA Y ADUANERA 

AIUI(TLO Sil.- La rcmuneracion del per~onal de la 
Din.-cci6n Ejecutiva de Ingresos (DEI) comprende un régimen 
salarial y un r6gimcn de incentivos, que st:rán tinanciados con el 
presupuesto de la institución y con las transferencias acordada..-; 
con la Secretaría de Estado en el Despacho de Finan7.'1S. De 
conlom1idad con lo que se establezca en el Reglamento res}X:ctivo 
arrobado por el Presidente de la República por conducto de la 
Sl.'(; rcturín de Estado en e l Despacho de Fi mu12as. 

Dicho excedente se debe distribuir de contonnidad con la'5 
mctlls del programa de cumpli.micnlo y evaluación del desempeño 
de los (!mplcados y funcionarios de la Institución. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Dire(;<.:iún FJecutiva de ln&>resos 
(DEl ). puede definir mms mecani~mos para incorporar 
financimnicmo adicional al progrdma de inc<:ntivos. 

ARTÍCULO SI.- Se cread Régimen Especial Laboral de 

Carrera Adm in i st.rati va Tributaria y Aduanl-T.l para 1 os funcionarios 
y empleados de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (OEI). Los 
derechos y obligaciones que les corresponde por tal condición, 
incluyendo lo relativo a su segwidad social, las nom)as de ingreso, 

capacitación, ascenso, traslado, suspensión, extinción de la 
relación d~ empleo y las demás que se consideren pertinentes.. se 
deben regir por el Rl--glamento que al respecto enúta la Institución, 
por conducto de la Secretaría de Estado en .el Despacho de 
Finnn7aS. 

ART1CULO 82.-El ~rsonal de la actual Dirección FJecutiva 
de Ingresos (DEl), continuará desempeñando sus labores y 
rcsponsabilidadc:>, rcspetándoscles sus derechos adquiridos, sin 
peJjuicio de la evaluación de méritos y revisión del cumplimiento 
de requisitos a que se deben someter, de confonnidad al Estatuto 
Laboral de la C.'11TeraAdrninistrativa y Aduanera. 
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r.n lo~ caS<'ls en que el personal no reúna los requisiws para 
el cargo. no apruebe o supere d proc¡;su de cvaluaóón. o ya no 
sean nece;;arios sus :.:ervicios. debe ser separado de su cargn 
conservando el derecho al pago de las prestaciones laborales 
que le (:orrc:spondan de confo11n i dad con la ley. 

Para los etectos aquí señalados. las acciones de persona 1 que 
se ejecuten durante los seis (ó) mese;; a )1artir de la vigencia del 
presente Decreto, no necesitan c()mplcmcntm tnunitc alguno ante 
la Dirección Gcn.:ral de Servicio Civil. cuando dicho trámite 
contravenga o retrase la acción tomada. 

ARTÍC L LO 83.- La selección y promoción del personal de 
1 a Di rccciún 1 :j ce ul i va de ln grcsos iD El). de be real izar por 
cualquier medio idóneo ya sea concurso publico, oposición y en 
consideración a fal~tores objetivos de rcconocim i cnto al mérito, 
capacidad l~ idoneidad funcionaria. Fl R eglmnento de i ncem.ivor; 
debe consük:.rar la evaluación del desempei'ío de los empkados y 
tlmc.ionari os el cual debe estar hasado m criterios objdi vos. 

_(APlTlJI.O IV 
I>ESL PAI'KI\-tONIO 

AKTÍCIJI.O R4.- Constituyen recursos de la Direcció11 
Ejecutiva de 1 ngresos (DEl): 

1 ) Las asignaciones pro:.~:;upucsutria:; d1.' la Sc~:rctmíu de btudo 
en el Despacho de Finan7.as. de hasta el dos punto cinco 
por ciento (2.5%) del total de la recaudación de tributos 
internos y aduaneros de 1 a gestión fiscal inmediatamente 
anterior: 

2) Ingresos propios. como ser los provenientes de la prestación 
de servicios de cualquier índole. así corno los rccur:sos 
provenientes de las subastas o remates. de los servicios por 
lransporLc de dalos y otros; 

3) Tran:;ii.:rcncias, legados y donaciones de olms l~aentes 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras y lo!> 
provenientes de progmmasdc cooperación intcmacional: y. 

4) Transferencias acordadas con la Sccrcwría de Estado en el 
Oc::;pa1.·hu de: Fínan..:as. 

Cuando existan saldos no ~jecutados en el presupuesto de la 
Dir~cdéln Ejecutiva J~ Ingresos (DEl), deben ser invertidos en 
Bonos del E:.1ado. 

CAPÍTllLOV 
DlSPOSlCIOlW.S Ffl\íAI .F.S 

ARTÍ Cl JI.O H5.- Autori7.ar al Poder J-ljecutivo por conducto a 
la Secretaría de Lstado en el Despacho de finanzas para que en 
apego de los procedimientos legales pr(."lCeda a L'l implementación ele 
controles bíométricos, de retina, de capturas fotográficas. tém1ícos y 
cll<llqLÜl.ToUamodalidad:illnilaruaruiloga,qu~o:pLulaimpkmcn~ 

en los ptmLos lrontcri;.-üs. migratorios y aduam::ros del país con el ti n 
de prcvcni re 1 ingreso de terroristas. o pl!rsona'> 1 igadas a 1 crimen 
orgar1Íí'.ado y otras formas de del ilOs, así e<Jmo, ]1revención y lucha 
del contmb::mdn. defmudación y cva-;ión fiscal. 

1) 

2) 

.l) 

4) 

ARIÍCll LO 86.-Dcmgar las disposiciones legal¡:; ~iguicntcs: 

1 .os l\ rtículos 6 v 18 de lu L~:v de 1 nccntivos al Turismo . . . 
~:un tenida en d Decreto No.314-98 del 18 de Diciembre 
de 1 ?98, y su:; rcl'om1as: 

Ll Artículo 2 del Dcl-TClo No.256-2009 dell6 de Dicicm hrc 
del2009, que contiene la refom1a de la Ley del lmpuesto 
Sobre Ventas; 

Decreto Xo.216-2004, de lecha 29 de Diciembre del2004, 
contentivo de la T Jey de estructuración de la:\dministración 
Tribut:lria: 

1 )ce reto l l 0-2009 del 13 de Enero del20 1 O, que contiene 
la rdilmmdc la T ,ey de Fquilibrio financíero y la Pmtccción 
Social; 

5) El.Articulo 19dc la Ley de Equidad Tributaria y sus refonnas, 
comenida en d Decreto No.5l-2003 dcl3 de Abril del2003; 
así mismo queda sin valor y efecto el Acuerdo No. 07 50 del 
11 de .1 ul io del 200 :>. contentivo del Reglamento Especial 
d~: Conversión de la<; Tasas Ad-valoren a Fspecílica del 
Impuesto de Producción y Com:umo sobre Rehidas 
Alcohólicas v nn!\lcohólicao;: . . 

6) Dcmgar el capítulo JI del Impuesto del Aclivo Neto 
contenido en el Decreto l\o.5l-2003. de techa 3 de Abril 
de 2003. y S La:; n:I(Jm1ao.; conlcntivo de la T .ey de Equidad 
T ribularia: y, 

7) Quedan derogados los Dr.:cn::tos, h:ycs o reglamentos que 

se oponen a las disposiciones establecidas en esta Ley. 

ARTÍCULO H7.- Fl presente Decreto entrará en vigencia 
veinte (20) días después de su publicación en el Diario Oficial 
"1 .a Gaceta··, excepto las disposiciones del Artículo 7. que contiene 
la rcgularizaciónlribularia, las cuales entrarán en vigencia el día 
de su publicación en el Diario Oficütl "La (jaccta." 

Dado en la ciudad de TegLacigalpa, municipio del Dislrilu 
Central. en el Salún de Sesiones del Congreso :'-JaeionaL a los 
veintiocho días del mes de marzo de dos mil diez. 

LENAK..<\RY.:\l Gl!TIÉRilliZARÉVALO 
PRESIOF.l'\TA 
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RIGOHERTO CllANG CASTILLO 
SECRETARIO 

W .. A.DYSAURORA l .Ól'fZ CAl ,OERÓN 
~EC:RE1ARIA 

Al Poder Ejecutivo, 

Por T ttnto: Eje.cútese. 

Tegucigalpa, M. D. C . 21 de abri l de 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESI O ENTE DE 1 .A REPÚBLICA 

El. SECRL'lARIO OF ESTAIJO EN 'F.I . OESPACHO DE 
fiN,\NZAS. 

WlLLIA~ CHO"G WONG 

Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

Tcgucigalpn, M.D.C., 12 de enero, 2010. 

EL PRESID ENTF. CONST ITTJCIOI'"AL DJ:: LA 
REPÚBLICA 

En ejercicio de las fa<:u ltadcs que le confieren los /\Jtículos 245, 
numeral J 1 de La Constitución de la República; y en aplicación de los 
.'\rticulns 11 6, 11 & numera 1 2 y 119, numeral2 de la Ley (ieneral dt: 
JaAdministración Pública. 

ACCERDA: 

PRIM ERO: Autorizar en hase a lu Resolución Administrativa 
No. RESOL.-500-2009, emitida por la Secretaría de Estado t:n los 
Despachos de Agricultura y Ganadería. en fecha veintiuno de diciembre 
del miu do$ m íl nueve, que corrcagre~da al E:qx~dicntc.l\dministrativo 

número 1265-2009, a la Señora Procuradora General de la Repíiblica 
para qu <: en nombrt: y representación del Estado de Honduras, 
comparez~.:~t ante Notario Público a susc ribir Renovación de 
Contrato de Arrendamiento de un prt:dio de Naturalt::t.a Jurídica 
!'olacion~l. con la Sociedlld Mercantil denominad~ PRODL/CTOS DEL 
MAR , S . de R.L (PUODL'MAR), por un periNlo de diez (10) 
nños, u fío de continuar desarrollando exclusivamente un l'myccto 
dcCultivodc Camarón. lnmueblequc cuenta con un itrca de TREINTA 
Y SFJS HECT.Á..RE:'\S 01 EZ Y SEIS ARLI\S CUARENTA Y TRI :s 
CENTIÁRFAS (36 H a!!. , 16 A~ .• 43 Cas.), ubicado en el lug,ar 
denominado El Pia,·óu de la Isla t::l Venado, municipio de :VIarcoviu, 
departamenw de Cholutecu. con las coli1Jdnncias siguientes: Al 
NORTE, terrc:nos consolidados e 11 arrendamiento por d Estado, a 
favor de la sociedad Agu~ Marina, La Jagua., S.A. de C. V.; a l SL'R, 

Esteros El P(..-dregal y Jagua; al F..STE, Estero El Pedregal; al OESTE, 
Estero l.a .!agua. 

SF:Cl"JJI'DO: El prc~nte Acuenio Ejecutivo entrará en vigencia 
a partir de ~u publicación en d Diario O licia[ La Gaceta. 

TERCt::RO: Hacer las transcripcionc:s de ley. 

COI\WNÍQ UF.SF.: 

RORf..RTO MJCBF:LJ::TTI RAÍN 
PRESIJ)E~TE COT\STITUC IOI'\AL DE LA REPÚHLICA 

IIÍCIOR JJF.RNÁI'\DEZ AMADOR 
SJ:::CRfT ARIO DE ESTA 00 EN ! .OS DES!'ACI lOS 

DE AGHIC\JillJRA Y GANADERÍA 

Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

e·•• ((·,;:..;:~ ;: ?/A.o:it.tw;:N'6':'7$.~if;/g:>V:Li( t ) 
Tegucigalpa, \i.l>.C ., 20 dt: cctubre, 2009. 

F.L PRESlDE~TF. CONSTITUCIONAL DE LA 
REPt!RLlCA 

En C'jcrcicio de las facultades que le confic:rcn los Artículos 
245, numeral 11 de La Constitución de la República; y en aplicación 
dt los Artículos 116, 11 8 numeral 2 )' 1\9. numeral 2 de ht Ley General 
de la.Administración Públi<.:<L 

A C. 'l! E R D A: 
' PRIMERO; Autorizar t:n base a la Resolución Administrativa 

Nu. RESOL.-437-2009, emitida por la Secretaría de r:.s!<ido en 
Jo;; Dc:sp11chos de Agricultura y Ganadería, en fecha cinco de 
octubrt: del año dos milnuev~:, que corre agregada al Expediente 
Administr1:1tivo númt:ro 829-2009, a la St:iiora Procurad~1ra 
Genc:ral de la Rept'Jh lica pant que en nombre y representación 
del EstrHio de Honduras, comparezca anLe Notario Público, a 
suscribir Renovación de Ccntnllo de Arrendamiento de un Predio 
de Naturaleza Jurídica Nacion11l, con !a Sociedad Mercantil 
denominada HONOUESl'r.cn:s, S.A. de C.V., por un periodo 
de diez ( JO) año s , a f in de continua r desarrollando 
exclmivamcntc un Proyecto de Cultivo de Camarón. lnmueblt: 
que cuenta con un área de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TIU;:s PUNTO Vlill'iTINUEV~ IIF.C TÁREAS (383.29 
Has.), ubicado en el lugar denominado "1 ,a Pc~jilera'', municipio de 
MaJ'C()via, departamento de Cho1utcca. 

SEGlJl'iDO: El presente Acuerdo fj~:culivo entrará en vigencia 
a pattir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Tt;KCERO: Hacer las transcripciones de ley. 

COM lJI'i ÍQlJESE: 

ROBF.RTO ~UCHI!:LETTI RAÍl' 
PRESIUENTE CONSTIT\JCIO"JAL DE LA REI'ÚBLICA 

HtCTOR HERNÁmlEZ. AMADOR 
SECRETARIO m: ES'Ji\DO DJ LOS DESPACHOS 

DF. AGRICULTURA Y GA"'ADERÍA 
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La Gacetll 

Dirección Eiecutiva = 
de Ingresos 

F.l Din,clor F:jccutiH, de Ingreso~ 

CONSIDERAl\llU: Qu~ mt:úiunte Decreto nÍimcro 216-2004 

~:onrcntivo de la Ley úe Esi.Ll.lcturación de la/\dministración'liibut.11ía. 

se creó la Dirección E:iccuLi va de 1 ngresos (DEl). como un órg¡m~' 

administrativo dependiente de la Sccrctari~t de lstadCl en el 1 )l!spac.ho 

de Finarwts, con do m ici 1 io en la ciudad ca pila l y autoridad en H ldt' d 

tCITitorio nacional. 

COJ\SIIU:RAI'i 1>0: Que de confom1idad con d Artículo 2 del 

1dcrido Dt:creto.la Dirección Fjecutíva de l ngrr.:sos. (L>Ll ), e:otar~ 

a cargo de un Oi rector Ejcc ut i vo de lngn:sos, quien será responsable 

de la gc~tión de todos Jos tributos induyo.:mlo los aduaneros y cumplirá 

las funciones de supervisión. re\.' isiún. control. fiscalización y cobro en 

la aplicación de las leyes tlscab. 

COJ\SIDERANDU: Que el Acuerdo No. 397-2005 conlr.:nlivo 

del Rcglam~:nt.ode Organi7ación y Funciones de la Dir~..-cción l~iecutíva 

de Ingresos. t::n su Artículo 2 establece que: "Son Jimciones de 1 n 

Di rece ión Ejecutiva de 1 ngre sos: l) Determinar las o b 1 i g.aci n ne s 

tributarias de todo su,icLo pasivo en los casos previstos por h•s 

leyes de car:ktcr admmero y tiscal y la~ establecidas en el Código 

Tributario. 2) Detenninar. recaudar, cobrar, veri licar, controlar y 

fi~cali7.ar las obligacion~~ trilmturia~ y sus accesorio:; de todo ~~jdo 

pasivo ... 26) Dirigir las actividades a facilitar el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributaria~ de los contribuyente:>. 

para lo que deberá provc~·r:;c de la inlhu::structura y otras facilidades 

que permitan una rclaciÓJ\ mas din:cta con el ct mtribuyente ... 32) Ejerocr 

su potestad lldrninistrativa en forma cxclu:;ivli tn la gestión y 

de¡enninnc ión de las obligaciom;~ tributarias y aduaneras; así como en 

las dc::rná!, actividades rclacionadlts con t:lla~cL1nli.lmle a la 1 .ey." 

{:O:~SIDF.RANI}( ): ()ue la Ley del Impuesto Sobre Ventas 

cslablt:o.:t' en !.u Artícu ID 1. ( :réase un impuesto sobre las ventas 

real Í7..'tdas en todo el territorio de la Rcpúbl i ca, el que se aplicará en 

torma no acumulativa en la etapa de importación y en catlu etapa de 

venta de que sean ohj eto las m e rcadcría s o scrv í e íos de <t c ucrdt' 

con lo establecido en esta l.ey y su Rcglamcnlo. Arlículv 3. 

Para los elh:tos de 1 e á le u 1 o del impuesto se considera como ba s.c 

Scc~iún A <\cuerdos y Lf.>~~s 
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imponible; a) 1 ;.n la de bienes y en la prestación de se1·vícíos la hase 

grn vable será el va lClr de 1 bien o serv lcio, sea que é:;ta :;e real ice al 

contado o al crédito, t:xcluycndo lo:> g•~stos directos de financiaciún 

ordinaria o extraordinaria, seguros. tl!!tes, com i siom:s y garantías ... 

Artículo 6. la tasa general del impuesto es el doce por ciento 

( 12'llo) sohre el valor de la hase imponible de las irnportncione~ 

o de la venÚ1 de:: bi~nes y St:\.' icios sujctos al mismo_ 

CO~SIDERAI'\DO: Que el Artículu 8 de la Ley del Impuesto 

Sobre Ventas establece "La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEl) 

podrá designar como agentes de percepción y rerención de 1 impuesto 

a los productores y comerciantes al por mayor cuando real icen 

ve::nt~•s cuya base imponible sea el precio ni consumidor tina l. 

En o:! (.'.uso u que este pllrraro !;e reliere los bicne!; tmnsfcridos no 

serán objeto del nuevo gravamen cualquiera que sea el número de 

íntcrmcdiar.:iones po~lerinres, salv1 >en el ca.>;(J de pn:~:>1aciún de scrv ic íos 

grav:ulos con este impuesto." 

CONSIDF.RAJ\DO: Que en la actualidad el rubro de servicios 

de comunicación telefónica en general ha crecido considerablemente, 

espceialmentl~ en la modalidad prepago. 

VISTA: Para ~mitir Acuerdo que designa a los rrestadores 

de serv lcios de comunicación te 1 efón íca en la moda 1 ídad prepago 

a través de la venta de tarjetas y recargas telefónica:;, como 

agenlt:s de percepción y retención del Impuesto Sobre Ventas 

efectuadas a los distribuidoi'\.."S o comerciante:; al por m¡~yor de dichos 

servicios y que a la vez se c:;tablec~: el procedimiento t¡ut: estas 
empresa:. deben aplícor para etectuar la retención y entero del Jmpuesm 

antes referido. 

I'OR TA~TO: La DIRECCIÓJ\ EJECt!TIVA J)f. 

l~GRESOS en uso de las lin:ult<tdes de que está investida y en 

aplícación de los ArtícuiQs: 255 y 321 de la Constitución de la · 
Republica; 1 y 2 Del Decreto No. 216-2004 Ley de 

E~tructuración de la Administración Tributarla; 2 Del Acuerdo 
397-2005 Reglamento de Organiz:.'ICióny Funciom~sde la Dirección 
1 :jecutiva de Ingresos; 29,30. ·13, 46, 52, 58, 59, 61, 63, ó4, 65, 

111,112, 113,114, liS, 119,177 y 121 del Código Tributario; 1,3, 

5-S,6. 8, 1 L 12, y IJdt la Leyue hnrue:<.tnSobre Ventas; 116y 120de 
la l.c:y C'ieneral de la Administmción Públic:i; 24, 25. 26, 3.3 y 48 

de la Ley de Proc~dimíento Adminlstmtívo. 

RE S U E L V 1•:: 

PRl\'lERO: Designar a los prestadores de servicios de 

comunicación tclclonica en in modalidad prepago a través de la 
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venta de tarjetas y recargas telcfónicll~, como agentes de 

percepción y retención del Impuesto Sobre Ventas, por las venias 

realizadas a los distribuidon::s o mayoristas, en virtud que la base 

imponible de dichas venws t:s el precio al con., u m idm tina l. 

El st:rvicio telefónico proporcío 11ado a tnlv.S:; de tarjetas y 

recargas lran~fcridas, no serán n~jet.o de un nuevo gravamen 

cualquiera que sea el número de intenncdiacionec: posteriores. 

SF..Gl ::'"fDO: Aprub~:~r el procedí miento aplicahle para clcctmr l:t 

retención y entero del Impuesto Sobre Ventas de tarjetas y recargas 

tcldonicas, a los di:;ttibuidorcs y mayoristas. 

PROCIWI M 1 E~TO DE RETENCIÓN Y ENTERO m: l . 
f'\il>tWSTO SO ORE VE!\ "'fAS DE SERVICIOS ])Ji, 

COMUNICACIÓN TIU.F.FÓNICA E~ LA 

.\1.0DAL1DAD PRF.PAGOATRAVÉS D~LA VENTA DE 

TARJETAS Y RECARGAS TELEFÓNICAS, 

U 'ECTUADAS A LOS DISTRIBUIDORES O 

COMERC l AJ'IiTES MAYORISTAS 

l. SlJ.JI'.TOS ODLIGADOS 

Las empresas prestado ras de st: rvicio~ de comunicaeiórl 

te lefónica en In modalidad prc pago a través de la venla dt:: 

tarj etas y recarga s telefónicas. 

U. RETEN CIÓ~ DEL IMPUESTO SORRI<: VI.NTAS 

La retenc ió n ~e efectuará cuando la tmpn:sa prestadora 

de servic ios de t:omunicaeión, realice la venta al d istribuidor 

o mayor ista, tomando como base imponible el precio de 

venta de la tarjeta o recarga telefónica al consumidor final. 

F.sa retenc ión se cfccttJará en la fecha de emisión de la 

factura o documento equivalente o erda fecha de prestación 

del servicio o t:n l ~t de pago o abono a cuenta, depe ndiendo 

de cmrl s~; rcali<:c primero. 

111. PLAZO m: I!::'IITERO 

El /\gente de Retención entcn1rá en las agenc ias o 

sucursales de la Red Bancaria Priv¡u la autorizada, el 

importe de la!; retenc.iones prncticadas, dentro de lo:s 

\1. O. C., 22 DE ABIUL DEL 2010 No. 193 

primen1s d iez ( lO) días calendarios del mes :;iguicnte a aquel 

e n que se e rcctuaron las retencio nes, uti lizando la 

Declaración DFI-220 si la misma es presentada por medio 

electrónico y Dl-:1-224 si está inscrito en el sistema D El en 

línea. 

1 V. FACTlJl~ACH)~ 

V. 

1 .os sujetos señalados en el numeral l. deberán entregar a 

lo.~ di~lribuidt,rcs o mayoristas e l original de la factura o 

dncumcnto equivalente. en el que consignará además de 

los requi si to.~ legales. el valor del Impuesto Sobre Ventas 

ca lculado sobre e l prec io de venta al consumidor linal, 

independientemente de cua lquier descuento concedido. 

El impuesto consignado no constituirá crédiLO para d 

Distribuidor o Mayorista. 

La factura se enln:g ~:~rá en el mo mento que ~e efect úe el 

pago y se practique la correspond iente retención . 

SAI\CIO"'ES 

El no entero de los montos rete nidos en el p lazv y 

condic iones señaladas en t:l numcrall ll precedente será 

>.ancic>nado de conformidad con lo establecido en el Articule, 

121 del Cé>digo Tributario. 

VI. VIGE~CIA 

El prcscnt.e Procedimiento de Retención y Entero del 

Impuesto Sobre Ventas de Servicios de Comunicación 

Tdclünica en !a Modalidad Prepago, a travcs de la Ve nta 

de Tarje t~ts y Recargas TclctOnicas efectuadas a los 

Distribuidores o Com~Tciantes ~1ayoristns, se implementará a 

p311irdel d iasiguiente a ~u publicación en el Diario Oficia l 

"La Oaceta." PU OLÍQUESE. 

.JOSÉ OSWALI)O GlllLLÉN 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ING RESOS 

H EIDI DAYAJ'IiA Ll l~A l> lJA RTF. 

SECRETARIA GE'l\'ERAL 
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Avance 
(···· 
1) Acu~·rd<t: /.a publicud6n d<' Edh'w~ pul'a cof/lril<!r Matrimonio Civil. ¡ Prumo lenrlrem()~! 

.4) Supl11memo Coni!. Suprema d~ .Juslicio. 

lA CI-:IR.4 

1 .a Ce iba. ALhiulitla 
barrio Solares l'ucvos, Ave. Colón. 
edificio Pina, 2a. Planta. Aptos. 
A·S y A-9 
Tel.: .!43-44R4 

CENTROS DE DJSTRJBUCJÓN: 

S. iN PEl>ROSl!IA 

Rarrio E 1 Centro 
5a. calll'. 6 y 7 avcnid<J. li2 cumlra ¡mih<l 
de F<rrmacia SIMA N. TeL5.50-8813 

CHOfliTEC.4 

Chvlui~C<l. Chol ut~C<l 
harrio La Esperanza. c<Jlle 
principal. costadc- Oeste 
dd Campo A<iACH 

Id. "X2-Ilf<X 1 

El DiarifJ Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

•·,··· .. ·······•.·] 

________________________ __... ______________________ -..., 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre:-------------------------------------

D~oción: ------------------------------------------------

Telélono: ---------------------------------

Dirección Oticina: 

'ldéfono Olicina: 

F.mpr<'" !lla.ional dt 1\r!u GrMiro• 
(lo' .. !\;,,\.(;,) 

l'fi'(: 230-3026. ('olouia 'lirallorts S lit', ( tnh·o Cfvir11 (:uh•mumenlal 

A.d 
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.Secci., n ''B'.' 
SF.CRF.TARíADEAGRICULTURAVGANADERÍA 

CERTIFICACIÓN-SAG-046-2010 

La infrascrita, Secretaria Gcneral de la Secretaría de 

Estado en los Oespachos de Agricultura y Ganadería, a 

solicitud qut.: se registra bajo expediente número 354-201 O 

pres~.:ntada en fecha catorce de abril del año dos mil diez 

por d Abogado Roberto Pacheco Reyes, CF.RTIFICA: 

Que mediante Acuerdo Ejecutivo ~úmcro 1588-93 de 

fecha sci:; de septiembre del ar1u mil novecientos noventa 

y trc:-;, el Presidente de la Rqlúhlica, ACUERDA: l 0.

Aprohar en todas )' cada una de sus partes la Resolución 

que literalmente dice.:: "SECRETARiA D.E .ESTADO El'i 

EL DESPACHO DE RECURSOS NATURALES. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, v~.:intitrés de 

agosto de mil novecientos noventa y tres. 

VISTA: Para resolver la solicilud presentada a esta 

Secretaría de E st ado por el Abogado ROBERTO 

PACHF:CO REYES, mayor de edad, casado, de este 

domicilio, inscr ito en el Colegio de /\bogados de Hondu

ras con e l No . 0647; ac tuando e n su condición de 

Apoderado Legal de AGROINDUSTRIAL PALMA 

REAL, S.A. D E C.V. (AGROPALMA), del domicilio de 

Tela, departamento de Atlántida, tal eümo In acredita con 

la carta poder que acompaña, contraída a solicitar e n 

nombre de su representada se autoricen los beneficios del 

Artículo 39 reformado de la Ley de Reforma Agraria, en 

los predios rura les q ue conforman un área de 1.565 

hectárea::;; ubicíldas en los municipios de Tocoa y lrujillo, 
departamento de Colón y en otros predios que consta de 

1,186 hectáreas, ubicadas en el municipio de Tocoa, 

departamento de Colón, que dicha compañía los ohtuvo 

po r compraventa a la s Cooperativa s " Agropecuaria 

Guachías Limitada" y " Agropecuaria Los Bucnc}s Amigos 

J .imitada" mediante ln:;trumentos Públicos .K os. 238 y 27 

autorizados por e l Notario Roberto Pacheco Reyes, en 

fec.;ha seis de noviembre de mil novecientos noventa y dos 

v el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa v . -
tres respect ivamente. 

RESULI'A: Que en Auto de fecha once de mayo del 

corriente año, se admitió la solicitud y se ordenó su tralado 

a la Unidad de l'lanificación de Sector Agríc()la (UPSA) 

para que dictamine de acuerdo a su competencia. 

RESt:LTA: Que en Auto de fecha 19 de mayo del 

c.;orriente año, la Uireccíón de Planificación del Sector 

Ag,rícola (UPSA) realizó una inspección de campo a fin 

de wnstatar e l estado de avance del Proyecto y el uso 

actual de la tierra, quien después de realizadas dichas 

inspecciones fue del parecer que se autorice el beneficio 

solicitado. 

RF.SlJLTA: Que en fecha 23 de junio deJ corriente 

ru1o la Unidad de Jllanitlcación del Sector Agrícola, recibió 

la ampliaei ún de la inform ación solicitada a 

A(;ROPALMA, referente a la generación de empleo y 

fuentes de financiamiento. Encontrándose que el proyecto 

cumple con el requisito relativo a la generación de empleo, 

ya que por el tipo de explotación de que se trata es capaz 

de generar durante todas sus etapas más del mínimo 

requerido de cien ( 1 00) jornadas de empleo agrícola 

remWlerada por hectáreas sembrada, 

RESULTA: Que en fecha 5 de agosto del año en curso, 

previo dictamen e inspección del Departamento de Análisis 

y Políticas la Unidad Jc Planificación del Sector Agrícola 

(lJPSA) emitió Auto aprobado en todas y cada una de sus 

partes el referido dictamen. 

CO.l\SIDERANI>O: Que constituye latifundio la 

tenencia por persona natural o jutidica de predio rurales 

cuya área máxima, exceda a las establecidas en el Artículo 

25 de la Ley de Reforma Agraria, para las diferentes zo

nas geográficas del territorio nacionaL 

CONSU>ERA.l\DO: Que según el Artículo 25, nu

meral 3 de la Ley de Reforma Agraria, en el Valle d~.: Aguán, 

zona donde se encuentran los terrenos en mención, el techo 

esta blecido para la te nencia de tierras rurales e s de 

trescientas hectáreas (300 Has.). 
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ta Cacct:1 N.t:l'lJHLIC..<\ OF. 

COI'iSIDERA:">fDO: Que el Poder l~jccutivo por 

medio de la Secretaria de Recursos Naturales en casos 

e xcepcionales y habida cuenta de la importancia 

económica y social (k un proyecto o explotación agrícola 

o ganatkra podrá nutorizar la cxistcm.: ia de propietarios o 

propietarias que excedan el límite máximo fijado en d 

Artículo 25 de la Lr.:y de Reform a Agraria. Artículu 3':1 
reformado por el Decreto Legislativo 11 -92 que contiene 

la Ley p:1ra la 1\:fodemización y e l Desarrollo del Sector 

Agrícola. 

CONSIDERANDO: Que de la inspección de campo 

realizada con <.:1 lin de constatnr el estado de avance dd 

Proyecto y el uso actual de la lir.:rra sr.: ohsl:!rv!Í una con

siderable superficie de plantacione5 de Palma A rricana en 

plena producción haciendo una extensión de 923 

hectáreas; en donde se observó maquinaria operando en la 

recolección de frutas, a~im i~mo, jornaleros realizando 

labores de corte de palma. También se reali:r.ó un recorrido 

por· el terreno próximo a ser plantado, observándose la 

construcción de un vivero para plantar la semilla que luego 

servirá para adquirir las p lantas que proveerán la superficie 

de tierra disponible. 

CONSJOF.RANDO: Que de acuerdo al Estudio de 

Factibilidad dd Proyecto, el rendimiento prO)TCtado en 

la producc.ión de Palma Afr icana es de 25 toneladas por 

hectárea;; a partir del séptimo año de ejct:ución, el cual lo 

encontramos muy ccreann a los est.índares alcanzados en 

una explotación similar en el departamento de Atlámida. 

CONSTOERANDO: Que en la actuali dad la 

producción e industriali7.ación de este rubro tiene demanda 

ascendente en el mercado doméstico, acentuando la 

imp<Wlancia para la economía nacional el hecho de que 

algunas plantacitmcs que se iniciaron auspiciadas por d 

proceso de Rcli.mna Agraria están por llegar al final de su 

vida útil. 

CONSIDERAJ\00: Que la inversión lolal proyectada 

para esta acti vidad es de t.;S$ 14.838.575.00 

correspondiendo el 70% a la la:;e de siembra} producción 

·de la fruta, mientras 29.8% corresponde a la unidad de 

transfonnación ; con este monto sobrepasa a un el primer 

año de ~íecución el nivel de inversión mínima establecido 

22 m: AHRII. O'EL 2010 

en la Ley, para el caso de proyectos nuevos, que se acogen 

al hcnefic.io del Ar tículo 39 reform ado de la Ley de 

Re forma Agraria. 

CONSIDERANDO: La imporlancia que reviste la 

ejecución de este Proyecto en las actuales condiciones 

económicas del país y con:üatando que se orienta a la 
producción de bienes de importancia p rioritaria para la 

economía nacional y visto el estudio de factibilidad técnico 

económ ico la documentación que comprueba que las 

inversiones rcalindas por la émpn::su cubre el mínimo 

requerido que seílala la ley. 

COI\-SJOERA 'JDO: ()ue es de inctcrés para el E~tado 

proteger y estimular a la:; empresas que como la compañía 

PALMA REAL, S.A. de C.V., (AGROPALMA) orientan 

su actividad a contribuir a la generación de empleo, 

desarrollo de la zona del Rajo Aguány a aumentar las divisas 

del país. 

COI'iSIDERANDO: Que la solicitud ha sido tramitada 

en legal fonna. 

POR TANTO: La Secrclaría de Estado en el Despacho 

de Recursos :.J"aturales en uso de las filcultades que la Ley 

le contiere y en aplicación de Jos Artículos XO, 340, 345, 

347 de la Constin1ción de la República 1, 22, 23, 24, 25, 

26, ?.7, 11 párrafo 1, 33, 83, 8 7, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 1, 7, 9, 10,36 1'\o. R, 116. 11&, 119 :\lo. 3, 

122 de la Ley General de la Administración Pública; 1, 25 

No. 3, 30 literal a), 40, 43 inciso b, e , d, e, f. de la Ley de 

Reforma Agraria y 39 de la misma Reformado por el 

OccrcLo Legislativo 3 1-92 4ue contiene la Ley para la 

:Y1odernizaciún y el Desarrollo del Sector Agrícola y su 

Reglamento aprobado por el Acuerdo Ejecutivo 1\o. 2126-

92 de fecha 19 de octubre de 1992. 

R 1': S ll EL V E: 

1.-Autorizar a la Compai1ía AGROL~USTRIAL PALMA 
REAL, S.A. de C.V., (AGROPALMA), la tenencia de 

propiedad rural que excede el techo agrario conformado 

en terreno que dicha compañía obtuvo por compraventa a 

las denominad as '' Cooperativas A2rQpccuarias 

GUANCHIAS Limitada", cuyas áreas comprende 4 

predios : 1) 600 hectáreas. · 2) 584 hectáreas. 3) 796 
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hectáreas; y 4) 11 hectáreas sil:ndo un total 1, 991 

hectáreas de los cuales se autorizan 1,565 hectáreas 

ubicad as e n los municipios de Tocoa y Truji llo, 

departamento de Colón y la "Cooperativa Agropccuariu 

LOS BUENOS AMIGOS Limitada" cuya área es de 

1,186 hectáreas, ubicad a en el muni cipio de Tocoa, 

departamcnw de Colón, mediante Instrumentos Públicos 

No. 238 y 27 autorizados por el Notario N.ORERTO 

PACHECO RE\"i':S, en techa seis de noviembre de mil 

novecientos novcnLa y dos y el díl:cisiete de tebrero de 

mil novcci<.:ntos noventa y tres respectivamente, hadcndo 

un total de dos mil setecientas cincuenta y una hectáreas. 

2) Advertir a la compañia bem:Jicíaria que deberá explotar 

d icicntement.e las tierras y cump lir con los requisitos 

establecidos en Jos incisos b. e, e, y f dd Artículo 43 de la 

Ley de Reforma Agraria, además deberá pagar salarios 

superiores a un veinticinco por ciento (25%) por lo menos 

al salario mínimo fijado para la zona en que se encuentren 

los predios. 3) Recomendar que se realicen las gestiones 

pertinentes ante el Instituto Nacional Agrario (INA) a fin 
de que emita la respectiva garantía de inafcctabilidad en 

dichos predios. 4) Elév ese la prescnlc Resolución a 

Acuerdo Ejecutivo, y del mismo dese copia al Instituto 

Nacional Agrario ( INA). 5) Publíqucse la presente 

Resolución en el Diario Oficial 1 ,a Gaceta. 6) Hacer las 

t.rnnscripc íones de ley. NOTIFÍQUF.SE. Firma y sello, 

.:\1ARIO NUFIO G AM ERO, Ministro de Rccur:ms Natu

r ales. Firma y Sello . . JOSÉ .IWGARDO MORENO 

LARA, Oficial mayor de Rec ursos Naturales." 

COMlJ~IQUESE: (F) RAFAEL LEONARDO 
CALLEJAS RO:vJERO, Pre~lidcntc Constitucional de la 

República; (Firma Tlegible) del Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales. La documentación an

tes descrita 'ES AUTENTJCA, por ser transcripción íntegra 

de su orig inal el cual ~e encuentra en los archivos y 

regislros que por ley lleva esta Secretaría de Estado, a 

Tomo 9, de Acuerdos originales año 1993. 

J)OYFE. 

Tegucigalpa, municipio del Diatrito Central. a lo:; quince 

días ud mes de abril del año dos m il diez. 

22 A. 20H). 

MIREYA Hlm~ÁNDEZK 
SECRF.T/\.RlAGENER..<\L. 

DEL2010 No. 

AVISO DE EMPRF.SADE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M.D.C, 29 de ~nero del2010. 

Al público en general, se le hace saber: Que en et.nnplimiento del 
Artículo 4 del Reglamento de la Ley del Sector Social de .la Economía, 

(Acuerdo Ejecutivo No. 254-97) y mediante Resolución No. 
76-201 O, del 20deencrodcl año 2010, la Secretaria de Industria 

y Comercio, otorgó P~ncria Jurídica, aprobación de estatutos, 
ActaConstitutiva 'y" rt:gistroa la denominada "EMPRESA DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES, ACCIÓN PROGRESISTA,,, 
como una empresa de economía social de PRIMER GRADO, 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, município del Distrito 
C-entral, departamento de Francisco Mor.wúl, la cual fue pn::~ntOOa 
por el Apoderado Legal Abogado JOSf: ADOLFO 
HRRNÁ.l\DEZ. 

ZOILA El JZABETH SÁNCHEZ l ,ANZA 

Secretario General 

(Acuerdo Ejecutivo '\ro. 39-2009) 
22A. 2010. 

Jt;ZGAOO DE LETRAS DF. LO 
COI\TENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

F.l infrascrito, Secretario del Juzgado do. Letras de lo 
Contencioso Adnúnistrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Juri~cción de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SARF.R: Que en fecha 10 de marzo del dos mil diez, 
interp11SO demanda en c~ta judicatura con orden de ingreso número 
102-1 O, promovida por la señora Erika Lizeth Vásqucz 
Hl.wánde7~ comra el &"tado de T Tondums a través de la Secretaría 
de Eslltdo en el r>espacho de Seguridad. Para que se declare la 
nulidad de un acto admini~trativo de c.aníctcr particular en mate
ria de personal por no S(;r ~onfonne a derecho por íntiingir y 
limiwr los derechos consignam~ en la Constitución de la Re.Jl!Íblica 
y las demás leyes secundarias. Que se declare la ilegalidad de 
dicho acto. Que se me re conozca la s ituación jurldica 
indi"iduali7.ada y como medida para el pleno restablecimiento de 
mis derechos se ordene mediante sentencia defuütiva el reintegro 
al cargo que ocupaba y como medida ·para el p leno 
restablecimiento de mis derechos se ordene mediante sentencia 
definitiva el reintegro al cargo que ocupaba u otro de igual o mejor 
categoría mils el pago de los salarios dejados de percibir en 
concep to de daños y perjui_cios, desde !a fecha de cancelación 
hasta que se ejecute la sentencia ordenando el reintegro. 
RelacionJldo con laRcsolución número SEIJS-379-2009 errútido 
por la Secretaría de Eslttdo en el Despacho de Seguridad. 
PATRICK lUV~RA "4". 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

22A. 2010. 
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L1l ( i:tceta REPl!RLICA OF. llONDt:RAS - THWCI(iALPA, M.D.C., 22 Ot: ABRIL nF.L 2010 No. 32,193 

Marcas de Fábrica 
lf No. sol ici tud: 27Kl4-M 
2/ l'n:h<l ,k J'N~~Illli<'ÍÍ>n : 25-0'i ·fl') 
3/ Solio:illhl d< r~¡¡i>lm t1c: M i\ I{C:;\ DI~ fÁBRICA 
.\.-lTIU.<\R 
4! Soli;·it,Hltc: Ll :-.! lf'G Sl'OKT~ (SilA>I GI (,\( ) t'l >MP,\1\ Y I. I:V([Tt-;[) 
4.1/ l.lonl i,·ilin: Suito.: .l20 1. C hina .\kwhants T<>wn , r-;o. 1(• 1 1 n-Jia7.ui (!;) Rmttl. 

l'uoJ<mp, Sl\an::h:U 200120. 
4 .. U Or!!.uni7.::tda bét.iu las leyes <.k : l lunduras. 
B.· R EGISTRO tXTR!\NJ [RO 
51 Rt~@Í ,lm h!i.~i.;o: 

5.1/ Fecha: 
S.2,' l•a('i d~ or,geu: 
5.31 Cilllir:,n p~is: 

C.- F.SI'I::CiriCAUONF.S DF. LA rlF.NOMI'I!\C-:IÓN 
6. 1/ D.:nurn inad6n y 6. ¡;oi~tíntivn: l liSE<;fO 

i! Clase lnttmncional: 1ll 

81 Procqo.c y distin¡:ue: 
Mt•chilns. bol;os de cuero pan• clllha la jr, húlsos para dép<>rtcs; mochi l;« para 
c~mpi:.ta5, mochilas ¡>ara nlpimst~s. hulsL>s ll:lf3 viajar, mak tiiiC". estud•.:• para 
w jc tas (l=<~i~tuo). e•tuch-..-s de cu.:m o ;:uce<l;incM de cu~ro: b~>l~s. mod1ilas; 
lh1vern,;. estuches P'"" llaves i marmquin.:ri<r): pal(ll; fl311! muul:nl ismo; .:wtcr<ts de 
b<>l~illo. l:>illek<HS, bolsos y m<X:hilas ¡¡mnd.:s. bolsas p• ra compras, mt•ch ila; 
c,C,)hr.:s. m~klliS, holsL>~ <le 'liajc. buúk:' pn.-n viajar. j uegos de (<.¡ui¡>~je. 

jmafl\1\JuinL-ría]: bui•l ¡maletas), paraguas. 

8.1.' P1\g ina adicicmal. 

U.-A PODER-'\UO l. E(; AL 
9í >,f.-unbrc: MAKII.I;\ OOM!NGA i'.F.LAYA 

E.-susnn:vr Pom:K 
lO/ Nombre: 

CSO EXCLUSIVO DE LA OFICI~A 
r u que se pone en conocimiento Jlúblico ¡mm .:fcc tos de ley .:orr"spondieotc. 
Artículo 81l ''" la Le~ tk l'rllpi~dad [nd\t~trial. 

llf F~ha dt cm is i(ln: l 6i0:!JII) 

12/ Ke~~·rva.~: 

Abuga,1a EOA SL"YAf'A 7.EL ->. YA V,\ I. I.AD ... RE..'i 

Rxgi$tt·ador(a) de lu l'rúp iedud ludum ial 

6, 22 /\.. y 7 M . 20 10. 

11 'lo. ~u licitud: 1409-1 O 

2/ l'e"h" de prcs~ntoción: 15-01-10 
3! Soliciturl d~ regi5frn de: M:\RCA l l l-. f'ÁRRIC 1\ 

A.-TmJLAR 
4/ Solicitante: 1.uban lnl.ernationallnc. 
.C .• lf Oomicilio: Mi ami Florida 
4,21 Organizada bain la.< ley~~ de: E,;tados Unidos de Anu'rk<t. 
B.- I~F..GISTRU I•:XTR.-\~JERO 

SI Registro basko: 

5.11 f cd ta: 
5.il i':lí~ de orisen: 
5.3i ( :.'>digo pui~: 

1 : .• f.S Pl:CIFIC.ACIO~E:S Ut; l .A UENO~fi:'-1 ,\CIÓN 
ll.I/ Dcn<lminuci("' y 6.1 /D b tiutivu : Fi\f'S y d isl'ilt> 

6.!1 Rc " ·iml ica<:ion..:>: 
Se fC;vimJi~;an t;ul~f{;". 

8,' Pn.Hq~.t:) distingue: 
< :arnc.. p~ado. nvt.:-O y t:a7.a; \.~lt: tr.u.:to~ de carne·: fruta"S y l!.!ft.umbres :.;n <.:un~cr\'&. 

<:on¡;él¡1d:" · '-!Cll~ y c"t:idas : jaleas, mcnnd "das. compota~; huevos. leche y 
produc10~ lácteo:-¡ ; U(;(:•lc" y A;rasas comt ':'til•ks. 

8. 1! flá~ilr.t adit:iunal. 

n .. APODERAilO L[GAL 
9! >lombrc: IUDO'l li::L CIIAVr.l SCIIAC I I~:RS 

•: .. S!JSTITI : YF. I'OOER 
101 Nt>tnhrc: 

1/SU I::XCI .IJS IVO D !: LA (IF'ICI:>IA 
Lo que Sé pon~ en cono¡:i111i~uto público ~"'"' efectos de ky cnrrc~pondiemc. 
;\ rtku ltJ && de lo Ley ele l'rorio;dad lndusfri •l. 

lli lb : ha d~ ~tn isiún: ?.SI(JI i 1 O 

12/ Rcserv:"': 

i\ hogada I.E!SiliA ENOcALVAil·\ 1 >O RARDA LES 
Registrador( a) de In Propictl<•<l lnduslrial 

li, n A. ~· ¡ M. 2010. 

(1) >lo . solictlud: ~010·00294:! 
(2) l'c~ba •1e prc,;cntacion : ú1102121l l 0 
(3) Solicit ud de registro tic: MAR CA UE 1 . .\0RICA 
A.-TITUA.R 
(4) Solkilatltc : (;E :-.fARO I>F. JF.Sl!S RIVCRA DIAL 
{4. 1) l).unicilio: Danli, J-.1 f>araiso. 

(4.2,) (>rgan i7.adn baJo lu> leyes de: ~l unrluras. 

R.. R l!:GISTR O EXTRANJF.RO 
(!<)! Regislw hA~im: l'o tiene ucn)S registros. 
e - tsn .CI fol CACION.t;S ur. IR\ DE~OMINACIÓN 
(6) Dcnmninadón y (6.1 ) 1J i5cinti vo: ~1\l'TA MO'IIC/\ 

.. ~~ 
A9~J;!_,:~;(Yjl1f 

. ··"·: .. .z.u. .... .,.:.,.: ••. .J . 
(7) Cla5c lm~nacion:ol : 32 S~i<tt'a Mónl<ieC!t" 

(8) PRO"! H~E Y OIS f iNCot:E.: ~ ' " ' • -( •"•'~"••' Y r .. _ . 

Agua. 

D.-APODERA 110 LEGA l , 
(9) :-.l~nnhrc: l\Y lll:\ IS AOi;L FERNA,..DEZ 

USO t:XCUIS IVU UF. 1~"1. OFICINA 
l.u q\IC ;e pone en t'í>llocitnientn ~~·•hl ico para e1i:cl<>' ,1c ley wn-e.~pondicnte. 
Artic.ulo ~~de la Le y d<: f'ropicdad !ndustri;~ l. 

11/ Fecho de "" 'isii>n: 1 (,de febrero .1cl año :?OJO 

1 Zi Ku~eTYa~: 'lo se rciúntlic• !ltctiqn~Lu pre~ntada. asimísmL>, no se reivindica la 
frn~e ' 'SALU D, C t\l.lDAD. l'L:Kf.7.A". 

Abogada F.DASlJ YAJ'¡\ / .FJ.AYA '>:<\I .I .AOARES 
R~gistrndor(u) de la Propicd:\d lnduslr ial 

6. 22 A y 7 \1. 2010. 
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La (;aceta 

IINa. svli{:itud: 27!130-0IJ 

2/ F.:d•<~ tk preso:nlación: 25-0'l-09 

J/ Solicitud de r.::¡tistm ,1c: MARCA lll' F:U~KIC/1 
A.-TlTl.LAR 

4/ SPlió tanlc l..ining Spor ls (Sitangh~i} C:ump~ny l..imiled 
4.11 Domicilio: Suilc 3201. China Merchalll~ Tuwer, Ntl. 1 (, 1 Lu-ji:v:oi (P) Ruad, 

l'udnn:?,. Sh:lnghai 200120. Rcp~blka l'opulard~ China. 

4.2i Or~;mi'ttda b;tio lus Jey.:s de: Re¡,úhlica Pnrulur ;Jc.: C hina. 

B.- REGISTRO EXTRAN.IF.RO 
51 R~gi~tro hásit:u: 

5.1/ F<:<:ha: 
S.2! .1'-dis de origen: Chinn 
S.J/ Clldi~o pai~: l'!\ 
C.- F.SPlT!f'ICM.:IONES DE l..A DI!.,.,'OMINAC IÓJ'\ 
6.Ji Denominación y ó. I !Di~Lint i•o: DISE'-10 

6..21 Reivindicucioncs: 

7/Clu.se lmemneiooal: 25 

Sf Pro1<:!).C y <li$Unguc: 
Alhnnl()Cc:;; ¡xmlullu~ puro l>al\o: gorras de natacit'm; cal~nne.-; par.o n;nlar; bañadmes: 
ropa Jeplayn: calzado de playa; cintumne~ lve5h•aritl]; bc.:r~t ; bollls; hnta,depootiv~; 
birretes [bon.:tc~): gorra~ (para d haiin); ve~luario; wpa de gimna,ia: vc~tu3rio <le 
cuero: ropa para jugar judo: abrigos; sohaJ:!uera< [prole,lores d" sudor]: orejera• 
r ...-c~hunit•l: botas ¡x•r~ tinbol; cal7.ado: fajas [ropa intcri<)<]; ~u:mle:; (vesluariuj: 
?Jifllllillas de ginlllilsia: txxines; sombtcros; 3CCC$Orior. ~~~m el cabcllo ["estwrioJ: 
l<>c•tk.-b [.-ombn<reria 1: caiCCI~rfa; chaqucw [ VCSIU3Jin ]; canlisetas 1 vc::;tuarioj; ve:.1uarin 
tic 1~jidos Jc punto: vestuario d.! cucm; ·vc!thJ;trio dC' imilac:-ióu de (;Uc:ro; polainas: 
mitollCS [guantesl; cm1-notus; rt>pll exterior. gDbaJlC$ [ ahrignsj ; i><l<"r"; St,¿lores ceJTDdOO: 
sandalia.~; llufanda.<,; cami~a.~; t<tpulos; bota' pam esquiar: fa1rla•: ¡-mtuflas; ~ak.:tin~s: 
hota< t1eporti •·as; Gtm is~llL' de¡lllrti\'os: 7apato5 dq>orti ...-os: medias; trajes; suétcrc~; 

bañ~dores; playems: tlRUI.Ah)l'l~;>; dmkt·os; bundus para las m un ceas [vestuario]: 
xbrigos acolchados de pluma>; traj es para trowr: i:upatO~ de cuero: za¡l<ltos ¡>ru·a 
balompi.:. 

8..11 Página adit:ional. 

0.-APODE.RADO 1 .f.( ; A 1. 

W 1\ombrc: MARH .lA D(J\iiNGA ZEL\YA 

F..- SliSTITUH t'ODER 
10/ Nomhrc: 

USO t:XCUJSIVO D E! •. '\ Of'IC IN.-\ 
Lo qu;: s.:: pone en cvnvcirni.mlo público para cfcctQS tic ley oorreo--pondicntc. 
Artículo l\R de la l.ey <.le t'ropic<!ad Industria.!. 

11/Fecnadeemisión: l(i/02/10 

12/ Rc;crva': 

Abogada !:DA SUYAPA 7.F:I .AYA VAI.l.t\llARLS 
Rt:¡lstrador(a) de la Propiedad lnrlu~tri~l 

6. 22 A . y 7 M. 2010. 

(!)>lo. solicitud: 2010-00ó019 
(Z) Fecha de prc.~cnlación : 25i02/2010 
(J) Solicitud de r~gistroM: :VlAKCA DE I'ARRI('t\ 
A.-TITULAR 
(4) Soli.:itant<.: (;I{UI'll"A". S. DE R. l.. 
(4.1 ) Domicilio: Col. l\m(:rica, bloque Cl ~al k 6. 
( 4.2.) Organi1.ada haj o las lcy..s tlo: Hondura,. 
S.-REGISTRO F.XTRANJ ERO 
(5)1 Registro há.<ico: N,, ti,;nc olros registros. 

C.- ESPECIF'IC'\C JO:\ t:S 111!: l..A DENOMINACIÓN 
(6) llcnominación ~ (6 .1 l l list im ivo: DESSERT ESS!>l\CE 

( 7) Cl;lsr. Internacional: .:; 

(8) PROTEGE Y DISTI'Il~t -' l: 

Dessert 
Es sen ce 

l 'r1.~paraciones para hfanqu¡.'t'lr y nrri'lS sust.anci~ pura la colada: pl'cparactoncs parn 
limpiar, pulir. rle:;o;n¡!r4sar y mspar: (preparocioo~ n!lrush<Jsl jabones: pcñumcría. 
aceitQ: ~n<:ialcs. co~métic~ l•..:íom:s par.t el •'8hcllo: clcnll fricos. 

D.- :\PODt:IIAilO li!.GAL. 
(9) Nt~mton:: JllSE ESTEB,\1\ 1 01.1,()0 MEUINA 

1 !SO 'f.X(:LliSlVO DF. L;\ OFIC INA 
l. o que se pünc en c.1noci m icnlo píobliw paro. eti:~-11.1~ de ley correspondiente. 
1\rliculo 88 de la Ley d~ l'ro¡,icda<11n<1u,tria l. 

11! Fcd r.:t lk emisifln:? rf.c m.~r/l) d<.:l año 201 O 

Ahnp,Ad¡oi .HSUlA ENOI' ALVARAI>O 13AROAI.f.S 
Re~i~tmdor(;l) <k la l'mpiednd Indu~trial 

6. 22 A. y i M. 2010. 

(1) N<'. solicitud : 2010-00-1~05 

(2) l'cdm de prescrnación: 1 0.'02/20 1 O 
(3) Solicitud de registre> de: \>IARC:,\ DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
(4) Snlicilanlc: URll.t-'ll '"A ", S. DE IU .. 
(4.1) Domicilio: Ctll. Am<!ricu. h1oquc G. cal k 6. 
(4.2.) Orgaoi¿ada bl\io lAs ky.::s de: Hondura¡;. 
8.- REGISTRO F.XTRANJl:RO 
(5)1 Registro básico: Neo ricn..: otrus registros. 
C:.- ~:SP t:CWICACIONES DE I.A DI::N0:\111'\"ACIÓN 
(6) flt:JOoonirm(:ión y (6. 1) Oi~tinli vu: N~J'URTII\T 

NATURTlNT 

(7) Clase lntemaciouol : 3 

{ll) PROTF.C. P. Y l >ISTlNULl .:: 

l're¡w:lCitJne> par.t blnnqucar y otra<; sus1ancia< pam uso en blvll!lderia; preparaciones 
~br.1si~·ns y para limpiar, pulir y fregar; jaboncs; perfumería_ aceites esencia lo.~ 
cosmótiros, lociones ['ISrael <:•bdlo; dentífricos. 

0.-APODER<\DO LEGAL 
('l) Nombn:: JOSÉ ESTEUAJ\ TOLEDO Mf.OINA 

USO t:XCLliSIVO DE LA OFICINA 

Lo que !«: ¡-.one "" wnocimie.oto póblico (lafll cf~~.:tos de ley correspondiente. 
/\rticulo ~g de la Ley de Propiedad lndustri.-1. 

11/ rechadc cmi.~ión: 23 d~ fehn::ru del año 2010 

121 Reserva;:: 'In ~e reí vi ndi<~~ ningím signQ incluido en la etiqueta presentada que 
110 RCa la denonoiiiH<;Í(•n "1\.-'íi"UUINT'. 

Abo@ aJa I .P.SRI A F.).; OE AL VARADO BAR DALE.<; 
R e~l<;Tr:1tfor(a) de la Propiedad lndlL':trial 

6. 22 A. y i M. ::!OJO. 
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l.n ( :acct¡¡ REPUBLICA DE HONDURAS • 

11 No. solkitml: 1407-JU 
211'echa de presentación: 15-UJ-2010 
3/ Solicitud d~ r~gistro de: MARCA DE FAI:lRJCA 
A.-TITIJL\R 
4/ Solicitante: Luban lnfemalionallnt>. 
4.\/ llmn1t:ilio: \1iumi l'loridit. 
4.U Org;tni-.ada b<ljo l:l> k)' es de: 1 ~>lmlos l. ni dus de Arnerk~. 
D.-KI!:GISTKO EXTKANJUW 
51 l{cgistro b:isico: 

· 5.1/l:'echa: 
S.li Pais di: origen: 
S.3í Códi¡;o país: 
C.- ESPE(.'IFICA(.'IO:-IES DE LA DE~O-'UNACIÓI'o' 
6. ti Dencomína<:ión y 6.1 íDistintivo: 1' A:-.rs y etiqueta 

· -~ .: <> ALUMINUM FOI 
~·~\., ...... ~'~ -::···· ','• / 

6.2( R<:i• illd icacit,ncs: 
Sé.' rcivindkan ct,lurcs.. 

11 Clas~ \n¡crmcional: 16 

Rl Pmu~}? . ..:! y di~~ in ~u e: 
Pa¡•cl. ~arttlll y ltrtículc.< tic e :>~a~ materia.~ no com¡1~t1didos en otra.~ cla.<es; producen~ 
de imprenta: articulo~ de encuadernación; totografias, papelería: adbe~ivos 
(pegamentos) pam la papuleri:t o la ca.sa: matmal pam mtista.~. pinceles. 

8.1/l'itgina adidonal. 

D.-APODER<\DO LEGAL 
91 :-lumbre: R lDONIEL CHA V EL. SC HAC Ht::RS 

E.-St.:STITilYE PODER 
101 Nomi)rc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1..1 que ~e pone en conocí miento ¡1íJhlico pao-a efecto~ de ley cnrre~pondierne. 
Attículo 88 de la T.ey d~ Pt\)piedad lndu~ttial. 

111 F(cha de emisión: 25i01/l O 

121 Ro:sc\'\'a~: 

Abogada LL::S\JIA E :-lOE ALVARADü BARDA LES 
Regis,radorlaj de la Propiedad Industrial 

r •. 22 A. y 7 :-.1. :!U w. 

1/ :-.ro. solicitud: 141 0-1 O 
l/ Fecha de prcscnta<:i6n: 1 5·01-20 1 O 
3J Solicitud de r~gístro de: MARC :\DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitanll•: Lu ban lnfcrn!l.fion 11.lln~. 
4.1/ Domicilio: Miam i l'lorida. 
4.2f Organizada bajo la~ lcyc,; de: Estado~ !:nidos de Am~rica. 
8.- R'F'.GISTRO I'.XTR.\N,JF.RO 
5/ Rcgistm llli.~icc1. 
5.11 Fecha: 
5.2i l'ais de origen: 
5.3/ e ódigo po.ls: 
C- };SPEl:IFICACIONES DE LA DENO:\UNACIÓN 
6.11 Oennrni nad()n y 1\. lll>isl i nlí•t•: ¡: Af\<S y ctiliUC(a 

6.2( Rciv indicj¡Cionc~: 
Se reivindican colm·e.,. 

71 Cla;;c lnterna.ciono.l: J:! 

22 DE ABRIL DEL 2010 No. 193 

81 Protege y distingue: 
C.~erveza.s: aguas mi11erales y gaseosas y ocras bebida.<. no alcohólica~; hehida~ y 
zumos de li'utas: sirop<:s y otras preparaciones para hacer bchida.o;, 

8.1/l'agina <tdicional. 

D.-Al'ODt:RADO LEGAL 
9i 1\ombre: IUUONIEL t:IIÁ VEZ SCHACHERS 

E.- SUSTITUYE PODER 
IOi !\ombre: 

lSO EXCLL'SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se plme en wnocimiento público pnra electo~ de ley corrc~rnndicutc. 
1\rti~:ulo 8& de 1<1 L(:)' de l'ropicd¡¡d Industrial. 

11/Fechade emisié>n: 28101!10 

121 (U,sen-as: 

1\bogatl<~ EU1\ SUYAI'AZELAYA VALL.-'\OARF.S 
Rc:gb!radur(a) di! la l'ropiedatllndustriul 

ti, 22 A. 1 1 '\1. zrn o. 

11 ~l•. solicitud: 4559-10 
2/l'echa de ¡1resemación: 11-02-2010 
J/ Snlicitud de rcJ?,istro do:: '\f.\RCA DB FABIUCA 
A.-TITI JI .1\R 
41 Solicitante: 0\10TO TNTF.R~ATTO~AT. 
·MI Domicilio: 702-l:l. Aggar l'agar, Ludhiana, Punjah India. 
4.2:1 Orgo.ni7.ada hajo la.~ leyes de: India 
B.- REGISTRO EXTRI\~.JERO 
5I Registro básico: 
5.1( Fe~ha: 
S.2f Pals de origen: 
5.3/ C6dig,o pai~: 
C.- ESPF.CIFICACIONF.S DE t.,\ DF.'IOMIN.-'CIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1.'0istintiN: flAAZ & DTSEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

7f Cla5c Internacional: 12 

8f Protego: y dístingu~: 
Vchiculos. 

8.1/I'Itgina adicional. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 
')i Nombre: JORGE 0\iAR CASCO ZELAYA 

E.- Sl'STITUYF. PODF.R 
10/ 'K ombre: 

USO EXCLl!SIVO DF. L,\ OnCI'I,\ 
Lo lJU~ s~ pone en l'onocimiento público para efectos de ley con·espondiente . 
."rt i<;ul\' :S:S de lu L<'Y de t'ropi\•dad Industrial. 

11/ 1' ~cha de emisión: (J 1 /U.)I\11 

121 Reserva.~: 

/\bogada LESBIA 1::"--OEALVARADO RARDALF.S 
R~gistrador(a) de la Pro¡~iedad lnduslrial 

ti. 22 t\. y 7 M. 2fllll. 
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l .a <:.acrta 

(1J K<>. solicicud: 2010-002941 
(2) Fecha tk prcs-:ntació11: Oc !021201 U 
(3) Solicilud ck rc)l.i<tn\ tic:: M :\RCA 1)1'. FJÍ.BftlCi\ 
A.- TITULAR 
(4) Solicitanlc: OE1\ARO lll · . .IESUS RIVERA DIAZ 
(4.1) Domicilio: Danlí. J-:1 f'araí"''· 
(4.2.) Orgnni7.ada bajo las lcyc~ d~: llo11durns. 
B.- RI!:G ISTRO EXTRAI'I".IF. RO 
(5)1 Reg.isuo bá.~ ico: 'lo tiene ntms rq_?islros. 
C.- ESPECIFICACIO:-!F.S OF. I .A. Dt:l'iOMINAr:IÓN 
(6) l~nominación y (G. IJ Oi~tincivo: ~-\1\"J"A MONIC\ 

(8) PROTF.Gf'. Y L>IS rJN<il :...:: 
.lu¡¡,e>s. 

D.- 1\ l'tlll ERADO LEC AL 
(9) Nomhre: NYVI1\ ISJ\ IlEJ.. FERNÁl\'l JI'.Z 

USO EXCLUSIVO IU; LA OliiCII'I'A 
Lo que ~e púnc: t;n cwcocimi<lnto púhl ic•·• para dcctos de ley corrc;pondicruc. 
Articulo 88 de la Ley .1~ 1 'mpied<td lndu.,1rial. 

111 Fcch~ de emi~iún: 16 de lehrcm del ar1t' 201 O 

12/ Rc~c:r.<os: l'lo se. reivindica la ctiqu~:l.a presemadn.IISimi~mo no se rd,imlic:. la 
friiSc '"LAALECiRÍ.'- lll -.1. Sl\ l:lüR"'. 

Ahol!,ada LI:.SBJ!\ 1-:NOF. AI.V:.\ RI\l>O J3,\RDALE.S 
K<L\islrador(a) de la Prol'ictlad lnllustriul 

t., 2?.A. y 7 :Vl. 2010. . 

(1) l\o. !IOl icitud : '!009-03 J6K'l 
(2) Fecha de prc~enlttdt>n: OW J lf200? 
(J) Sollcicud de registro de: MI\KCA m:: FARRICA 
~ .- TJ'I"l'LAR 

(4) !:iolicitante: JNVF.nSIONf.S V1C:l ORlA, S. DE R.l .. f)F. C.V. 
(4.1) Oomidlio: San Pedro Sula, Cortés. Coi..Aurora. 6 c:llh;•\ , 13 -y 14 Ave.l\o. 

t327. 
(4.2.) Orp,¡lni:~.<~da bajo IIIS leyes de: 1 londura~. 
R.- RtGJSTR O EXTRANJERO 
(5)/ lle¡:istro básico: ~o tiene otros rcgiscms. 
C- ESPF.CIFICACIONF.S m; LA OENOMINACIÓ..,¡ 
(())lknt•minnd ón 'J (6.1) Oi ~1inCim: EVERCLJ::A 'I 

(7)Cla.~c lmer~~ationul : 3 Everclean 
(S) PROTEGE Y OISTrNGLE: 
Limpiadores. desinfectantes. quilaman<-has. como líquidu limpiador dctcrgL-ntc, 
dcsiuf<XCtmte liquido. 

0 .-APOIW.ItAOOLEGAL 
(9) "'t\rnbrc: CÉSAR ANTONIO CASTEI.I .Al'OS OOMiNGCEZ 

USO EXCU IST\'0 DE LA OFICINA 
l .n q11c se pone en C<lrHor.:irniemo público para cfccCos de lc:y correspondiemc. 
Articulo 88 de la Ley de l'ropit:dad lndumi~l. 

U / !'echa de emisión: 24 de marzo del ano 20 10 

IZf Reserva$: No tiene reservas. 

Ahuguda LESDIA ENOE AL VA R;\ DO HARL>ALF.S 
ltcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 22 A. ~ 7 \1. 2010. 

( 1) Nt> . S~>liciturl : 2fllti·OI165110 
(11 Fcchu de prc'""ladún: 03tljJ;20 1 O 
(J) Solic-jtud <le rc~~i~tru de: MARCA DE FAIIKIC/1. 
A.- TffiJL'\R 
(4J Sol iL.itantc: l.lJII,\N INTERNATIONAI. 11'\C. Ml t\~l ri.ORIDA 
(4. 1) lll>mkilio: \1iun1i l'luridtt. 
(4.2.) Onc'aniladu l>ujn lAs ley o~ de: 1:. ~.A. 
8.,. IUO:GJSTR O EXTRANJ~:IlO 
(S)!Kcgislm básico: 1\uticnc ulros J'Cj! ÍSitOS. 
C.- t :SPU.'I fiC-'\CIO~t:S OE LA OEI'I'OMJNA\.IÓN 
(6) tknominadón y (tí.l) l)i;;CinCi'io: FA~S Y ETIQUl:-I:A. 

(7) Cln~ llll<;rnadt•nal: 30 

(¡¡) I'ROTLGE Y DISTI~<;Uf': . 
Cale. 1~. cRCM. a'ir~llr. lUTO~ tapioca. sagú, succdánen' ti<::l Utf6; harina' y 1'"--~""iones 
hecha' rk cereal~, ¡>~m, pastelería y cunliccria. ht:lados comc~tihle.~ miel, jarabe de 
mcla:m: lcvadur.~ poiYQS paracsp<mjar; MI, musl;ua; vino&re. 

0 .-APOlH:RAOO LEGAL 
('9) ~<)rnbre: RIDON IEI. CHÁ VF/. SCJJACIIERS 

liSO EXCU .S IVO DE LA OFICINA 
Lo Que o;c pone en conocimiento púhlico para eleclDli de ky l-om:spo!ldicntc. 
Articulo S8llt: la l.ey de Propiedad Industrial. 

lll F cch~ de emisión: 1 "!de marw del rulo 201 O 

12/ Reservas: Súlu ~...-rdvindi~a la disposición de loo ekm~ntosdcntm de la cliqueta. 
Se prot~gc los color.:s, lal wmo se pre,<;enCa en d ejemplar que le acompaña. 

!\bogada EOA Sl.~Y!\111\L.I.::LAYA VALLADARES 
RegistradMia) de lu Propiedad lndu~trial 

C., 22 A. y 7 M. 201(). 

( 1) Nn. solicitud: 2010-006021 
(2) r lléhA ck presentnción: 25i02/2010 
(J) Solicitud c-lc n:gi ~lro tle: MARCA Dt:: FÁ f!RICJ\ 
.\.-T!Tt:LAR 
(4) !:iolicitancc: GRI.I f'(l ·"A", S. DE R.L. 
(4.1) [)omici lin: Cul. 1\m~rica, bloque G. calle 6. 
t4.2.) Organizada bajo 1~ k)·cs de: 1 londuros. 
R.- RH;ISTR O EXTR.\ N.IF.RO 
(5)/ Registro básico: '!>lo licnc otros r~gisn-os. 
C.- l:S PEC.IFfCAC IONES 011 LA DEI'I'OMINACIÓN 
(&) Dcnominacit>n y (6.1) Dislintivo: DR. IIAUSC11KA 

or. Hauschka 
(7) (:lase lnl.,macionol: J 

(8) PROTEGE Y DISTINC,lJr.: 
Pn'.p<tracioncs para blanquear y m ras S\~ncias Jllllll la en lada; preparociones para 
linrpiar. pulir. desengrasar y raspar; (pt~:pamcionesabra.~ivas) jabones; perfumería., 
aceites ~s~'Dciales. .;osmético~. locione~ 1•ar~ el cabello; dentifricos. 

D.-APODERADO l .F.GA L 
(9) 1\ornbre: JOSE ESTf:llAN TOU.::no Mt::DI[';A 

liSO EXCLl'SIVO DE T .A OUCINA 
l.o rtut se pone en ~on<)Ciorticnlt> público para efecto~ de ley corr~pondieme. 
Articulo R8 d~: la Ley de Propicd•d lruJustrial. 

11/ Fecha de ~misión: 9 de mav:o del ano 2010 

12/ ReserviiS: ~o tiene rcser""· 

Abt>gada LESBIA ENOEA!.VARI\DO BARDAl .F. S 
U~g,lrador(a) de la Propiedad Industrial 

(,, 22 A. y 7 M . 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La (_;aCl'ta RF.Pt:RUCA 1>1!: HO~Dl:RAS- TEG\JCIGALPA, ,1.D.C.. 22m: ABRIL DEL 2010 "'o. 32, 193 

1il\o. ~l)l ic icud: 6i)')7-lü 
2.1 Fe~ ha de vrcs~ncadún: 25-02-20 l ti 
31 ~lllic itud d~ r~gimo de: MAHC:\ DI;: l'iÜIRICA 
:\.· TITU .AR 
4! Solicitant~: GI.OIJAL FAHMA . .;.A. 
4.1/ Domícil:<•: Boukv:,rd Visla H~mhlsft R-.lOO. J.ona 10. dudad de Guat~m<~l<t. 

R~ritl>Jit,a d~ (juatnn"k 
4.2i Organi7.ada baj<~ las k~·"' d':: 
B.- REGISTRO EXTR-\J';JERO 
'!V Rcg.isuo ~ico: 
~. l i Fc,h.1: 

!-.21 Plis de ori¡;~'ll: 
!'.31 Código rais: 
(.'.. F:S PF:CIFICACIO:'II.:S IW 1..\ Of.NOMI:"iACIÓN 
1\.11 Denominación y ú. ¡¡¡ Ji,linci , • .,: C1.011.4.1. t'ARMA SERTRASIJ. 

GLOBAL FARMA SERTRASIL 

7,• <.'hb-.; lnu.:rna..:ional: 05 

8/ ProH.1;<.: y ~,lt!' t i oJ ,a>.He: 

PrOOuct~ f"rmac..-éutico~ y veterinarios: produn~ hit:linic,lS (XUa la m~dlcina; 

!1\N:IJI.:i ;~.' d~cas para u.<O médico. alimcniOO' Jlllr .• tx:l ... '<; <"mr.lasro!;. material pam 
apósi tos: nmlr.rial l'ara cmpa<tar los dicnlcS y paro impt\'nta> dentale.s: pru<llll:l<l~ 

para la (k>lrccci6u,!.: ~1\imRics d.11linns. 

8. 1/ Página udit:it•nal. 

1), • . .\J't.l i)I•:RAI>O LEGAL 
9/ :'>lurnbn:: .lOSÉ OOI.O!U'S I"IJ L::KI NO 

E.- St:STJTliYE PODii.R 
11)/l\úi'Hbl·e: 

I:SO EXCLUSIVO DE LA Ot'l<.:lNA 
U' que ~ ¡xm..: ..:n cunrteim i~nto públic.o pam cfcnt•~ d(: ley a>~J:>Ondicnt-: . 

Artkulo 88 de lo Ley de Propi.:d11d l n,tu~lrittl. 

111 Pcdm de emisión: 1 'J.'O.); IU 

12/ Rese.rvu~: 

Ahogada LESBIA E~OEALVAKADü Ui\IUli\LJ::S 
Rc.~isrrador(nJ de lo Pmniedad Industrial 

1>, 22 A y 7 M. 2010. 

(1 ) ;..lo. solicitud: 2010-00601? 

(2) Fc.;ha de pre;.entad<\n: 25.'0:!120 IIJ 

(J) Solicilud de regiStro de: MAR<.:A UE 1':\llRJt'¡\ 

A.- TITt:LAK 

(4) Solidhun..:: üRl:PO 'X', S. m: R.l •. 

(4.1} Domicilio: Col. Amo!rka, blo,lud:i. c•lle ti. 
(4.2 .) OrKnni,ada baj,) las leyes de: llt>ndurns. 

0.- RE<;JSTRO lXl"RA'IJ~:IlO 

(~)/ Rcgistm básico: No tiene otro; r~gistros. 

C.- ESI' I•;CJFJC:\CIONF.S DE LA DE:"'O:'>UNACIÓI\ 

(6) Dcntuuill~ciiH> ~· (6.1) Di~timivo: KJSS MY FACE 

(7) Clas~ lntemadonal: 3 

KMF 
Kiss :\1 y ~r~: 

(8) 1-' IH.li"I.(OI·. Y !JISTI"\J(il!l': 

Jln:nurJ.ci~n~s rara blan!Jll~lT y otras ~~·~landas nara la colao.la: lli"CjlEll"aci.lnes para 

llmri•tr, pulir. ~l~.:~'~lgt:~::ar y r111\()flr~ (r,n-:p:~r11C::Ítlrl .. ~ ul:lrm;i\o'it!li)juboncs: ¡x:rfun11.:ria. 

accitcscscnciaks. wsm¿ticos. locion~s ()ara el .:ahell(>: dentlfric<ls. 

ll.- ,\ POUFR'\00 LF.G!\1 . 

(9) 1\•l mhrc: JOS!~ ESTEHAN H )l.t-:1)0 :VlEDINA 

l:SO EXCLCSI\'0 DK LA OFICINA 

Li.' qu~ S\' ~-me l."Tl \:mmt·im iL:nlo r fthlit n (»tfa cfcctn'i di..: ~..,.,. \.'(lfT~liU11di.;nlc, 

Artlcuk• 88 de 111 Ley d" Propiedad Industrial. 

Ahogada l .J:STllA I'NOI'. AI.VARADO BARDA LES 

R•':,:btradoc1a) de lil Prupkda,llndn~rrinl 

n. 22 A.)' 1 \i. 1010. 

( t) No. "'licitmi: 2010-006020 

(l) Fecha de pr<><'nlacion: 25102!20 I O 

13) St,licilud do r.:gistnJ tl<:: :\olAKC,\ DE l't\tiK.IC;\ 

A .• TlTl: 1 ,.<\ 1{ 

(4) Solicilantc: t•Rt;ro •·A'". S. DF. R.l.. 

( 4.1) D<.oru i ci 1 i<1: Col. c\111~1 ic:;, hloquc Ci, calle ó. 

(4.l. > 0r?.-alli7oda h~jo las lcyc~ <k Hon<iurr~.q. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(!'<)/ R~gisl ro bá$i~o: 1\ o tiene •1ttns rc~,ísri\)S. 

<.:.- tsl't:et~· ICACIOI\'F.<; m: 1.\ DF.'IO)IINAr:IÓl'\ 

(61 Oc:nomiruteión y (6. 1) l>i>'inli•u : 1-.Mfl 11 SO DICE 

·\;:.'· ~l1t. ,. :: 
.~~"'~-~·~ ... 

(7) Cln.'c: lntemarional: 3 

(11) PROTI'OE Y DISTll\CJUE: 

l' rcparacion.-s paro blanqu~ar y otm..< suswncill.~ puro lu colada: preparaciones pant 

l imniw·. pulir. désengmsar y r.tspm; !prt:p~radtmco~ llbr.tsi•;" ) jahunes; perfumería. 

accit~ ~scncíales. cosméricos.locione~ paru (1 c<~bcllo; dcntifrk t>:>. 

D.-APODERADO LLCAI.· 

(9) ~omhre: JOSÉ ESTE!M:"-1 rOLt:.DO MHJTl\.'\ 

l;so EXCLt:SIVO DE LA onct~A 

l.n que se ¡)()ne en conoc.imi~nlo públi.:o p¡or..1 <:fe.:los de ley cmrespondiemc. 

Articulo 88 de la Ley de f'ropieJad lndustrinl. 

l l/ Reservas: l\ o tiento reservas. 

Abogada EJ};\ SI.:YM'A / .1-:I.A Yi\ VAI.I A DARF.S 

lkgistmdorl.tl) de lll Propiedl\d fndustrial 

6. 22 A. y 7 M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





11 1\'o .. qolícituLI: 7547-10 
21 Fecha de prcscnlaciún: 10-03-2010 
31 Solicitud de regi~1rv de: MARCA DE FÁBRIC A 
!•.-TmiLAR 
-'1 Sol íei ~mtc: SUJ'I!RMERCADOS tAC'OLONIA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilin: Tc.l1,u~ íg¡olpu. Y!. D. C., llondurus. 
4.21 Organi?.ada h~jo las ley l.,; de: llvodums. 
B.- REGISTRO F.XTRANJ!!:RO 
SI Re~i~tro h:isicu: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ País d~ nrip,coo: 
5.J / Código país: 
C.- ESPECIFICACIO.'If.S D t:: LA D.t::NOML'IACIÓN 
6.1/DCfl{)minación )' 6 .11Tlistinti•·o: SAI:!OK SUCAP Y OISEÑO 

SABOR ÚSUCAP 
6.2/ Rci ,jntlicacivrn:s: 
No :;.e rci ,..indica la palabra SABOR. 

i! C ia.~ lmcrnaeiomd : 29 

fll Protege y di$1it•guc: 
Came, JX'Scadn, aH:~ y cu .. w; ex.IJ'actos de carne: frutas y legumbres en cnn$erva, 
t:ongeladas, seca.< y coeidtt::.; .i•lc:", mermeladus. compotas; huevos, lcch~ y 
protluclos hicleus: nceitc~ y g,r~~as L'Omcslibles. 

8.1/ Página atlicionul. 

D.- APOUJ:kA llO I.~:GA L 

91 Nombre: Jt:A~ JOSf: Al.(; ERRO MJLU \ 

I:.- Sl.ISTITI JVF. 'P()\)~;¡t 
111/ ~ombrc: JULIO CÉSAR ).ollllE\JCE ZÚI\'IGA 

l:SO EXCI.t.JSIVO DE LA OI<'ICI:\A 
Lo que se pone en conor.írnicnlo público parn electo~ de ley currcspundient.:. 
Artícuhl 88 tic la Ley de l"ropiedad Industrial. 

11/l'echa de emisión: 26!1Uft0 

12/ Rcs~n·as: 

Abogada LESBlAENOF.:AIVARAI>(l ~ARDALJ::S 
Rcglstrador(a) de la Pmpie<l<lll lnduslrial 

6, 22 A. y 7 M . 2010. 

1/ No. ::.o licitud : 7541). 1 O 
21 f cdu1 de presentación: l()..{).l .2010 
31 Svlicitud de regi~ro de: MARCA 1 )f.. FA.IlRICA 
.\ .-TITULAR 
4/ St)licitar\le: SUPI:'RMt::RCADOS LA COI.ONI,\, S.A. DE C.V. 
4.1/Domicilio: legudgalpa, .\1.!J.C.. Hondlii'M. 
4,2/ Orgaui:mda b~jo las leyes de: Honduras. 
!J.- KEGISTRO F:XTR.4NJf.I~O 
SI Registro bá~ico : 

5.1/ Fecha: 
S.lll'ais<k ori¡¡cn: 
5.3/ Código pals: 
C.- I!.SPECIFICACIONES DE LA DENOMIN.4 CIÓN 
6.1/ D~nominadón )' 6.1/J)istiotivo: SABOR Sl!C:AT' Y DlSF.ÑO 

SABOR ÚSUCAP 
6.2/ R.:ivindicacion.:s: 
No S<: n:ivindica la palahr:\ Si\ flOR. 

7/ Clas~ ln!Cmacional: .l2 

SI Proteg~ y di~t in~ru:: 

Cerve7.a.<: a¡?,uas m in~rfl k> y gaseosas y otras bcbid&S no alcohól icas; bebidas y 
zumos de fruta•: síropl..':i y otrds preparaciones para hacer hchida-<. 

8.1/l'áginn adicional. 

Tl.- AI'ODEKADO L EGAl. 
9! ~ombre: JUAN .JOS F. AI.CP.'RRO MILLA 

E.-SUSTITIJYE POOF.R 
10/ l'llmbrc: H: U O c:f.SAR MII.>ENCE Zl::-! IGA 

L'SO f.XC:Ll!SlVO l>t; LA OFICINA 
Lo qoe se pone en conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la LC)' de l'rop.icdad lndustriRI. 

11/ Fecha de ~misión : 25!03!10 

121 Rese!"as: 

Abogada EDASUYAPA Zf:l.I\Y¡\ VALLADARES 
Rc{tistrador(a) de la Propiedad 1ndtr..1rial 

6, 22 A.~:; M. 2010. 

11 No. suli~ilud: 7541!-1 O 
2/ fe,;ha de presenlución: 10-03-201 O 
3/ Solicitud de rcgi$\ro de: Yli\RCA JJE FÁBRKA 
A.- TITUIN\R 
4/ Solicitante: SCPF.R.\if:R('.'\DO'S LA COLONIA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domi,;ilio: T~gucignl('a. M.D.C'., Humhor~s. 

4.21 O~uniwda bajo la s leyes de: Hondli1'3S. 
ll.- RWISTRO EX TRAI'i.IRRO 
5.1 Rcg:i,lro hlisico: 
5.1/ Fcchll: 
!'UJPalsck 11rigen: 
S.Jf Cútli¡¡o puis: 
C.- ESPECIPICACIONF:S DF. t .A OF.NO-'UNAUÓN 
6.1{ Denominación y 6.1 ,/J)i~tintivtl: SA KO R. :Sl,;Ci\P Y DISEÑO 

SABOR ()sucAP 
6.1./ Rd > intlicucioncs: 
l\t) ~ reivindim lu pulubru SABOR. 

7/Ciasc Jnt~rnacionul : 30 

8/l'rotege y distingue: 
Cate , te. l'ucao. o.zúc.ar. ILfrO?, tap inca, ~agu. ~uccdlineos del café: harinas y 
preparaciom:s hecllus de cereales, pan, pa.~telcria y con litetia, helados comcs
lihlc::s; miel jarube de metan; levaduni, pohre p•m• esponjar, su1. mostaza. ~inagrc. 

8.1/ Págiua adidon¡ol, 

1>.-:\PODF:RAOO t .EGAL 
9iNoml>r~: IU/\N JOS¡;; i\LCERRO MII.I.A 

E.- SllSTITt:YE PODER 
101 ~ombre: Jl.: l.IO CESAR MTDE.NCF. ZÚ 'KIC.A 

tSO f.XCWSIVO DE LA OFICINA 
1 ,() qu~ $C pone en conocimiento público para cfcctn~ de ley cnttespondicnlc. 
Artfculn 88 de lu 19· d~ l'Topi<:dad IDdusuial. 

11/ Fecha de "mi~iún: 25103!10 

12/ Rcsl't'Va~ : 

... bo¡¡uda EDASlYAPAZELA.YA VALLADARES 
Kfgistmdor(a) de la Propiedad Industrial 

ó, 22 A . y 7 ~1. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
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lu (~aceta R~PliHLlCA DI•: IIONJ>1JRAS - TEGUC 

1/ Nt). :-.ol!t.:ilud: 7~5.l · lCl 

21 Fcdl~ de [ln!'<:lll<u:i(JII ; IU-03-2(110 

31 Solicitud <k rq_!i,tm <1<:: MARCA DE FÁ BRICA 
A.- 1Til o t ,u¡ 
41 Solicitan!.:: Sl lt' FR M¡;J{( ADO'l LA COt.O:'-IIA. S.A. 1 )1·: C V. 
4.1/ r;,)micilio: l<:¡•,uri¡•.alpa, M.n.c .. H<>nduras. 
4.21 Organirada bajo la~ leyes d,,; 1 hmdums. 
B.- Rt:GISTRO EXTRA N.IJ.'.RO 
51 Registro hii~ic.> : 

5.1! fc.:h~: 
5.21 Pfl.i~ ck lJTi}'.t:ll: 

!i.:\1 Cúditw pai~: 
C.- F.S I' t:UFIC~CIUNt:) Dt: LA Ol:NOM INAC IÓI•,' 
6. 1/lkilvminadón y 6. 1/Distinti\'\~: IIOüAR SL'CAP Y DISEÑO 

HOGAR OsucAP 
6.2/ ReivinL1ic:"iCi(\m.;~: 

N.;, ;.e reivindica In palubr~ I IOGAR. 

11! !'role!\,;, y di~tin¡!nc: 

l:tensili~ y r~iri'''" "~ p~rd d mmaje y la <:QCÍna; peines y .:sponjas; cepillos 
(~(10 excepción ,1c lc)S pinccl.:s): mnt,:ri~k~ para In fahricDción de cepillos: material 
de lirnpit::l<t; \·ln1ta de hi(rro. 

!i.lil'lÍ)!,imutdid<lnnl. 

0 .-APOl>t :ltA I>O I. ~',(;A(. 
~! ~oml>re: Jl'AN IOSF. AI.CP.Rl<O M ll. l.!l 

1!..- St :!mTUYE PODF.R 
10/ 1\omb~: JUL.IO CÍ'.SAR \11DF.:'>ICF. '1.t'JI'.lG1\ 

l.~U I!:XCLUSIVO DE lA OFIC ISA 
l..o '1"" se pune en ''onocimiemo públkü para cfcctn~ d~ ley corr~s¡:>unui~me. 
Articulo 88 de la Ley de Prntlícdad Industrial. 

11 / h:ehadeemisión: 26/0J/10 

:\bogntla LCSOIA 1''-.'0EAL..VARADO BARf)Al .I'S 
Rq,\i~tnodor(a·¡ de l;tl'I'Qpiednd Industrial 

6. 22 A. y 7 M. 201 O. 

1! No. solicitud: 755-'1- 1 o 
21 F<:<:ha de prcs.:ntadón: 1 0-0J· 201 U 
3/ Solicitud de registro de : 'vi/\KCA Dt:: F.-\13RICA 
A.-TJTIJLAR 
4/ Solicitante: SL'PE.R.MJ:ii(CA[)OS I.A COl .ONIA. ~.i\. l)t:: C.V. 

4.1i Domicilio: Teguci!;alpa, M.I).C .. llon<inr;l$. 
4.:Z/ Organizada llaj(lla~ lcye~ ,Je: llomlur~s. 
B.- REGISTRO F:XTRANJF.RO 
S/ Rc~,isrru h:hict': 
5.1/ Fecha: 
S.2t País de oripen: 
S.ll Códig,o pals: 
C.- ESPECIFICAr.TON~:S tH: LA DE.'oiOMil''ACIÓN 
fi.l/ Dcnominación y (,, l iJ)i~tilll.iH.: IH)<ii\R Sl~CAI' Y f)ISCÑO 

HOGAR ÜSUCAP 
6.21 Reivindi~aóo11~<: 
:>fu~ re ivindica la palahr~ IIOGAil 

11 Clase lntemadonal: O.l 

22 l)f. ARRIL UI!:L 2010 Nn. 32,193 

A/ Prnlq',c } .. tii:-.linguc.; · 

rrcp.1ró'1,.;ionl:~ p<.tr..J blitO'-}ll~lr y Ottac; ~11:-.1 ;m.:.;ÜlS para. la COlada: prcparac ioru!~ 

pnrn limp;:tr, pulir. lh:S4<ngrusar y ra.'P"' ( Jlrcpur.•cic>ncs abnL~iva,); jabone~; 
t)Crr'urncria. •cl:it~-;, .:;;caciaJ¡;s, c~métiu"'- lncioocs para el cabollo; dcntifricns. 

R. l/ P'áp,in11 tidlt:innal . 

D.- ArODF.RI\rJO 1 .t :GA I. 
9! "loonhrc: .111;\N J(ISÍ; ,\ LC EKRO MII.I .. A 

K- :'.IJSTI'I 11 n : J>OUt.:R 
l!l/1\ombre : ICLIO <:f:S.'\R MIDJ::'!CE 7.1.JN IUI\ 

t:SO EXCLt:SIVO DE u, OFIC IIIiA 
J.o ' I"C ""' pone en ¡·onodmicnto públiw para efc:ctns ó<: ley correspond icnt..:. 
Ar1i"ulo RR rk la l .cy <.1.: Propiedad Industrial. 

Abu~aóa EDA SCYA PA ZELAY.A VA I. I..'\1 JARI~S 

l<c!!iSir.Jdor{a) de la Propicd¡¡d lndu.~rid 

6. 22 A. y 7 M. 2010. 

111\u. solicitud: 7545-10 
2/l:e¡:ha de prcscmaclón: 10-(IJ-2.0 1 O 
31 Solicitud d.: n:g.i~tro de: r-..-1,\RC::\ DE rABRICA 
.4..-TITl:LAR 
41 S,11id tam.:: SUPERMERCADOS 1.1\ COLONIA, S.A. DE C. V. 
4.1! Domi.;;ilio: Tegucisalpil.. M.D.C.. 1 h1ntlur~s. 

4.21 Or¡¡anizaoo t>ajo la$ leyes de: 1 f(l o\d~ 

H.- Rt:<.; I&TRO EXTRAN.JERO 
!'-/ Rqtimo básico: 
S.l/1 ech": 
S.ll País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPF.CIFIC:.\(:10N&!;S DI:: L.-\ DENOMINACIÓ:>l 
6.11 Denominacicin y 6. 11Distin livu: SABOR SUCAP Y DISEÑO 

SABOR \[)SUCAP 
6.2/ Reivindicaciones: 
;-.Jr·r se n :ivindk<t la palabra SAFIO R. 

1i Cl~sc lnlcnmdonul: J 1 

8i l'n>tege y distingue: 
l'rouu<tos agrkulas.. hortícol3s. for~Sialcs y gran<>.S, no comprendidos en otros 
elft~<~q. animales •·ivos; liutas y kgumbrcs frescas; ~cmillas, planlas y flores na1u
rftl~; alirncnlos P"f'd los unimales. malla. 

R. I/ Página atlicionHI. 

D.-APODF.R..\00 J.F.GU 
')! Nomhn:: Jlll\1\ J05f: i\LCERRO MILLA 

f ... SU;TITUYE PODER 
10/ ~omhre : 11!1.10 CÍ:St\R M!Df.NCF. 7.I':N l(jA 

USO t:X<.:Lt:SIVO DE I .A OFICINA 
Lo que ;:.;; pone en CTmn~imicnto pilblico para ef.:cl.llS de h:y c-orrespondie nte. 
.'\nfculo 88 d~ la Ley de l'mpil:d~d Industrial. 

11/ r.::chadc cmi~ión : 26iOJ/JO 

Ahog•lill l .liSI:IIAI::::--IOEALVAR,'\DO K:\RDALES 
k c¡;istnuJor(a) de la Propkdrul lrodu~lri:ol 

6, 22A. y 7 \1 . 2010. 
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La Gaceta 

1/ J\al. wli<:ituJ: 7549-10 
2i F'ccha1 dt pre~entación: 1 0-03-2()10 
3/ Snl icitu<l u~ registro de: M,\RCA UE FÁRRlC/\ 
. 4..-TITULUl 
4i Sol i.,il<lme: SUPERMERCADOS LACOI.CJ'J I:\, S.A. DE C.V. 
4.1f Dornieilio: T~gucigalpa. M.f>.C., Hondu r11.~. 

4.11 Orgauif~d;J baj'' las leyes de: lloncluras. 
0.- REGISTRO [ XTRANJ[RO 
5f Regímrl h¡hico: 
5.11 FechA: 
5.21 Po.í~ d~ origen: 
S.3! CóJigo pais: 
C.- ESPECinCACIONES DF. I.A DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. 1/Disrintivo: 1 IOUAR SIJCAP Y I)ISEÑO 

HOGAR C)SUCAP 
6.21 Rdv indicaciones: 
1\o se rci•ind ica lu palabra lfO(;AR. 

7/ Clase lntern¡odomtl: 16 

fl/ Protege.- y di,;;lirrt:uc: 
l'ap.:l. cort<iot y anicu los w esta~ mat<:Tias no co m¡ncndidos en otra~ clase s: 
¡•ro<.lut:los de imprenw: artículos de encu•dcrno.ción; rotografias: papeler ía; 
adhe.,ivvs (¡~e.gamcntrl::.)para la pnpelcríao la ca'S<t: material11ara :trlisLUs: pincel<:•. 

8.11 l'ágiM 3diciOmll. 

0.-.UOOlo:MAilO LEGAL 
9! 'Jombre: JI/A N .lOSE AL CERRO MU .l.A 

F..- SllSTITlYF. PODER 
IQ/ :\vmbre: JU.JO CI~Si\R :VIIOF.NCE ZÚ"- IUA 

USO EX\.I .USIVO DE I.A Ot'ICI~A 

Lo qw: ;e pone en co11ocimienlo ptihlico para efectos de ley com:,¡l<mdientc. 
Articulo 88 de la Ley de l'ropiedll.d lntlustrial. 

11/ f'cdtndeem isión: 26:0VJO 

Abogada LESBIA I·:NOEALVARAI.lO llARDALES 
Registradm1a) de la Propiedad Industrial 

6. 22 A. y 7 M. 2010. 

JI Nu. :;olicirud: 754.1-10 
2/ Fo:dm de presentación: 10-03-201 O 
3/ Solid rud de rcgi~ro de: MARCA DF; FÁI.IRICA 
.4..-nn;u..R 
4f Soli..:i ~we: SUPERMERCi\1 >OS LA C.OI.ONI,\. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Te~ucigal¡1a, \1.0.C., HonduraB. 
4.21 Orgoni-.:ada bajo las ley e$ de: Hondurll$. 
'R.- lU:GISíRO EXTRANJI.RO 
~/l{cgistro bá~ico: 
5.1/Fc~ha: 

5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- F.SP•XIFIC \ CTONES DE LA DENOMII\ACIÓN 
6.1/ D~11nminadón y 6. lilli~tinllvo: SUCAP nAII Y Y DJSE:\10 

{)sUCAPBABY 
6.1.1 ReivindiC<Jci~mes: 

No ~c: rei\•indica 1" palabra BABY. 

7! Cl~e lnternacioual: 16 

22 l>E ARRIL DRL 2010 No. 193 

8/l'r~'tcgo y distin¡;uc: 
Part:l . cant\n y artículos de co:ii8S maccri us nQ comprcndidns ~'" Otrll.~ el'""~: 
pmducl(>~ de imrr.:nta; artícu lo~ de ~ncuud~rnación: fotografía.,; paroclcria: 
adh•~ivoo (pegam~tos) p.'\ra lu papelería u lu ~asa; mat<.:rial para mtistas; pincel~ . 

ll.l/ Pllgi ua adidonnl. 

D.-1\POm :MADO LEGAL 
'JI 1\omhr;·: JL,\:'-1 lOSE AI.C:r.RKO Mll.l.A 

E.-Sl:.Snrun: POOF.R 
10/ l\omhre: JULIO CF.S . .-1. R MJI)I:.l\CE ZlJNlGA 

LSO F.XC L.USIVO DE L.\ OFICI:'oiA 
l o que ~e pon.: en conoc-irn icn lu público para efec\os de ley oom:spondiente. 
Ankuto 88 d• la l.ey de Pmpicxl;ttl lndustrlal. 

11/l:ccha de cmisi(m: 2lti0Jil(l 

121 Rc~r.as: 

Ahorgada LESRIA ENOEAL.VARADO Ht\IUJALES 
Rcgistrador(H) de la Propiedad lndu ~t rial 

6, 22/\ y 7 M. 20 10. 

11 No. solicirurl: 755 1-10 
Zl Fecha de pr.::sentución: l 0·03-20 1 O 
3J Solicitud de resi~rn1 de: MARCA DE FÁORICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ::; L:PERMERCI\DOS LACOI.ONII\, S.A. DE C.V. 
4.1f 0omicilio: l(¡¡ucigalpa M.l l. C., llondur..s. 
4.21 Organi7.ada bajo las leye~ de: llonduras. 
B.- REGISTRO Jo;xTRANJF.AO 
51 Resimo l>ásico : 
S.IH oc:ha: 
5.21 J>ais de origa;u: 
S.J/ Chdigo país: 
C.- F.SPI!:CIFICACIONES Dt LA DENOMli"ACIÓN 
6.1/ O~umrrinaci6n y 6.l;'Distintivo: SUCA P C!IIU: Y DISEÑO 

C)sUCAPCARE 
6.21 Rcivindkacione~: 
:-lo se reivindica la pal;obra CAR F.. 

71Ciasclnternaciunul: 16 

81 Protege y distingue: 
Papel, cartón y ~rliculos de c~las materias no comprendidos en otras clases: 
productos de im()r.,nlu: nrtlcul(lS de encuadcrnaciór~; folograiTa.~: J)apcleriu; 
odbcsh·m (peg"rr•r.ntosl para la p:lJl"kria o laca.~a: maleri~ l para artista.q: pint.:Cic~. 

8.11 P~sina adicional. 

D.-APODERADO I .F.GAL 
\lo' Nombre: .111,\N JOSÉ.Al.CF.RRO MILLA 

E.- SI :STIHJY E PODER 
101 1\nmllrc: JULIO CÉSAR MIOENCIJ :L:Ú NIGA 

t.: SO EXCLUSIVO DE LA OFTONA 
l .,, tJllli se t•onc ~;n conocimiento ¡>úhl len p<tm efecto~ de ley wJTespondicntc. 
Artículo 88 de la Ley tic Propiedad lndu$1rlal. 

11/Fcchade emi~i6n: 26i()3t10 

AhnR~da LE SillA El" OE AI.VARAUO BAR DALI::S 
Rcgistrrldortn) de la Pl'opiedad Jnduruial 

6, 22 A. } 7 M. 20 10. 
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(1) No. ~olicitud: 2010·006016 
(2) l'echn de presentación: 25102/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR!CA 
A.-TITUL4.R 
(4) Solicitante: GRUPO·'.<\''. S. DE R.L. 
(4.1) L>omkilio: Col. América, bloque G. calle 6. 
(4.2 .) Urguniluda bajo las leyes de: llondurns. 
11.-RLGISTRO EXTRA'iJERO 
(5)/ Re¡¡i•v o h;i$ico: No tie~X otros reQístros. 
C .. - ESPECIFICACIONES DE LA DE!\OMIJ\ACIÓI' 
(ó) L>enominación y (6.1) DistintiV<l: A l .A r-r-1 . .&. 

(7) Clase Internacional: 3 

(8) PROTF.GP. Y OlSTINGI lE: 
Pr~parndoncs para blanquear y otras sustan~ ias para la &X> Ia.la; f'"'fl"'"aciuucs pam 
li rnpi11r, pulir. ""'''-'"~"''"r y ra::.p;•r; (pr-=p<mtdone. ubrd>ivus) jabones: pertilmcria. 
uct:il~s .:sencialts, cosméticos, lociont~S para~~ cuhello: d~lifricos. 

D.-,\ POI)t JV\,1>0 J.t:Gi\1. 

(9) :-lomhrc: JOSf.. ESTEnA '1 TOLEDO MI.!UINA 

t.: SO EXCLUSIVO DE U OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público r ara efc.::lo~ de ky cúrrc,;pondicnl~. 

Artlcul(l 88 de la l.~ y de Propiedad lndu~trial. 

111 f"e~lo~ tk cmisivu: 9 cl.: mar Lo del año :!O lO 

12! Reservas: No tiene reserva.~. 

Abogada EOA SUYAPAZELAY.'\ VALLADAJU:S 
R~gislrndor(al de la Propiedad Industrial 

1\., 22/\ . 'f 1 !1.1. :!01 0. 

11 ~ .... ~nlicilud: 7552-11) 

21 Fcclm de ¡-tn;o;cntación: HJ-03·2010 

31 SQiicitlKI de registro de: MARCA DE F AFIRICA 

A... TH'liL.-\.K 

41 S<)licitant..::: SUPER\1ERCAIIOS 1.1\ COLO!' lA. S.A. DE C.V. 
4.11 J)orniciliu: Tc)l.ur.:i~tlp;t, M.U.C., llondurus. 

4.2/ Orguni7.l!da bajo las leyes de-: Hondura.~. 

B.- REGISTRO J:XTRAN.!Ji.RO 

5I Rc&i~uo M~iw: 

S.lll 'ed m: 

5.21 PRI~ ele Mi gen: 

5.31 Código pafs: 
<.:.- t:Sr ECIFICACIOJIIES DE LA DE:>IOMI:'IIACIÓI'i 
6.1/ Denominación y ti.1•T>i~linti>'t>: SUC/\ 1' <.:AIW Y DISEÑO 

C)sucAP CARE 
6.2/ Reiv indicaciones: 

~o~ rcivin,1 icfll~ p¡tlabnt Cti.R.L 

"11 Cla'«.: lmcmacional: 03 

8/ Prol~c y di~l infltt<:: 

Prc-para~ioncs para blanquear y otras. ·""IAuci•s par¡¡ ltt colada; preparaciones 

O No. 32 193 

para limpiar, flu1ir, dt::.t:ngrasar y raspar (prcp~radone; abrasivas): jat>oncs; 

1-.::rrum.:ria, aceites esenciales. cosmttico~, loci(>nes parn el cabello; <lcmífrico~. 

8.1/ 1'1\¡¡in~ ~dicional. 

0 .-APOOF.RA 00 U::CAL 

9í Nombre: Jl!Al\ JOSÉ ALCERKO MILLA 

F..- SUSTITUYE I'ODER 

101 Nombre: JU.IO CÍ:SAK YllDENCF. 7.lr~ l Gi\ 

uso t:X.CLLISIVO DJ: I N\ o FICL'IA 

Lo que !;e pon.:: .::n COII<>cimicnlo públíoo para efecto~ de ley com:spontlienle. 

Aniculo ft& de la l .cy ele Pro~1inlacllnclustrinl. 

ti / f echa de cro)i;ion: 25/03/10 

Jll Reserva.~: 

Abogada ET>A Sl:Yt\Pi\ ZcLAYA \'AI .I.AT>A~I'..S 

R~gistrador(a) de h• l'ropi~dad Industrial 

6. 22. A. y 7 M. 201[). 

MARCA DE SERVICIO 

(1) Nu. solicitud: 2010-005252 
(2) r~cna etc rrc~.;ntación: 18/02/:20 1 o 
(J) Solicitud de regislm dt::: MARCA DE SF.RVIC:tf> 
A.-T ITULAR 

(4) Solicilanlc: JAV IER MOI\TOYA 
(4.1) Domicilio: Col. El R!!<."túúl, ><Id.:" SHntu Rosa, calle principal. casa número :1. 
(4.l .) Organizada bajo !a.~ leyes de: 1 l<uulurds. 
8.- RtGISTR O fXTRA NJERO 
(~) Regi~lro bá,ico: 1\'o tiene otros registr\lS. 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE l.A DF..I'iOMINACIÓ:-1 

(6) Denominocióol y (6.1) 1 >i~tintivo: CREAClON PUBUCJDAD 

Creación Publicidad 
(7) (.'luse Internacional: 35 

(8) I'RU'J H;E Y DISTll\GUE: 

Puhlicidad; ~~ion de nc'¡!.ocius l'Xl~rcial~; adminl~ml.'ión comercial; trabajos de 

oficinH. 

0 .-i\POJ)J:ltAOO U ::GAL 

(9) N t)rnb"': MI!LVIt\ Zl'NiüA SALA/AR 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que ,¡e pone co conocimienlo públ ico rara cfcelo' de k:r •·orrespQndiente . 

Arll<:ulo t'S8 tic lu Ley de Propiedad InduStrial. 

11/l'echade crnisión: 15 <k m;or~oi.lel ano 20 10. 

1 21 Rc:~en·as: Nv ti en~ r~sc:rvas. 

Abogada EDA SCYAPA7-ClAYA VALLADARF.S 

Kc~islrador(a) de la Propiedad Industrial 

1~ :-...1.. 6 y 22 A. 2010. 
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La (;a cela 

NOMBRF.S COM.KRCIAL~.; 

(lf'lo. ~\>lidlud : ~{))(1-0011)')2 

(2) f·"d'" <k prfsontación: 1 Ytll/20 10 
{.1) Solr~.iluli de registro de: 'lOMflRE COMF.Rl'li\L 
:\.- TITI.I .A R . 

{4) !ioliciranrc: III I .I .IH) Y. S.A. 
(4. J) l)omicili,'= Hu. S;m Kafacl. \'-<liliciu S :m Rafad . Apio. No. 5. TegucigaJp:s. 
(4.2.) Orp,a11 in•l<• b<1jo las l .:y~:~ de: llondura.~. 

B.- RF.G I~TR 0 lXI'R.-\1\'JJ:::RO 
(5•/ Rey_;, , ,,. t>it~ico: 'lo lillno otnll' re!\istms. • 
C.- E.'lPt;(JFICACIU~l:S Dt: L.-\ DENOMI'iACIOI\' 
(6) lk"' "" inud ún y (6. 1) Distinliv<l: ROnrs ~.L. 

ROBIS S."L. 
(7)Ciasc lntcmacionai:O 

(8) I'I!.O' IHll ~ Y DISTINGIIT: : 
Colll~'I'Cinl l7.aci(ln de pmduct~ f;onn<K·c'ltticos, cosm&.tico~ 'i ~uplcr11mtos alimenticios 
y naturalc~ pm:t la salutf. 

D.-AI'ODF.IUDO Lt:GAL 
(9) 'Iom tu~: DORJS ON DINi\ SERVI'I.I .ÓN .\M HU:: NA 

USO [XCLt!SfVO 1n; 1 A OFICI:"iA 
l.o lflll' se p~ne en conocimicnt() público par.\ db.:ro~ de ley corre>l>ondicnrc:. 
Arlkuk> ~8 d': la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Focha de emisión: 2:?. ele enerr;¡ del uiio 20 1 U 

12/ R~servllS: 'lo tiene reservas. 

Ah<>gada EDA Sl:YAPA /.EI.AYA VAl.l .l\1 l:\IU!S 
Registrador( a) de la Prorieti~d Industrial 

6, 22 A. y 7 M. 20t U. 

(1 ) No. solicirud: 2010..00.1655 
(2) Fcc1>ft de prc~~ntación: 04i02r2010 
(3) Sulicitutl do registro de: NOMI:mr:: COMERCIAl . 
A.-TITI JI .AH 
(4l Solicitante: CHEMINOV/1 llü:-.tOURAS. S.A. 
(4.\) Domici li o: Bar-rio San Ra fn\:1. edilicio San Rnfacl.Aplo. No. 5. Tegw: igalpu. 
(4.2.) Organi7.ad~ roj o l;tS k ycs de: llondoras. 
R.- REGISTRO EXTUA N.l•:no 
(:";)/ Regi~lro t-.isk.o: No tiene o1ro~ n!}',i'tn'"· • 
C.- ESPT.(.:lf'IC...._CIO~ES DE !.A OF.l'\OMJ~ACION 

(6) Dcnominución y {6.1) Oi$litlli•o: C 11:1/\L Y~I S. S .L. 

CATALYSIS, S.L. 
(7) Clase hnemacion'll: O 

(8) PROTF.\.P. Y lliSTJ:-.J(jlX: 

Corncn;il\lizacíón de produclo~ ftommcéulic-os, eo5métitll'l~ y ~upl<!mentos alimenticio~ 
y 1\Qllli'AIC~ pHrd !u salud. 

D.- ... POOERAOO I.F.GAI. 
(9) l"nmhrc : 1 >URIS 0 1\0JNA St:RVF.I J .Ó:-1 MAIRI::l\' A 

l'SO EXC:LIJSlVO J)E LA OPICII"\A 
Lo que se pone en con,)cimicttlo pitblico paro. efecto~ (!;:: ley <:orrespt>ndientc. 
.-\rtkulo 88 de la 1 .cy de t>ropied nd Industrial. 

111 Fecho de emisión: 18 Jc li:brero del lll'lo 20 10 

121 Reservas: !\o tiene reserva~. 

Ahogacla l.I.\Stli!I. I::'IOE AI.VARArJ(J IIARDALlS 
R«gislrudor(ll) de la Propiedad 1ndu~trial 

6. 22 A. y ? M. 20 10. 

(1J ""· ,c.•liciwd: 21JM-n:<li.lM 
(2 • h;l:h<t de prcsentac ;;,,, 1 !1/1 /.1211011 
(.lt Snlid lud de re~i,tro de: NO'vtHRIC COMJ:RCII\1 , 
A.-TITliLAR 
(4t Snli.:il;r nlt:: 1 fll.I.ROY. S .11. 
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(4.1) lhltriÍ<:tlin: llt•. ';:m Rafael. c~l ilidn S;m Rul\acL Apto. ~o. 5. TcguCÍJI" Ifla. 
1 hltl<lur~s. 

(~.2.) Ory.anir;,d<t b~jo la;; leyes de: Hondura~. 

B.- RF,(a ST t< O t:XTRA:'oi.IF.RO 
(5)/ Rt';gi '\1rn lli·tsi..:.o: No tknc llliHS T\.:gislrus. 
C.- ESI'I!:<;JnCACIONES OF. I .A m:NOMINACIÓN 
(6i lkno,lmi r.<tdón; (6.1) Disti ntivo : 1 IO'vtt::OSOR 

HOMEOSOR 
(8) I'I{<J J'I.>Gt' Y DISTIN(il ll<: 
Comen:ialil;tci<lll rk ¡m:tductos nttlurales para lasaluú. dcrivado>d~ lu~ plantlL~ y de 
fu natu.-alcll~ en,¡ trti>ma. dietéticos y fitolerápicos, farm~,:euti~;os. 

O.-A PODER:\ DO l . EGA L 
(9) ""mbl't' : OORIS OMH NA Si;RVEU.Ól'-' MAIRF.:-.IA 

liSO F:XCLUSIVO D[ LA OFICI~A 
l.o que'~· pl)n" "" conocimiculn pitblico para efectos de ley correspnnt.lientc. 
Artículo ·RR de la Ley de PropicdArl ludustri~l. 

11 / r ocha de t:mi~ión: 8 d.;cncrodd año 2010 

111 ~ t;:>~tvas: No t iene rc:-. t.·:rvtts. 

AIJugatla LJ::Sl!IA F.l\OE AJ .V/\ M I.)() BARDAU::S 
R"gistrador(o.} ck la Propiedad Industrial 

6. 22 A. y 7 .'vi. 20t0. 

(1} 'lo. ~licitud: 2010..()03657 
(2) Fc:rha de presentación: 0·1/02/20 1 O 
(3)·Solic llud de rcgislr(l de: l\'0 )-.1nRF. C0.\1J::RCIA1. 
A.-TJn iLAR 
(4) Snlit:ilunlc: lliLLRü Y. S.A. 
(4.1 ) llorní \: rlio : Uo. San Ratacl. edificio San R" rac l, Apto. ~o. S. Tcf1.11ci¡,;alpa, 

M.ll.l'. 
(4.2.) O'ltanim<la bajo las leyes de: Hondura.~. 
B.- REGISTU O •X I'RA:-IJERO 
(5}/ Re~i~tm M$iCo: No tiene lllrQS registros. 
C.- F:SPtCWICAC:IONES DE LA DE'IOMINACIÓN 
(6) 1 ><.:nominación y {6.1) Distintivo: I.ARORATOIUOS BOI RON 

LABORATORIOS BOIRON 
(7) CIIISC lntcmacional: O 

(8) PKOTJ::GE Y DISTJK(;l.J I-:: 
Comerdallzación de product~ farmnccuticos, cusmético~ y ~urlcrncntos alimenticios 

y natur:llt:s p~rJ la salud humanll. 

0 .-A PQII(R-\DO LEGAL 
(9) N omhrc: 1 >O tUS 01\0INA SER VELLÓN MA1RF.:'IA 

USO EXCI.USIVO 0[ LA OFICI"'A 
Lo que ~e ronc en ct•nocimiento püblico para cf~cto~ de ley corre~lJondiente. 
Artícul o SS de la L.::y d~ Prop iedad lndn<tri~l. 

111 Fecha de emisión: 1 ~ de febr(ro del alio 20 10 

121 Rc~crva~: N<> tiene r~s~rva~. 

Ahogada I.J::~UI:\ t.::Jo.iüi~ALVARADO TIA ROA l.T:S 
Kcgistrudor(a) de la Propiedad lndlr.1rial 

6. 22 A. )' 7 ~t 2010. 
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La Gacet¡¡ 

{ 1) No. ~<,lidtud: 20 lii-006 7' 1 
(21 Feclw de pr•;~n\ilci(\n: (l4;(l3f21) 1 O 
(~) Slllicitud co r~gistro de: l\:ü:V1BRE COMERCI:\L 
A~ TITULAR 
(4-) <:;L>Jid:ar.t.:: CORI'ORACION VITO. S.A. DE C. V 
(4.1) llmni::ili<': 5 ¡·:tlk ¡:>onkm,· y l'_ie. Camilo CamJX'~ # SI. Lomns Verd,;,. 

L'(tluni~1 E~~ttllm. ~an ~aJvadur. 

(4.2.) Org.auizada ~ajo bs l~:ves de: t:l Salvad(lr. 
B.· REGISIRO K\TR-\1\JERO 
(~li lkghlro lliL;ico: 1' o ti~ne m ros regi~tros. 
C.-l:Sl'F.CIFICACIO~I!:S DE LA DEI\01\UI\,\CIÓ~ 
(á_l 1 >~mmn~:~<:•6n y (6.1 1 Dislinlivo: TORKJ Jl.l'S URILL n lE 11,\MIIt:R<ii'R 

PL'\(T 

Torrito's Grill The Hamburger Place 
(7) Clase l:r.ernndo:1nl: 1) 

(!1) I'ROTI'HI' Y DISTI"'(11Jf': 
Fs•abkclmi..:nl<.•; llt:~lim~\.!os u procurar scr'f id\JS de..• r~shlllradún ( a.ljmentación ). 
scr ... i ... ·iu~ tll: n;~wuntr.k: ~~.:-rvido~ Llc b.;bídas y tumida:; pr~parada-.;: se-rvldo!' de 
ho.r~s de ::e.)midao; l'f--pirbs (~nac~-h<lrst ~..::nicm ... d.;; ~utCs-n·~lmmmu:s: Si.'r\·jdo:; de 
bar. 

D.· APODERADO LEGAL 
('1) \lo:nbr": JOSE DOLOJUóS TIJERI"'O 

LSO tXC.:LlSIVO IJI!. LA OFIUN:\ 
Ln que <e pone en cnnocimientn 11úh:ico I'M8 ~f~clo~ de 1<:: C<1r,.•spon,li~·utc. 
i\1"1lcul,1 && de 1:1 1-~Y de l'ropi~<l:•d lli<IU~Irial. 

12/l{~.:st'rvils: ~o tkne rcser\'itS. 

Abogada U:SliiA ENOL AL VARADO BARDA l. ES 
lh~gi ~tr:ldür( a) tk la l'ropk:dad Industrial 

6. 22 -~-y 7 \1 . .!01 o. 

( 1) 1\11. s11l ici lu.l: 211111·111 1 lft'J 1 
(2) F echll d~ ;-.r~sentadon: 12'0 1 :201 O 
(3) Solicitu~ de re?.istro de: l\OMRRF. COMP.RCIAI. 
.\.-TTTUAR 
(4) :-.oJieitmttc: HIU.IlOY. ~A 
(-1.1) Domicilio: !:lo. 'ian Rafael, ~di licio San Rafael, A[ll•"l. No. 5. Tcp.uei~.• lpa. 
i4.2.) Org<~nizada h<~o la~ leyes do: J 1 nnduras. 
8.- RF.<;ISTR O F.XTRA,.JF.RO 
(.'1)1 Rel!i~lrt) B~~icu: 1\o 1icnc otros registro>. 
C.· E:SPECIFIC;\CTON~:S m: l.A m:,OM !NACIÓ~ 
(6) Dl'nominación y 16.1) Disti mh:n: SCJl IRCP. l\ATI JTV\ l. S 

SOURCE NATURALS 
(7) Cla~c lnternaci¡1nal: O 

(8) PROTE()E Y DJSTN<iCf.: 
C omercialir.adón de- producto' furmneéuticos. ~·osmélicos y •uplcmcntu' aHmentid<>~ 
y naturales p¡¡ra la salud. 

D.· APODERADO LEGI\L 
(9) )lomt>re: DORIS Ol"Dil'A SERVEJ.LOI\ tvli\IRE"'A 

LISO EXCLLSIVO DE LA OFICINA 
Lo que $e pone en c.mocimicnto públie<) 11ar:t e r"~'"-' ,¡., ley currespon<li~nlc. 
Articul<1 8t\ de la Lry do Propiedad lndu:;trial. 

111 F~dm uo emisiún: 22 Je enem ctel mlo 2011) 

12.1 Reserva~: ~o tiene rc~crvas. 

Ahogndn LF.:'.RIA f:};(JF.AI.V!'Ill,\1>0 Bl\ltD:\l.ES 
l{egistrador( a) dé lu Proriedad Industrial 

oí. 2:! A. y 7 M. 2lllll. 

(l) 1\11. '"licilml: 2010-lllli5J3 

(2) l"«:ha <k prt:<o•ladún: 1 !!.'ülf~(J )(1 

¡-l) Solit·itllll<ic· n:1Ji~1n' ¡k: \IOMmU: COMERCIAL 
;\.-TlTU.Ait 
¡4) Sc,li~itanh:: Hll.l.l(OY. S.:\. 

No. 32,193 

¡4.1) Domiciiiü: Rn. ~~n Raf:d. ,,_¡; lk io San RaJ¡•d. /\p1o. 1' o. 5. T ~g.uci~alpa. 
¡4.2.} Organi7a<1a h11,jo lA~ le~}~' d..:: llonduTil~:. 
R.· Rf.GTSTR O FX TRA 1\Jl :RO 
(5)/ Re~.i::,1nl B;isi~.:u: \14.1 lJ~o:m.: (\lro~ registro:.:. 
C..· F.SPF.CWICAC10Nt:S l>l~ LA lli::NOMI:-;¡ACIÓ' 
(li) DcnominaÓ111 y (fi,J) Distinliv•J: I-IJLLROY 

HILLROY 

(8) I'KOJ EUL Y DJS IIMiUE: 
l'om~rdaliz<JCi<\n <1~ pmductos fa.-nlacéutico>. ¡·usmdko~ y suplemento;; alimenticios 
y naturalc~ pam JI\ s.1lml. 

ll.-A I'ODERADO LEGAL 
(91 Nmnbrt:: DOKIS O~DI:"JA St:RVEU il~ \1.\IRFN:\ 

l!SO tXCLLISIVO DE LA OFICII'i:\ 
1 .o q 11~ :::~ pont: en L:t nu1drrui.~u lo púbJ j(.~O para de.:ros de ley curr.;;~puu(l it.~nl~. 
Articul<1 ~8 .1c la l.ey de Prupie¡i:1d lmlustriaL 

lli 1: echa tle emisión: 2<) de ~:1cm del ni\o 20 1 O 

:\hilgotd;Jl.l·:SJI! :\ 1!1\01:: AL VARA 1)0 BA ROA I.ES 
lkgi;lm<lur( al de la l'ropiedad lndnstrinl 

1\, 22 !\.y 7 \1. ).01 o. 

.JUZGADO I>E LETRAS DE LO 
CONTF.NCIOSO ADl\Ul\ 1ST R.-\ TIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
e ontcncioso J\dm i ni strativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) deJa Ley de la J urisdicdón de lo Cnntcncioso Admin ist1ativo, 
a los interesados y para los efectos legales corcespondícntcs, 
HACE. SABER: Que en techa dieciocho de marzo del año dos 
mil diez. interpuso d~manda con onJen de ingreso .t\o. ll ~-10 en 
esta judicatura el SE:'IIOR CARLOS ALBERTO CARDONA 
MIRANUA contra el F.STADO DE IIO~DURAS, a través 
de 1 Programa Fducaciún Para "l od()s Plan EFA dependiente de la 
Secretaria de Estado en los Dc:>p<tchos de EdL1eación. Para que 
se declare la nulidad o anulación de un acto administrativo por 
medio del cual se cancela un contrato de servicios profesionales 
y acuerdos de nomhramiento. Cumplimiento de un contrato de 
servicios profesionales pago de derechos laborales como ser 
vacaciones, décimo tercer y décimo cuatro mes dr.: saiHrio. Que 
se declare el reconocimiento de Lma :>Íluación jurídica 
individualizada que se diclen la<: medidas necesarias pam.su pleno 
rcstablccim iemn. Quehrant;lm ienlo de las fonruJiidadcs esenciales 
del procedimiento administrativo. Se alegu notilica~.--íón dcli.:duo~. 
Costas habilitación de días y horas inhábiles. Enrelacíón con la 
Resolución número 00 14-SE-20 1 O de fecha 21 de enero del afio 
2010. 

.\tARCELAAMADOR TRF.ODORJ•: 
SECRE"IARIA 

22 A. 2010. 
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RI':PIJBLICA nr. HONnl:RAS - TEG 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

c~:6s;;:./.:;t:.U:AM~®.~~?.:~~~w~';k•;.>;(';>H,(: , ... 0 
T cgucigalpa., \1. D. C.. 29 de septiembre, 2009 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN I.OS 

DESPACHOS DF. GORF.RNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Dl-"i:rcto E.iccutivo No. 
002-2002, el Presídellte de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Ot:spachos de üobcrnaciún y Ju~icia., emitir 
losAcuerdos dispe-nsando la publicación de los cdic.:tos para contraer 
m:ilrimonio. 

22 DE ABRIL DEL. 20HI No. 193 

CONSIDERAI"íDO: Que en uso de las facultades de qUe 
está investido y en aplicación a los Artículo:;: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Admini:;tradon Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización. hmcionamiento y Compc~"'Icia del Pod(..1' Ejecutivo. 

CO:'\ISIDERANDO: Que mediante Acuerdo :\-Hnisterial 
\lo. 442-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, el Secretario 
de Estado del Ramo OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ, 
delegó en el Subsecretario de Justicia, ciudadano JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de 1irmar los 
Acuerdos Uispensando la pllblicación de Edictos para coi1tracr 
Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la puhlicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

CORTE..<; 

CORTI'S Puerto Cortés 

SANTA BARBARA 

COK!ES San Pedro Sula 

~~~~~~:::..!;:~!.!!;:~--~~~~~~·_!~'(',~')<'"'AAC'il Jll.AR 
JOIWE HU\113ERTOARJTA KENYAJA~ELL MOLINA PORTILLO 

FRANCISCO 

CHINCHILLA 

SEGUNDO: El presente- Ac\Jcrdo es efectivo a partir dt: su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial ••La Gaceta'·. 

PUBLÍQUESE. 

FR.o\NGSCO MORA7.AN !)istrito Centra 1 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SURSF.CRFTARIO DE JL!STICLA 

ROSA MARÍA RCBÍ BOSILL<\ 
SECRETARIA GENERAL 
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La Caceta IITl'li.BLJCA m: HONDURAS - TF.C;I:CIGAI .P.I\ , :\1. D. C., 22 DE ABRIL DEL 2010 ~o. 93 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

'lcgucigalpa, 'vi.D.C., 30 de octuhre, 2009 

F..LSE~OR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓ:\" Y .nJSTICIA 

CO~STOF.RA :\"DO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la Rcpúhl ica delegó en el Secretario 
de Lstado en Jm; Despachos de Gobemnción y Justicia, emitir 
los Acuerdos &;rens.1ndo la puhl icación de los edictos para wnlrd(~r 

matrimonio. 

EL TON LEt\IN VARELA:vtADRID 

I'LU VEJ{ALOI'l.:Z 

MARCO ADA!.HF.K r< > ·¡~ >RRES 

RAMOS 

CO:'-JTIU'RAS 

CO:"~SlD.KK.ANDO: Que en uso de kts facultades de que 
está investido y en aplicación a Jo~ Arliculos: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la Rcpüblica; 1 19 de la ley General de la 
Admini stración Pública . 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organi:>ación, Funcionanút.:ntu y Competencia del Poder ~jecutivo. 

CONSIDERAN DO: Que mediante Acuerdo Ministeria l 
1:\u. 442-A-2009 de fecha 1 tí de julio de 2009, el S~o;crclario 
1k Estado del Ramo OSCAR RA ÚL MATUTE CRUZ, 
delegó en el Suhsecretario de Justicia, c iudadano ,JOSÉ 
RICARllO LARA WATSON, la facultad de tinnar Jos 
:\cut·rdos Disp.:::nsando la publicación de Edictos para contraer 
:Vfabimonio Civil. 

A C r F. R DA: 

PlUMERO: Di~pcnsar la puhlicac.ión de Edictos para 
contraer matrimonio civil a lns siguientes persona:>: 

YOSI'.I .IN ONDIN:\ R.J\MIREZ BERRJOS FRANCJSCü .\olORALA N Oiscricc. Cen1ral 

JOSF.HOI .l.lfJAY VANt-:fiAS 

JOSEALr.IANDRO MAR riNI-/. t'.Vt'.l Y !\ DANII-'.I.ARODR!GUEZ 1\·1.1\R:T'NEZ 

Rr'!'-Jnr-:s 
:VIARIO ROfiERTOCR\ rz MART!NE/. $LJAT\ Y \111.:\UI{()I{JVASCERR:\I'ü 

S~Gl.:'-100: El pr~nle !\~:ueruo es c:li:o.;t ívu a partir de su 
fecha y deberá publicarse en ellJiario Oficial " La Gacda~. 

l'l'J:JLÍQUESE. 

FKAI\CISCO 'vi ORAl .A N Oi~ITitn C.enrral 

Oistrito Ccnrral 

Oís trien Ccnrral 

FRi\NCISCO MORAZAN Districo Cenera! 

.JO~i: RTCARUO LAJ~\ WATSON 
SUBSECRETARIO Df.. JtJSTI~IA 

ROSA 1\:JARÍA RUBÍ .BO.I\ILLA 
SECREIARIA GENERAl. 
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